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I. INTRODUCCIÓN. 

 

El objeto del presente trabajo tiene por objeto valorar desde un punto de vista jurídico, 

una serie de aspectos que se solicitan en relación con un supuesto de hecho cuya 

redacción es la siguiente: 

1. El 30 de diciembre de 2013, patrulleras de la Guardia Civil 

interceptan a 50 millas de las costas gallegas el buque Pobre 

Mitrofán, con pabellón Español, procedente de Mauritania, que 

llevaba un cargamento de la empresa Conservas y congelados Sousa-

Holstein, S. A., y del que se sospechaba que realizaba actividades de 

contrabando. Durante la inspección del barco, los agentes incautan 

2.000 cajetillas de tabaco y detienen a todos los miembros de la 

tripulación, entre los que se encuentran seis nacionales de España, 

cuatro de Dinamarca, cuatro de Burkina Faso, dos de Perú y dos de 

Filipinas, todos ellos sin contrato de trabajo. Sin embargo, salvo en 

el caso de los ciudadanos españoles y daneses, no se encuentra 

documentación alguna que acredite la identidad ni la nacionalidad 

del resto de la tripulación, salvo sus declaraciones verbales. 

2. A la llegada al puerto de Burela, los nacionales españoles son 

puestos a disposición de la autoridad judicial, mientras que el resto 

de la tripulación es entregado a la Policía, presentando acto seguido 

solicitud de asilo, alegando haber sido víctimas de una trama de 

tráfico ilícito de migrantes. Entre los detenidos, la Sra. Amina y el Sr. 

Thomas declaran estar casados, ser vecinos de Uagadugú (Burkina 

Faso) y estar huyendo con sus hijas menores de edad (Laina y 

Alima). Ambos solicitan el asilo alegando haber huido de su país por 

temor a que sus hijas sufriesen la mutilación genital en su pueblo 

natal, así como una prestación familiar de la seguridad social por 

hijos menores de edad y la prestación por desempleo.  

3. Por el contrario, el patrón del barco, el Sr. Gutiérrez (de 

nacionalidad española), niega las acusaciones de tráfico ilícito de 

migrantes, y declara que todos los detenidos eran tripulantes del 

barco y que, por tanto, todos ellos realizaban distintas labores a 

bordo. Asimismo, niega tener constancia de las cajetillas de tabaco y 

que, en todo caso, habrían sido introducidas y ocultadas por la 

tripulación sin su conocimiento ni consentimiento.  

4. El día 3 de enero de 2014, el juez de instrucción ordena detener al 

Sr. Silvestre-Holms, de nacionalidad española, administrador de la 

empresa Conservas y congelados Sousa-Holstein, S. A., con 

domicilio social en Lalín, y Senador de las Cortes Generales del 

Reino de España. Asimismo la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social levanta un acta por infracciones laborales.ç 

 



7 
 

Teniendo en cuenta los hechos expuesto se llevara a cabo la elaboración de cinco 

informe relativos a: 

1. La legalidad de la actuación de las autoridades españolas en 

relación con el buque “Pobre Mitrofan”, su carga y sus 

tripulantes. 

2. Las solicitudes de asilo, determinando tanto su concesión como 

su denegación. 

3. La solicitud de prestaciones de seguridad social y del acta de 

infracciones laborales  

4. Los distintos contratos de carácter mercantil que aparecen (o 

pudieran intuirse) en el caso expuesto. 

5. La responsabilidad que pudiera tener el Sr. Silvestre-Holms, en su 

condición de administrador de la empresa Conservas y 

congelados Sousa-Holstein S.A. 

Atendiendo a la relación de los informes solicitados podemos ver ya que son muy 

diversas las áreas del Derecho en las que nos moveremos a lo largo de los mismos. Se 

valoraran aspectos como las competencias de los Cuerpos y Fuerzas de Seguridad del 

Estado, la importancia de la distancia a la que se realiza la detención a la luz de la 

normativa reguladora del Derecho del mar y la zona de soberanía de los Estados. 

Trataremos también el concepto de contrabando, qué es y cuando nos encontramos ante 

un delito de estas características. Trataremos además la autoría del mismo, aspecto que 

puede ser interesante atendiendo a las circunstancias del caso. 

La diferencia en el proceder frente a los tripulantes al ser puestos a disposición judicial 

unos y enviados a dependencias policiales otros. 

El régimen aplicable al asilo, a las solicitudes de prestaciones a las Seguridad Social, 

contratos mercantiles así como la responsabilidad del administrador en el marco de una 

Sociedad Anónima, serán también aspectos a tratar en los respectivos informes.  

Junto a los razonamientos jurídicos a partir de los cuales se pretende arrojar algo de luz 

sobre todos estos aspectos, se adjuntaran, en los correspondientes anexos, documentos 

que nos permitan identificar de manera ilustrativa los aspectos que se tratan y que al 

mismo tiempo puedan facilitar el estudio y resolución del caso. 

Se pueden ver así desde un punto de vista meramente introductorio una aproximación a 

lo que va a ser objeto de los informes que a continuación se detallan. 
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II. INFORME  SOBRE LA LEGALIDAD DE LA ACTUACIÓN DE LAS 

AUTORIDADES ESPAÑOLAS EN RELACIÓN CON EL BUQUE 

POBRE MITROFÁN, SU CARGA Y SUS TRIPULANTES.  

 

 

1. Actuación de las autoridades españolas en relación con el buque Pobre 

Mitrofán. 

 

a. Competencia de la Guardia Civil. 

El primer aspecto que vamos a tratar para elaborar el informe que se solicita, es la 

actuación de las autoridades españolas, más en concreto, valoraremos ahora la actuación 

de la Guardia Civil.  

Partimos para ello del análisis de la competencia de la Guardia Civil en la materia que 

ahora nos ocupa. La competencia se regula en la Ley Orgánica 2/1986 de Cuerpos y 

Fuerzas de Seguridad del Estado. Concretamente las competencias se atribuyen a estos 

cuerpos en el artículo 11 del citado texto legal cuyo tenor literal es el siguiente:  

1. Las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del Estado tienen como misión 

proteger el libre ejercicio de los derechos y libertades y garantizar la 

seguridad ciudadana mediante el desempeño de las siguientes funciones: 

a. Velar por el cumplimiento de las Leyes y disposiciones generales, 

ejecutando las órdenes que reciban de las autoridades, en el ámbito de 

sus respectivas competencias. 

b. Auxiliar y proteger a las personas y asegurar la conservación y 

custodia de los bienes que se encuentren en situación de peligro por 

cualquier causa. 

c. Vigilar y proteger los edificios e instalaciones públicos que lo 

requieran. 

d. Velar por la protección y seguridad de altas personalidades. 

e. Mantener y restablecer, en su caso, el orden y la seguridad ciudadana. 

f. Prevenir la comisión de actos delictivos. 

g. Investigar los delitos para descubrir y detener a los presuntos 

culpables, asegurar los instrumentos, efectos y pruebas del delito, 

poniéndolos a disposición del juez o tribunal competente y elaborar los 

informes técnicos y periciales procedentes. 

h. Captar, recibir y analizar cuantos datos tengan interés para el orden y 

la Seguridad Pública, y estudiar, planificar y ejecutar los métodos y 

técnicas de prevención de la delincuencia. 

i. Colaborar con los servicios de protección civil en los casos de grave 

riesgo, catástrofe, o calamidad pública, en los términos que se 

establezcan en la legislación de protección civil 
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2. Las funciones señaladas en el párrafo anterior serán ejercidas con 

arreglo a la siguiente distribución territorial de competencias: 

a. Corresponde al Cuerpo Nacional de Policía ejercitar dichas funciones 

en las capitales de provincia y en los términos municipales y núcleos 

urbanos que el Gobierno determine. 

b. La Guardia Civil las ejercerá en el resto del territorio nacional y su 

mar territorial. 

Al respecto la disposición adicional tercera, en su apartado quinto, establece que el 

Gobierno, a propuesta conjunta de los Ministerios de Defensa y de Interior, 

determinará la extensión del mar territorial sobre el que se ejercerán las competencias 

atribuidas por esta Ley al Cuerpo de la Guardia Civil.  

El primer aspecto que ponemos de relieve es la competencia que, con carácter general 

se atribuye a la Guardia Civil. Esta competencia se reconoce aquí por razón de 

“materia” en cuanto se atribuyen labores en ámbitos concretos, y por otro lado, se 

establece una competencia por razón del territorio (territorio nacional y mar territorial). 

b. El territorio como eje vertebrador de la aplicación del ordenamiento 

jurídico español. 

Vemos así que el concepto de territorio aparece como eje alrededor del cual gira la 

aplicación de nuestras normas y por consiguiente la actuación de nuestras autoridades. 

El territorio será por lo tanto un aspecto fundamental a tratar para valorar si la actuación 

de la Guardia Civil fue o no la correcta o si contaban con la competencia oportuna, algo 

que se debe a la condición del territorio como uno de los elementos constitutivos del 

Estado, soporte sin el cual no puede existir
1
. Al respecto, el territorio del Estado aparece 

definido como el ámbito espacial en el que ejerce sus funciones y competencias un 

Estado determinado, o también como el soporte material de la autoridad estatal, todo el 

espacio sometido a esta autoridad
2
. El territorio del Estado comprende en la actualidad, 

además de la superficie terrestre, las aguas interiores, el mar territorial y el espacio 

aéreo suprayacente al territorio y al mar territorial. Existen no obstante determinados 

espacios marítimos sometidos a los poderes del Estado, en los cuales la soberanía no es 

plena sino funcional y concretada a determinados fines. Son ejemplos de estos espacios, 

las aguas archipelágicas, la zona económica exclusiva o la plataforma continental, 

territorios sobre los que el Estado ejerce determinados poderes aunque no pueden ser 

considerados propiamente como territorio estatal
3
.  

La naturaleza del territorio del Estado ha sido una cuestión discutida por la doctrina y 

que principalmente ha ofrecido tres grandes concepciones: la de territorio-objeto, la de 

territorio-sujeto y la de territorio-limite
4
. En todo caso la teoría más consolidada es la de 

la competencia en cuanto consideración del territorio como una porción de la superficie 

terrestre en la cual resulta aplicable y ejecutivo un sistema de reglas jurídicas dado
5
. De 

                                                             
1 Vid. J.D. González Campos; L.I. Sánchez Rodríguez; P. Andrés Sáenz de Santamaría. Curso de 

Derecho Internacional Publico ( 2ª ed.) 
2 Ibídem.pág.535. 
3 Ibídem.pág.536. 
4 Clasificación realizada por J.D. Rodríguez Campos; L.I. Sánchez Rodríguez; P. Andrés Saenz de 

Santamaría en Curso de Derecho Internacional Publico ( 2ª ed.) Pág. 538.  
5 Ibídem.pág.538. 



10 
 

esta forma las competencias estatales se circunscriben al territorio, si bien, en ciertos 

casos se pueden extender más allá, por ejemplo, sobre buques de pabellón nacional.  

Así, sobre los  espacios marinos que se detallarán a continuación el Estado ribereño 

ejerce su jurisdicción, si bien no de la misma forma en todos los casos, pues sus 

competencias son más intensas en los espacios situados cerca de las costas y 

disminuyen gradualmente en los espacios más alejados
6
.  

Con lo visto hasta ahora ya podemos atribuir aunque sea de manera provisional la 

competencia de la Guardia Civil en lo que respecta a la persecución de delitos en el mar 

territorial. Sin embargo para profundizar más en esta materia debemos acudir a la norma 

que posteriormente desarrollaría esta competencia de acuerdo con la previsión contenida 

en la citada disposición transitoria. Al respecto, el Real Decreto 246/1991 en su artículo 

uno dispone lo siguiente:  

Las funciones que la Ley Orgánica 2/1986, de 13 de marzo, de Fuerzas y 

Cuerpos de Seguridad, atribuye al Cuerpo de la Guardia Civil se 

ejercerán en las aguas marítimas españolas hasta el límite exterior del 

mar territorial determinado en la legislación vigente y excepcionalmente, 

fuera del mar territorial, de acuerdo con lo que se establece en los 

tratados internacionales vigentes. 

c. Las distintas zonas de soberanía de los Estados. 

Hasta aquí tenemos ya la competencia atribuida por nuestra legislación, sin embargo, 

esta la atribuye en relación al mar territorial, esto es la línea trazada de modo que los 

puntos que la constituyen se encuentren a una distancia de 12 millas náuticas de los 

puntos más próximos a la línea de base, siendo la línea de base, la línea de bajamar a lo 

largo de la costa, tal como aparece marcada en las líneas a gran escala reconocidas 

oficialmente por el Estado ribereño
7
. A continuación nos encontraríamos con la zona 

contigua que no podrá extenderse más allá de las 24 millas marinas  contadas desde las 

líneas de base a partir de las cuales se mide la anchura del mar territorial
8
. Finalmente 

nos encontraríamos con la zona económica exclusiva cuya extensión no podrá exceder 

de las 200 millas marinas contadas igualmente desde las líneas de base a partir de las 

cuales se mide la anchura del mar territorial
9
.  

Sin embargo hay que tener en cuenta que la detención del buque se lleva a cabo a 50 

millas de las costas gallegas, esto es, en la zona económica exclusiva. Resulta necesario 

por lo tanto, determinar dentro de las zonas mencionadas, sobre cuales el Estado 

ribereño ejerce su soberanía y sobre cuales no y en tal caso si podría actuar tal y como 

lo hicieron las patrulleras de la Guardia Civil.   

En primer lugar la soberanía del Estado es plena en el caso de las aguas interiores 

españolas, esto es, aquellas situadas en el interior de la línea de base del Mar 

Territorial
10

. 

                                                             
6 Vid. J.D. González Campos; L.I. Sánchez Rodríguez; P. Andrés Sáenz de Santamaría. Curso de 

Derecho Internacional Público (2ª ed.); Pág.614. 
7 Vid. art.5 del Convenio de Naciones Unidas sobre derecho del mar, de 10 de diciembre de 1982. 
8 Ibídem. art.33. 
9 Ibídem. art.57.  
10 Vid. art.1 de la Ley 10/1977, de 4 de enero, sobre el mar territorial. 
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Resulta claro atendiendo a la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del 

Mar, que la soberanía del Estado ribereño se extiende, de acuerdo con el art.2(…)  más 

allá de su territorio y de sus aguas interiores y, en el caso del Estado archipelágico, de 

sus aguas archipelágicas, a la franja de mar adyacente designada con el nombre de 

mar territorial. 2. Esta soberanía se extiende al espacio aéreo sobre el mar territorial, 

así como al lecho y al subsuelo de ese mar.  

Por lo tanto el Estado ribereño tiene también soberanía en lo que respecta al Mar 

Territorial, si bien en este caso no goza de la misma condición de absoluta que en el 

caso de las aguas interiores pues de alguna manera se ve limitada por el derecho de paso 

inocente contenido en la Convención antes citada. El derecho de paso inocente a través 

del mar territorial se reconoce a los buques de todos los Estados
11

. Con los arts.18 y 19 

del Convenio podemos saber por un lado, que es el paso, y por otro cuando ha de 

entenderse que ese paso es inocente. Pues bien, atendiendo al texto de los mencionados 

preceptos, el paso supone navegar por el Mar Territorial de un Estado bien sin penetrar 

en sus aguas interiores o bien con la finalidad de entras o salir de las mismas. Este paso 

será rápido e ininterrumpido y como consecuencia de incidentes normales de la 

navegación o fuerza mayor, permite también la detención y el fondeo. Ese paso será 

inocente cuando no sea perjudicial para la paz, el buen orden o la seguridad del Estado 

ribereño. A tal efecto se hace una enumeración en el art.19 sobre determinadas 

actividades que hacen desparecer esta condición de inocente en lo que respecta al paso 

del buque y entre las que podemos destacar para lo que ahora nos interesa el embarco o 

desembarco de cualquier producto, moneda o persona, en contravención de las leyes y 

reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios del Estado ribereño
12

.  

De esta forma el Estado ribereño podrá intervenir sobre buques de pabellón español 

pero también sobre buques extranjeros que infrinjan las normas relativas al paso 

inocente, pudiendo destacar aquí los arts.25 (en cuanto a los derechos de protección del 

Estado ribereño) y 27 (en cuanto a la jurisdicción penal a bordo de un buque extranjero). 

Destacar además que con respecto al paso inocente el Estado ribereño tiene una serie de 

deberes a los que se hace referencia en el art.24 de la Convención, destacando el deber 

del Estado de no poner dificultades al paso de los buques. 

Otra de las zonas antes mencionadas es la Zona Contigua. Sobre esta, el Estado ribereño 

no tiene soberanía como se desprende de lo anteriormente expuesto sobre las aguas 

interiores y el Mar Territorial sobre las cuales se hace una alusión expresa de la 

soberanía del Estado ribereño en las mismas. Sin embargo el hecho de que la soberanía 

no se extienda a la Zona Contigua no impide que las autoridades españolas lleven a 

cabo las correspondientes actuaciones para prevenir las infracciones de sus leyes y 

reglamentos aduaneros, fiscales, de inmigración o sanitarios que se cometan en su 

territorio o en su mar territorial y sancionar las infracciones de esas leyes y reglamentos 

cometidas en su territorio o en su mar territorial
13

. Por lo tanto en esta zona se podría 

actuar sobre buques españoles y extranjeros en base a las previsiones realizas en la 

Convención. Sin embargo la intervención sobre el buque del caso que es objeto de 

nuestro estudio (con pabellón español) se lleva a cabo a 50 millas de las costas de 

nuestro Estado, zona que puede plantear más problemas en cuanto a la intervención de 

nuestras autoridades y que ahora trataremos. 

                                                             
11 Vid. art.17 de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 

1982. 
12 Ibídem. art.19.2.g). 
13 Ibídem. art.33. 



12 
 

Sobre la zona económica exclusiva es importante valorar si sobre este espacio el Estado 

cuenta con soberanía y en caso contrario que actuaciones puede llevar a cabo a través de 

las autoridades. Siguiendo lo establecido en el Convenio de Naciones Unidas sobre el 

Derecho de Mar, la zona económica exclusiva tiene una extensión que no podrá exceder 

de las 200 millas marinas contadas desde las líneas de base a partir de las cuales se mide 

la anchura del mar territorial
14

. Las competencias del Estado ribereño en esta zona son 

las relativas a derechos de soberanía para fines de exploración y explotación, 

conservación y ordenación de los recursos naturales, tanto vivos como no vivos, del 

lecho y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, y con respecto a otras 

actividades con miras a la exploración y explotación económicas de la zona, tal como la 

producción de energía derivada del agua, de las corrientes y de los vientos15. La cuestión 

ahora es si sobre esta zona se puede aplicar, en este caso, la ley penal española ante un 

posible delito de contrabando.  

Pues bien, en este caso debemos tener en cuenta lo previsto en la Ley Orgánica del 

Poder Judicial (LOPJ en adelante) en su artículo 23.1 que atribuye a la jurisdicción 

española el conocimiento de las causas por delitos y faltas cometidos en territorio 

español o cometidos a bordo de buques o aeronaves españoles, sin perjuicio de lo 

establecido en los tratados internacionales en los que España sea parte
16

.  

A la luz de este precepto se puede justificar  la actuación de las autoridades españolas, 

dado que, el buque Pobre Mitrofán enarbola pabellón español, incluso si la intervención 

por parte de la Guardia Civil hubiese tenido lugar más allá de las 200 millas, a partir de 

las cuales ya nos encontraríamos en alta mar siendo aplicable a los buques la ley que 

corresponde al Estado cuya bandera enarbolan. 

d. Procedimiento a seguir por las autoridades: requisitos para su 

intervención. 

Con lo visto hasta ahora podemos hacer una serie de conclusiones provisionales. 

Primera, la Guardia Civil y más concretamente a través del Servicio Marítimo tiene 

atribuida la competencia para llevar a cabo las actuaciones ante posibles delitos de 

contrabando. Segunda, que se aplica e interviene la ley y la jurisdicción española por los 

delitos y faltas cometidos a bordo de buques y aeronaves con pabellón español. Tercera, 

las 50 millas a las que se lleva a cabo la intervención es parte de la denominada zona 

económica exclusiva y sobre la misma el Estado ribereño ostenta soberanía en ciertos 

ámbitos y si bien atendiendo a lo anterior no es parte del territorio español si puede 

intervenir la Guardia Civil en los términos a los que se ha hecho referencia. Ahora bien 

la intervención a la que se hace referencia al enunciar el supuesto práctico no está 

exenta de una serie de requisitos con los que se garantizan una serie de derechos 

previstos en la Constitución Española de 1978 (CE en adelante) como el relativo a la 

inviolabilidad del domicilio y cuyo desarrollo veremos a continuación. Haremos por lo 

tanto referencia a una serie de garantías que se han de cumplir a la hora de interceptar el 

buque, decomisar la mercancía y proceder a la detención de los tripulantes. 

El primer requisito que debemos examinar aquí es la necesidad de autorización judicial 

para que la Guardia Civil pueda interceptar el buque así como a la entrada y registro del 

                                                             
14 Vid. art. 57 de la Convención de Naciones Unidas sobre el Derecho del Mar, de 10 de diciembre de 

1982 
15 Ibídem. art. 56. 
16 Vid. art.23.1 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial. 
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mismo. Esto nos lleva a examinar por un lado la regulación que se hace de este tipo de 

actuación en diversos textos legales y la jurisprudencia del Tribunal Constitucional (TC 

en adelante) especialmente en relación con el artículo 18 de la CE que reconoce en su 

segundo apartado la inviolabilidad del domicilio. Destacamos en primer lugar las 

previsiones contenidas en la Ley de Enjuiciamiento Criminal (LECrim en adelante) que 

en su Título VIII en el cual se regula la entrada y registro en lugar cerrado así como la 

intervención de las comunicaciones. El art.545 LECrim recoge en cierto modo la 

previsión constitucional de la inviolabilidad del domicilio haciendo también referencia a 

excepciones previstas en las leyes. Cabe la posibilidad de entrada y registro por 

consentimiento de su titular, pero también cuando el Juez o Tribunal que conozca de la 

causa lo decrete mediante auto motivado
17

. Sin embargo cuando hablamos de entrada y 

registro nos referimos en básicamente al desarrollo de tales actuaciones en domicilios. 

Esta precisión nos lleva a considerar si un buque como es el Pobre Mitrofán puede ser 

considerado domicilio o no y por lo tanto si es necesaria la correspondiente autorización 

judicial.  

El Tribunal Constitucional
18

 ha hecho referencia al significado del domicilio como: 

“un espacio físico en el cual el individuo vive sin estar sujeto a los usos y 

convenciones sociales y ejerce su libertad más íntima”. 

 Por su parte el art.554 LECrim atribuye la condición de domicilio a los buques 

nacionales mercantes
19

. La jurisprudencia del Tribunal Supremo (TS en adelante) ha 

afirmado la condición del buque como domicilio en sentencias como la 369/1999 de 13 

de marzo de 1999 siendo condición necesaria para la entrada y registro del buque la 

autorización judicial o consentimiento del patrón. Sin embargo podemos precisar un 

poco más sobre este aspecto pues el mismo tribunal ha considerado que no todas las 

dependencias de un buque están amparadas por la inviolabilidad del domicilio del 

art.18.2 CE al no tratarse de acuerdo con la definición de domicilio aportada 

anteriormente como un lugar en el que los tripulantes desarrollen su esfera de intimidad, 

algo que se plasma en la sentencia  STS 894/2007, de 31 de octubre. Aquí, partimos de 

la diferenciación de dos momentos en la actuación de las autoridades, el abordaje y la 

entrada y registro. Al respecto se pronuncia la STS 624/2000 la cual establece que: 

“como se recoge en la sentencia de instancia, los funcionarios del 

Servicio de Vigilancia Aduanera se limitaron a abordar en alta mar el 

barco en el que viajaba el recurrente, trasladándolo a puerto donde, ya 

con un mandamiento judicial que lo autorizaba, se procedió a la entrada 

y registro, con el resultado que en la misma sentencia se hace constar. 

Ha de añadirse, como hace la sentencia impugnada en el apartado 

primero del Fundamento de Derecho Primero, que los fardos 

sospechosos podían ser vistos desde cubierta, lo que justifica el traslado 

a puerto y la solicitud y concesión del mandamiento judicial. Así pues, la 

entrada y registro propiamente dichos se realizaron previa autorización 

judicial la cual no ha sido impugnada en ningún aspecto, por lo que ha 

de afirmarse la legitimidad del registro efectuado ya en el puerto de 

Almería. Por otro lado, no puede considerarse que el abordaje, por sí 

                                                             
17 Vid. art.546 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.  
18 STC 22/84 de 17 de febrero. 
19 Ibídem. art.554. 



14 
 

mismo, suponga una vulneración del derecho a la inviolabilidad del 

domicilio”.  

Atendiendo a la LECrim y a la reiterada jurisprudencia del Tribunal Constitucional y 

del Tribunal Supremo a la que hemos hecho referencia podemos destacar que si bien el 

abordaje no requiere de autorización judicial, si lo requiere el registro del buque para 

todos aquellos espacios en los que se desarrolle vida privada, esto es, los camarotes.  

En el presente caso no tenemos la certeza de que las cajetillas incautadas se hubiesen 

encontrado en camarotes, bodegas u otra estancia del buque, por lo que no podemos 

hacer más precisión sobre la necesidad de autorización judicial o no para el caso 

concreto. Simplemente debemos reiterar que fuera de los lugares destacados 

(camarotes) la autorización no es necesaria. En caso de necesidad de entrada y registro 

de los mismo es necesario el traslado del buque al puerto dónde con la preceptiva 

autorización judicial se podrá proceder a la realización de tales actuaciones. En relación 

con el auto judicial por el cual se decreta la posibilidad de abordar el buque este deberá 

estar motivado
20

, algo que podemos entender que se cumple en el supuesto de hecho 

teniendo en cuenta las sospechas fundadas de la Guardia Civil de posible comisión de 

un delito de contrabando, además de otros delitos que veremos más adelante. La entrada 

y registro en el buque estará sujeta a una serie de condiciones o requisitos establecidos 

en la Ley de Enjuiciamiento Criminal, especialmente los arts.566 y siguientes
21

. 

Vemos así que para justificar la intervención de las autoridades españolas, esto es tanto 

de las fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado como por parte de las autoridades 

judiciales, tenemos que atender por un lado a su competencia y por otro lado al 

procedimiento en sí mismo de actuación sobre el buque, que se debe adecuar a una serie 

de garantías recogidas legalmente y a las que ya hemos hecho referencia. 

 

2. Actuación de las autoridades en relación con la carga. 

 

a. El delito de contrabando. 

En relación con la carga los principales aspectos que vamos a tratar son por un lado la 

determinación de si la misma constituye o no un delito de contrabando a la luz de la 

regulación sobre dicha materia. Por otro lado haremos también referencia al 

                                                             
20 La LECrim recoge en el art.558 que “el auto de entrada y registro en el domicilio de un particular será 

siempre fundado, y el Juez expresará en él concretamente el edificio o lugar cerrado en que haya de 

verificarse, si tendrá lugar tan sólo de día y la Autoridad o funcionario que los haya de practicar”. 
21 Vid arts.566 y ss. en relación al procedimiento para entrada y registro. Especialmente podemos destacar 

que  “el registro se hará a presencia del interesado, o de la persona que legítimamente le represente. Si 

aquél no fuere habido o no quisiere concurrir ni nombrar representante, se practicará a presencia de un 

individuo de su familia, mayor de edad. Si no le hubiere, se hará a presencia de dos testigos, vecinos del 
mismo pueblo”(art.569). 

“ El registro se practicará siempre en presencia del Secretario del Juzgado o Tribunal que lo hubiera 

autorizado, o del Secretario del servicio de guardia que le sustituya, quien levantará acta del resultado, 

de la diligencia y de sus incidencias y que será firmada por todos los asistentes. No obstante, en caso de 

necesidad, el Secretario Judicial podrá ser sustituido en la forma prevista en la Ley Orgánica del Poder 

Judicia(…)l” (art.569). En la diligencia de entrada y registro en lugar cerrado, se expresarán los 

nombres del Juez, o de su delegado, que la practique y de las demás personas que intervengan, los 

incidentes ocurridos, la hora en que se hubiese principiado y concluido la diligencia, la relación del 

registro por el orden con que se haga, así como los resultados obtenidos” (art.572) 
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procedimiento que se ha de seguir en relación con la mercancía en relación con aspectos 

como el comiso de la misma. 

En lo que respecta a las dos mil cajetillas de tabaco que se encuentran en el buque es 

necesario determinar si nos encontramos ante un delito o no. En relación con este 

aspecto contamos con la Ley Orgánica 12/1995 de represión del contrabando que define 

el delito de contrabando en su artículo 2
22

. Sin embargo atendiendo a la definición que 

                                                             
22 1. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos 

sea igual o superior a 150.000 euros, los que realicen alguno de los siguientes hechos: 

 a) Importen o exporten mercancías de lícito comercio sin presentarlas para su despacho en las 

oficinas de aduanas o en los lugares habilitados por la Administración aduanera (…) 

 b) Realicen operaciones de comercio, tenencia o circulación de mercancías no comunitarias de 

lícito comercio sin cumplir los requisitos legalmente establecidos para acreditar su lícita 

importación. 

 c) Destinen al consumo las mercancías en tránsito con incumplimiento de la normativa 
reguladora de este régimen aduanero (…) 

 d) Importen o exporten, mercancías sujetas a medida de política comercial sin cumplir las 

disposiciones vigentes aplicables; o cuando la operación estuviera sujeta a una previa 

autorización administrativa y ésta fuese obtenida bien mediante su solicitud con datos o 

documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino último de tales productos, o bien de 

cualquier otro modo ilícito. 

 e) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro modo 

ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento 

(CE) n.º 450/2008 (…) 

 f) Conduzcan en buque de porte menor que el permitido por los reglamentos, salvo autorización 

para ello, mercancías no comunitarias en cualquier puerto o lugar de las costas no habilitado a 
efectos aduaneros, o en cualquier punto de las aguas interiores o del mar territorial español o 

zona contigua. 

 g) Alijen o transborden de un buque clandestinamente cualquier clase de mercancías, géneros o 

efectos dentro de las aguas interiores o del mar territorial español o zona contigua (…) 

2. Cometen delito de contrabando, siempre que el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos sea 

igual o superior a 50.000 euros, los que realicen alguno de los siguientes hechos: 

 a) Exporten o expidan bienes que integren el Patrimonio Histórico Español sin la autorización 

de la Administración competente cuando ésta sea necesaria, o habiéndola obtenido bien 

mediante su solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino 

último de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito. 

 b) Realicen operaciones de importación, exportación, comercio, tenencia, circulación de: 
o Géneros estancados o prohibidos, incluyendo su producción o rehabilitación, sin 

cumplir los requisitos establecidos en las leyes. 

o Especímenes de fauna y flora silvestres y sus partes y productos, de especies recogidas 

en el Convenio de Washington, de 3 de marzo de 1973, o en el Reglamento (CE) n.º 

338/1997 del Consejo, de 9 de diciembre de 1996, sin cumplir los requisitos legalmente 

establecidos. 

 c) Importen, exporten, introduzcan, expidan o realicen cualquier otra operación sujeta al 

control previsto en la normativa correspondiente referido a las mercancías sometidas al mismo 

por alguna de las disposiciones siguientes: 

o 1.º La normativa reguladora del comercio exterior de material de defensa, de otro 

material o de productos y tecnologías de doble uso sin la autorización a la que hace 
referencia el capítulo II de la Ley 53/2007, o habiéndola obtenido bien mediante su 

solicitud con datos o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino 

último de tales productos o bien de cualquier otro modo ilícito. 

o 2.º El Reglamento (CE) n.º 1236/2005 del Consejo, de 27 de junio de 2005, sobre el 

comercio de determinados productos que pueden utilizarse para aplicar la pena de 

muerte o infligir tortura u otros tratos o penas crueles, inhumanos o degradantes(…) 

o 3.º La normativa reguladora del comercio exterior de precursores de drogas sin las 

autorizaciones a las que se refiere el Reglamento (CE) n.º 111/2005 del Consejo, de 22 

de diciembre de 2004(…) o habiéndolas obtenido bien mediante su solicitud con datos 

http://noticias.juridicas.com/base_datos/Admin/l53-2007.html
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se aporta en el citado texto legal podemos afirmar que no estamos ante un delito de 

contrabando puesto que no supera las cantidades necesarias para estar ante el 

correspondiente tipo penal. Estamos en el presente caso ante una infracción 

administrativa de contrabando contenida en el art.11 de la ley 12/95 en virtud del cual  

se establece la infracción administrativa cuando, en caso de contrabando de labores de 

tabaco, no se superen los quince mil euros
23

. Esto se puede confirmar si atendemos a los 

precios oficiales de las cajetillas de tabaco donde el más elevado (teniendo en cuenta 

que desconocemos la marca de las cajetillas encontradas en el buque) no supondría, de 

acuerdo con las reglas de valoración del art.10
24

 de la Ley 12/95, un delito dado que no 

haría que las dos mil cajetillas encontradas en el buque, superasen los quince mil 

euros
25

. De esta forma nos encontramos ante una infracción administrativa de las 

consideradas por la propia ley de represión del contrabando como muy graves 

atendiendo a la clasificación que hace de las mismas el art.11 del citado texto legal. Para 

la misma la ley prevé una sanción pecuniaria proporcional al valor de la mercancía, 

aplicando una serie de porcentajes previstos en el precepto anteriormente citado y que 

para las muy graves oscila entre un 250 y un 350 por ciento. La cuantía de la multa se 

graduará atendiendo a una serie de criterios contenidos en el art.12 bis
26

.  

 

                                                                                                                                                                                   
o documentos falsos en relación con la naturaleza o el destino de tales productos o bien 

de cualquier otro modo ilícito. 

 d) Obtengan, o pretendan obtener, mediante alegación de causa falsa o de cualquier otro modo 
ilícito, el levante definido de conformidad con lo establecido en el artículo 123 del Reglamento 

(CE) n.º 450/2008(…) 

3. Cometen, asimismo, delito de contrabando quienes realicen alguno de los hechos descritos en los 

apartados 1 y 2 de este artículo, si concurre alguna de las circunstancias siguientes: 

 a) Cuando el objeto del contrabando sean drogas tóxicas, estupefacientes, sustancias 

psicotrópicas, armas, explosivos, agentes biológicos o toxinas, sustancias químicas tóxicas y sus 

precursores, o cualesquiera otros bienes cuya tenencia constituya delito, o cuando el 

contrabando se realice a través de una organización, con independencia del valor de los bienes, 

mercancías o géneros. 

 b) Cuando se trate de labores de tabaco cuyo valor sea igual o superior a 15.000 euros. 

4. También comete delito de contrabando quien, en ejecución de un plan preconcebido o aprovechando 
idéntica ocasión, realizare una pluralidad de acciones u omisiones previstas en los apartados 1 y 2 de 

este artículo en las que el valor de los bienes, mercancías, géneros o efectos aisladamente considerados 

no alcance los límites cuantitativos de 150.000, 50.000 ó 15.000 euros establecidos en los apartados 

anteriores de este artículo, pero cuyo valor acumulado sea igual o superior a dichos importes. 

5. Las anteriores conductas serán igualmente punibles cuando se cometan por imprudencia grave. 

6. Las personas jurídicas serán penalmente responsables (…) concurran las circunstancias previstas en 

el artículo 31 bis de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de diciembre, del Código Penal y en las condiciones 

en él establecidas. 

7. Asimismo, cuando el delito se cometa en el seno, en colaboración, a través o por medio de empresas, 

organizaciones, grupos, entidades o agrupaciones carentes de personalidad jurídica, le será de 

aplicación lo previsto en el artículo 129 de la Ley Orgánica 10/1995, de 23 de diciembre, del Código 
Penal. 

 
23 Vid. art.11 de la ley 12/1995 de represión del contrabando. 
24 Vid. art.10 de le Ley 12/95 de represión del contrabando. 
25 Se adjunta Anexo en el que figura la lista oficial de precios del tabaco publicada por el Comisionado 

para el Mercado de Tabacos (Ministerio de Hacienda y Administraciones Publicas).  
26 Véanse criterios para la graduación de la cuantía de multa en el art.12 bis de le ley 12/95. Aquí se 

tienen en cuenta aspectos como la reiteración, la resistencia, negativa u obstrucción a la acción 

investigadora, la utilización de medios fraudulentos. 
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b. Actuaciones en relación con la mercancía: la infracción 

administrativa de contrabando. 

Sobre la mercancía, aunque no se hace alusión en el supuesto de hecho, se deben llevar 

a cabo además una serie de actuaciones previstas en la ley relacionadas con el comiso 

de las mismas. A estas actuaciones hace alusión el art.14 cuando se refiere a las medidas 

complementarias, remitiéndose en las principales actuaciones, a las contenidas en los 

arts. 5, 6 (apartados 1 y 2), 7, 8, 9 y 10 de la ley, y de las cuales (en relación con nuestro 

caso) podemos destacar la aprehensión cautelar de los bienes
27

, efectos e instrumentos 

que de acuerdo con el art.5 de la ley (mercancías, medios de transporte empleados, 

ganacias obtenidas, y en general cuantos bienes y efectos hayan servido como 

instrumento del delito) puedan ser decomisados. Igualmente, en determinados supuestos 

contenidos en el art.7
28

 se podrá proceder a la enajenación anticipada de los bienes 

(siempre y cuando este fuese su destino final procedente). 

Una cuestión que es necesario tratar ahora es el hecho de que las dos mil cajetillas 

incautadas por la Guardia Civil no constituyan un delito de contrabando. Es 

especialmente importante en relación con la competencia para el conocimiento de este 

asunto. Una vez se verifique la comisión de la infracción administrativa, el 

procedimiento no se resolverá en el orden jurisdiccional penal. Concretamente la 

competencia se atribuye por el art.13 de la ley a los órganos de la Administración 

aduanera de la Agencia Estatal de la Administración Tributaria, siendo sus resoluciones, 

recurribles en vía económico-administrativa y posteriormente a través de la jurisdicción 

contencioso-administrativa
29

. Teniendo en cuenta esto, la jurisdicción penal no tiene 

competencia para conocer del asunto y por supuesto tampoco se podrá sancionar por 

esta vía a los responsables de la infracción.  

Con esto venimos a poner de manifiesto que por un lado, los órganos citados son los 

competentes para conocer de las infracciones administrativas en materia de 

contrabando, de acuerdo con los establecido en el art.13, pero destacamos también, que 

una vez se constate que no se ha cometido ilícito penal alguno, el órgano jurisdiccional 

que estuviese conociendo del mismo deberá proceder al archivo de las actuaciones. 

 

 

 

 

                                                             
27 Se adjunta Anexo en el que figura un modelo de acta de aprehensión de la Guardia Civil. 
28

 El art. 7 recoge hace referencia como los supuestos en los que se puede llevar a cabo la enajenación 

anticipada: 

 a) Cuando su propietario haga expreso abandono de ellos. 

b) Cuando la autoridad judicial estime que su conservación pueda resultar peligrosa para la salud o 

seguridad pública o dar lugar a disminución importante de su valor. Se entenderán comprendidos en este 

apartado las mercancías, géneros o efectos que sin sufrir deterioro material se deprecian por el 

transcurso del tiempo. 
29 Sobre el procedimiento sancionador se debe atender al Real Decreto 1649/1998, de 24 de julio, por el 

que se desarrolla el Título II de la Ley Orgánica 12/1995, de 12 de diciembre, de represión del 

contrabando, relativo a las infracciones administrativas de contrabando. 
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3. Actuación de las autoridades sobre los tripulantes. 

 

a. La detención. 

En relación con los tripulantes el principal aspecto que debemos tratar es la legalidad de 

la detención, aspecto especialmente relevante atendiendo a las cuestiones comentadas 

en el apartado anterior.  

En primer lugar podemos valorar la puesta a disposición judicial de los españoles. Esta 

actuación se podría justificar teniendo en cuenta que estos cuentan con los documentos 

acreditativos de su nacionalidad. La actuación de la Guardia Civil en cuanto a la 

detención, no es procedente  teniendo en cuenta que las detenciones no se podrá llevar a 

cabo por alguna de las causas y mediante las formas previstas en la ley
30

. 

Concretamente estas causas aparecen recogidas en el arts. 490 y 491
31

 del citado texto 

legal y son las siguientes:  

Cualquier persona puede detener: 

1.º Al que intentare cometer un delito, en el momento de ir a cometerlo. 

2.º Al delincuente, «in fraganti». 

3.º Al que se fugare del establecimiento penal en que se halle 

extinguiendo condena. 

4.º Al que se fugare de la cárcel en que estuviere esperando su traslación 

al establecimiento penal o lugar en que deba cumplir la condena que se 

le hubiese impuesto por sentencia firme. 

5.º Al que se fugare al ser conducido al establecimiento o lugar 

mencionado en el número anterior. 

6.º Al que se fugare estando detenido o preso por causa pendiente. 

7.º Al procesado o condenado que estuviere en rebeldía. 

 

Atendiendo a las circunstancias recogidas en la LECrim relativas a la detención 

debemos hacer siquiera sea brevemente una valoración al respecto. Como hemos 

concluido no existe delito y por lo tanto la falta de comisión del mismo justificaría la 

improcedencia de la detención. No obstante debemos tener en cuenta que la inmediatez 

de las actuaciones de las autoridades y ante la posible comisión de un ilícito penal se 

justificaría la puesta a disposición judicial para una ulterior verificación de la infracción 

cometida y para que el juez competente decida sobre la situación de los detenidos, esto 

es, decidir sobre la profesión prisión provisional o su puesta en libertad. A tal efecto en 

juez competente valorará, de acuerdo con el arts.502 y ss., destacando la necesidad de 

                                                             
30 Vid. art.489 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal. 
31 Vid. Art.492 LECrim destacando la última previsión por la cual se establece que “aunque todavía no se 

hallase procesado, con tal que concurran las dos circunstancias siguientes: 

1.ª Que la Autoridad o agente tenga motivos racionalmente bastantes para creer en la existencia de un 

hecho que presente los caracteres de delito. 

2.ª Que los tenga también bastantes para creer que la persona a quien intente detener tuvo participación 

en él.” 
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que concurran los requisitos previstos en el art.503 LECrim y que se concretan en los 

siguientes: 

1.º Que conste en la causa la existencia de uno o varios hechos que 

presenten caracteres de delito sancionado con pena cuyo máximo sea 

igual o superior a dos años de prisión, o bien con pena privativa de 

libertad de duración inferior si el imputado tuviere antecedentes penales 

no cancelados ni susceptibles de cancelación, derivados de condena por 

delito doloso. 

2.º Que aparezcan en la causa motivos bastantes para creer responsable 

criminalmente del delito a la persona contra quien se haya de dictar el 

auto de prisión. 

3.º Que mediante la prisión provisional se persiga alguno de los 

siguientes fines: 

a) Asegurar la presencia del imputado en el proceso cuando pueda 

inferirse racionalmente un riesgo de fuga. 

b) Evitar la ocultación, alteración o destrucción de las fuentes de prueba 

relevantes para el enjuiciamiento en los casos en que exista un peligro 

fundado y concreto. 

c) Evitar que el imputado pueda actuar contra bienes jurídicos de la 

víctima, especialmente cuando ésta sea alguna de las personas a las que 

se refiere el artículo 173.2 del Código Penal. En estos casos no será 

aplicable el límite que respecto de la pena establece el ordinal 1.º de este 

apartado 

Atendiendo a lo previsto en los preceptos de la LECrim citados el juez deberá valorar la 

procedencia de determinar la prisión provisional o decretar la puesta en libertad. En 

todo caso estas dudas persistirán en cuanto no se verifique la inexistencia de un ilícito 

penal, en cuyo caso, si se hubiese decretado la prisión provisional se procedería a la 

puesta en libertad de manera inmediata (si bien la misma podría no decretarse ya desde 

un inicio teniendo en cuenta los requisitos que se recogen a tal efecto en el art.503 

LECrim). 

 

b. Especial consideración de las actuaciones llevadas a cabo en relación 

con los tripulantes extranjeros. 

Otra parte de la actuación de las autoridades que debemos valorar es la relativa a los 

tripulantes extranjeros, el porqué de su traslado a dependencias policiales.  

En primer lugar debemos hacer referencia a que, de la misma forma que los españoles, 

no son responsables de delito alguno, sino de una infracción administrativa de 

contrabando, si existen diferencias importantes con respecto al caso de los nacionales. 

Una diferencia importante (salvo en el caso de los daneses) es la falta de documentos 

que acrediten su nacionalidad o identidad. Pues bien la falta de esta  documentación 

acreditativa habilita a las autoridades a trasladar a los extranjeros a dependencias 

policiales, una  detención con esa finalidad meramente identificativa y a efectos de 
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aplicación de la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y libertades de los 

extranjeros en España y su integración social (Ley de Extranjería). La Ley de 

Extranjería establece en el art.4.1 el derecho y deber de los extranjeros de conservar la 

documentación que acredite su nacionalidad.  

En este caso hay que recordar que los tripulantes extranjeros se encuentran en un buque 

de pabellón español no contando con ningún documento que acredite su identidad. Ante 

esta situación las autoridades pueden proceder a la identificación de esas personas, 

facultad de los agentes recogida en la Ley Orgánica 1/1992, de 21 de febrero, sobre 

protección de la seguridad ciudadana. Concretamente, es este precepto se hace 

referencia a la identificación con finalidad de prevención y protección, algo que quedar 

más que acreditado en el presente caso teniendo en cuenta los hechos descritos con 

anterioridad, teniendo además el deber de colaborar con las autoridades en cuanto la 

negativa es considerada una infracción leve a tenor de lo expuesto en el art. 26 apartado 

h, además de la posible responsabilidad en que pudieran incurrir atendiendo al Código 

Penal y a la Ley de Enjuiciamiento Criminal. Pero además las posibles sanciones se 

justificarían también en el deber de auxilio del art.4.1 de la Ley orgánica 2/86, y que 

según el art.7.1 de la misma ley se debe proporcionar a todos los miembros de las 

fuerzas y cuerpos de seguridad del Estado. Por lo tanto se puede justificar el traslado a 

las dependencias policiales en el art.20.2 de la ley de protección de la seguridad 

ciudadana en el cual se hace referencia expresa a la facultad de trasladarlos a 

dependencias policiales, entre otros motivos, a efecto de imposición de una sanción, 

cuando no hayan podido ser identificados por otros medios, algo que parece más que 

razonable en el presente supuesto. 

Sobre esta identificación en dependencias policiales ya se ha pronunciado el Tribunal 

Constitucional, entre otras, en su sentencia 341/93 de 18 de noviembre de 1993. En este 

pronunciamiento el TC examina la identificación en dependencias policiales como una 

modalidad de privación de libertad y su posible contradicción con el art.17 de la CE
32

. 

En este caso el TC considera que: 

si bien el traslado a las dependencias policiales va más allá de una mera 

situación de mera inmovilización de la persona, instrumental de 

prevención o indagación y por ello ha de ser considerada como una 

modalidad de privación de libertad
33

. 

 Ello no obstante no impide que se lleve a cabo en palabras del propio tribunal: 

 con la finalidad de protección de derechos, bienes o valores 

constitucionalmente reconocidos o que por su grado de indeterminación 

crearan inseguridad o incertidumbre insuperable sobre su modo de 

aplicación efectiva y tampoco podría incurrir en falta de 

proporcionalidad
34

.   

                                                             
32 Vid. art.17 CE que recoge el derecho a la libertad y a la seguridad de las personas, estableciendo los 

límites de la detención preventiva y el procedimiento de “habeas corpus”. 
33 STC 341/93 fto.jdco.4. 
34 STC 341/93 fto.jdco.5. 
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Por último el TC hacer referencia también a que la identificación en las dependencias 

policiales no se podrá prolongar más allá del tiempo imprescindible
35

. Una vez 

identificados, ante la posible responsabilidad que pudieran tener por el contrabando de 

tabaco, serás puestos a disposición del juez competente para que en relación con los 

mismo determine (al igual que con los españoles) su situación, esto es, si procede la 

libertad o el ingreso en prisión provisional, sin olvidar que en el transcurso de las 

actuaciones se llegara a la conclusión, como ya hemos hecho referencia, de que estamos 

ante una infracción administrativa y por lo tanto no sancionable a través de la 

jurisdicción penal. 

De esta formas los tripulantes extranjeros pueden ser requeridos por las autoridades para 

su traslado a dependencias policiales a efectos de su identificación en las mimas. En 

todo caso no hay que olvidar que la detención de los ciudadanos daneses podría no estar 

justificada teniendo en cuenta su condición de ciudadanos comunitarios y la constancia, 

al igual que con los nacionales españoles, de la oportuna documentación que acredita su 

identidad y nacionalidad, si bien es cierto que el traslado a dependencias policiales 

podía estar motivado por circunstancias ajenas a la mera identificación y relativas a la 

posible comisión de un delito.  

4. Conclusiones. 

Valorando en su conjunto todo lo expuesto hasta ahora podemos hacer una serie de 

conclusiones sobre el primero de los informes solicitados a efectos de arrojar mayor 

claridad sobre los aspectos jurídicos que nos ocupan, sin perjuicio de lo que se ira 

tratando a lo largo de nuestro estudio sobre el presente supuesto. 

En primer lugar haremos referencia a los aspectos más destacables en relación a la 

actuación de las autoridades sobre el buque Pobre Mitrofán. Sobre esta cuestión hay 

que recordar que la intervención se lleva a cabo a 50 millas de las costas gallegas, zona 

económica exclusiva sobre la que el Estado español no cuenta con soberanía (salvo en 

determinados aspectos como hemos visto) pero que no impide en todo caso que, siendo 

el buque de pabellón español y con sospechas de que a través del mismo se pueda estar 

llevando a cabo un posible delito de contrabando, se proceda a su abordaje y 

conducción a puerto por parte de las autoridades competentes (en este caso, la Guardia 

Civil). Esta actuación se fundamenta en el principio de territorialidad para la aplicación 

del Derecho Penal, que habilita la aplicación de las leyes españolas sobre los buques de 

su pabellón. 

En segundo lugar debemos hacer alusión a los aspectos sobre los que se asienta la 

segunda parte del informe, esto es, la relativa a la mercancía. Sobre las misma hemos 

visto que las dos mil cajetillas de tabaco no suponen un delito de contrabando a tenor de 

lo expuesto en las disposiciones legales arriba mencionadas. Se trata el presente 

supuesto de una infracción administrativa grave de contrabando al no superar el valor de 

la mercancía los quince mil euros establecidos por ley y calculados de acuerdo con los 

precios oficiales aprobados por el Comisionado para el Mercado de Tabaco. En relación 

con la infracción administrativa debemos destacar además que para llevar a cabo el 

procedimiento sancionador que deriva de la misma (consistente en una sanción 

                                                             
35 Expresión que contiene el art.20.2 de la ley de protección de seguridad ciudadana y el art.17.2 de la CE 

en relación, con carácter general, con la detención. El límite en todo caso para la detención será en del de 

las 72 horas (art.17 CE). 
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pecuniaria), son competentes los órganos de la Administración Aduanera de la Agencia 

Estatal de la Administración Tributaria. 

Por último, debemos hacer unas breves consideraciones acerca de las actuaciones 

llevadas a cabo sobre los tripulantes. En primer lugar destacar que en la redacción de los 

hechos se nos habla de una detención de los mismos. La detención como forma de 

actuación ante la comisión de un ilícito penal no estaría justificada ya que como hemos 

visto, no se da la concurrencia del mismo. De esta forma, la puesta a disposición de la 

autoridad judicial de los tripulantes españoles deberá estar seguida de la puesta en 

libertad de los mismos al no haber motivo alguno que justifique su privación de libertad. 

El traslado a dependencias policiales de los ciudadanos extranjeros hemos visto que 

tiene su justificación en la falta de documentación que acredite la identidad de los 

mismos y, en aplicación de la Ley de Extranjería y la Ley de Seguridad Ciudadana, ese 

traslado obedecería a una finalidad meramente identificativa, no debiendo prolongarse 

más del tiempo estrictamente necesario a tal efecto. 

De esta forma hemos destacado los pilares sobre los que se asienta la fundamentación 

jurídica de nuestro primer informe. En todo caso debemos tener en cuenta que los 

informe no son compartimentos estancos, independientes unos de otros, sino que todos 

ellos están relacionados y se irán completando con los siguientes comentarios acerca de 

lo solicitado. 

 

III. INFORME SOBRE LAS SOLICITUDES DE ASILO. CONCESIÓN, 

DENEGACIÓN Y EFECTOS. 

 

1. Introducción. 

En el presente informe se procederá, por un lado, a analizar la configuración jurídica del 

asilo. Por otro lado, teniendo en cuenta la regulación del mismo se valorará y resolverá 

sobre las solicitudes de protección internacional presentadas por los tripulantes 

extranjeros del Pobre Mitrofán. Uno de los principales aspectos que analizaremos serán 

los relativos a los motivos aducidos por los tripulantes para justificar su petición, siendo 

los mismos, la condición de víctimas de tráfico ilícito de migrantes y de manera 

concreta en el caso de los tripulantes procedentes de Burkina Faso, el temor a la 

mutilación genital que podrían sufrir las hijas menores debido a las tradiciones de su 

pueblo natal. Igualmente se cuestionarán los aspectos más discutibles dentro de las 

solicitudes de asilo solicitadas y que en buena parte justificarán la resolución de las 

solicitudes presentadas. 

2. Concepto de asilo y regulación
36

. 

 

a. Marco regulador del asilo y la protección subsidiaria. 

Unos de las cuestiones a las que se nos hace referencia en el supuesto de hecho es que 

una vez en las dependencias policiales los tripulantes extranjeros presentan solicitud de 

asilo, alegando ser víctimas de una trama de tráfico ilícito de migrantes. Por otro lado la 

familia procedente de Burkina Faso solicita el asilo alegando además que huyen del país 

                                                             
36 Se adjunta Anexo con impreso de solicitud de asilo. 
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con sus hijas menores de edad ante posibilidad de que estas sufriesen la mutilación 

genital. Trataremos por lo tanto el concepto de asilo, su regulación y los efectos de su 

concesión y su denegación haciendo una valoración al respecto para nuestro concreto 

caso. 

En primer lugar trataremos el concepto de asilo. El asilo tiene como pilar básico la 

Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados, de 28 de julio de 1955.  En 

España esta regulación se ve complementada con la Ley 12/2009, de 30 de octubre, 

reguladora del derecho de asilo y protección subsidiaria. Atendiendo a estas normas, el 

asilo se presenta como un derecho, protección,  que se puede reconocer a aquellos 

nacionales no comunitarios o a los apátridas a quienes se reconozca la condición de 

refugiado
37

 en los términos recogidos tanto en el art.3 de la Ley 12/2009 como en la 

Convención de Ginebra de 1955. Concretamente, el mencionado art.3 define la 

condición de refugiado, basándose en las previsiones contenidas en el art.1 de la 

Convención, como: 

toda persona que, debido a fundados temores de ser perseguida por 

motivos de raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas, pertenencia 

a determinado grupo social, de género u orientación sexual, se 

encuentra fuera del país de su nacionalidad y no puede o, a causa de 

dichos temores, no quiere acogerse a la protección de tal país, o al 

apátrida que, careciendo de nacionalidad y hallándose fuera del país 

donde antes tuviera su residencia habitual, por los mismos motivos no 

puede o, a causa de dichos temores, no quiere regresar a él, y no esté 

incurso en alguna de las causas de exclusión del artículo 8 o de las 

causas de denegación o revocación del artículo 9
38

.  

                                                             
37 Art.2 ley 12/2009. 
38 Las causas a las que se hace referencia en el precepto son las que suponen una exclusión del derecho de 

asilo y su denegación recogidas en el art.8: 

a) las personas que estén comprendidas en el ámbito de aplicación de la sección D del artículo 1 de la 

Convención de Ginebra en lo relativo a la protección o asistencia de un órgano u organismo de las 

Naciones Unidas distinto del Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados. Cuando 

esta protección o asistencia haya cesado por cualquier motivo, sin que la suerte de tales personas se 
haya solucionado definitivamente con arreglo a las Resoluciones aprobadas sobre el particular por la 

Asamblea General de las Naciones Unidas, aquéllas tendrán, «ipso facto», derecho a los beneficios del 

asilo regulado en la presente Ley; 

b) las personas a quienes las autoridades competentes del país donde hayan fijado su residencia les 

hayan reconocido los derechos y obligaciones que son inherentes a la posesión de la nacionalidad de tal 

país, o derechos y obligaciones equivalentes a ellos. 

a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la humanidad, de los 

definidos en los instrumentos internacionales que establecen disposiciones relativas a tales delitos; 

b) han cometido fuera del país de refugio antes de ser admitidas como refugiadas, es decir, antes de la 

expedición de una autorización de residencia basada en el reconocimiento de la condición de refugiado, 

un delito grave, entendiéndose por tal los que lo sean conforme al Código Penal español y que afecten a 
la vida, la libertad, la indemnidad o la libertad sexual, la integridad de las personas o el patrimonio, 

siempre que fuesen realizados con fuerza en las cosas, o violencia o intimidación en las personas, así 

como en los casos de la delincuencia organizada, debiendo entenderse incluida, en todo caso, en el 

término delincuencia organizada la recogida en el apartado cuarto del artículo 282 bis de la Ley de 

Enjuiciamiento Criminal, en relación con los delitos enumerados; 

c) son culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas 

establecidos en el Preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas.  

Art.9: 

a) las personas que constituyan, por razones fundadas, un peligro para la seguridad de España; 
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Vemos por lo tanto que la concesión del asilo obedece a una persecución causalizada en 

motivos de “raza, religión, nacionalidad, opiniones políticas, pertenencia a 

determinado grupo social, de género u orientación sexual”, de tal forma que, fuera de 

los mismos no cabe la protección por vía del asilo (SSTS de 10 de octubre de 2011 -RC 

3822/2009- y de 15 de junio de 2011 -RC 2575/2008-). Por su parte, la persecución, 

para ser protegible deberá estar motiva por alguno de los actos/motivos de persecución 

que se contienen en el art.6.2 de la ley en los siguientes términos: 

a) actos de violencia física o psíquica, incluidos los actos de violencia 

sexual; 

b) medidas legislativas, administrativas, policiales o judiciales que sean 

discriminatorias en sí mismas o que se apliquen de manera 

discriminatoria; 

c) procesamientos o penas que sean desproporcionados o 

discriminatorios; 

d) denegación de tutela judicial de la que se deriven penas 

desproporcionadas o discriminatorias; 

e) procesamientos o penas por la negativa a prestar servicio militar en 

un conflicto en el que el cumplimiento de dicho servicio conllevaría 

delitos o actos comprendidos en las cláusulas de exclusión establecidas 

en el apartado segundo del artículo 8 de esta Ley; 

f) actos de naturaleza sexual que afecten a adultos o a niños. 

De esta forma, los hechos relatados por el solicitante han de revestir una cierta 

relevancia, excluyéndose hechos aislados o de escasa relevancia (STS de 10 de febrero 

de 2006 -RC 8215/2002- ). Dentro de los motivos de persecución (raza, sexo, religión, 

etc.) se hace referencia a aquello que ha de tenerse en cuenta a la hora de valorarlos en 

el art.7 de la ley. En el relato de los hechos es importante que la jurisprudencia no ha 

exigido siempre una prueba completa de los mismos al tener en cuenta la dificultada que 

la misma reviste. Si se deberán aportar indicios suficientes de que tal persecución existe 

(STS de 31 de mayo de 2011 -RC 5394/2009-). De esta forma, la jurisprudencia ha 

venido considerando necesaria la concurrencia de una serie de requisitos para el 

otorgamiento de la protección internacional. Estos requisitos serian, en primer lugar, 

que el relato de persecución aportado por la solicitante sea detallado y coherente (en sí 

mismo y con la situación del país  de procedencia), segundo, que se aporte prueba 

indiciaria al menos suficiente de la veracidad de ese relato, y por último, que la 

información del país de origen corrobore lo expuesto por el solicitante de la protección.  

En cuanto a los agentes de la persecución, aparecen recogidos en el art.13: 

(…) el Estado (…) los partidos u organizaciones que controlen el Estado o 

una parte considerable de su territorio (…) agentes no estatales, cuando los 

agentes mencionados en los puntos anteriores, incluidas las organizaciones 

                                                                                                                                                                                   
b) las personas que, habiendo sido objeto de una condena firme por delito grave constituyan una 

amenaza para la comunidad. 
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internacionales, no puedan o no quieran proporcionar protección efectiva 

contra la persecución o los daños graves. 

 Generalmente, los agentes de persecución se identifican en las autoridades políticas del 

país de procedencia, si bien, no tiene por qué ser así. A esto se ha referido la 

jurisprudencia entendiendo que cabe también la protección cuando la persecución 

provenga de sectores de la población cuya conducta sea deliberadamente tolerada por 

las autoridades o éstas se muestren incapaces de proporcionar una protección eficaz 

(STS de noviembre de 2006 -RC 7851/2003- fto.jco.5º). También se podrá otorgar 

cuando el agente de persecución se corresponda con grupos de guerrilleros o terroristas 

(STS  de 17 de diciembre de 2010 -RC 5444/2007- fto.jco.9). 

La protección subsidiaria aparece recogida también en la ley, estableciendo el art.4: 

como el que puede ser dispensado a las personas de otros países y a los 

apátridas que, sin reunir los requisitos para obtener el asilo o ser 

reconocidas como refugiadas, pero respecto de las cuales se den motivos 

fundados para creer que si regresasen a su país de origen en el caso de 

los nacionales o, al de su anterior residencia habitual en el caso de los 

apátridas, se enfrentarían a un riesgo real de sufrir alguno de los daños 

graves previstos en el artículo 10
39

 de esta Ley, y que no pueden o, a 

causa de dicho riesgo, no quieren, acogerse a la protección del país de 

que se trate, siempre que no concurra alguno de los supuestos 

mencionados en los artículos 11 y 12
40

 de esta Ley. 

b. Procedimiento para la solicitud de la protección internacional. 

Siguiendo con los aspectos básicos de la regulación del asilo, a efectos de comprender 

la figura jurídica ante la que nos encontramos, haremos también referencia a los lugares 

en los que se puede presentar la solicitud de asilo. En la redacción del supuesto de 

hecho los tripulantes extranjeros presentan solicitud de asilo en las dependencias 

                                                             
39 Los daños graves que motivan la concesión de la protección subsidiaria recogidos en el art.10 son: 

a) la condena a pena de muerte o el riesgo de su ejecución material; 

b) la tortura y los tratos inhumanos o degradantes en el país de origen del solicitante; 

c) las amenazas graves contra la vida o la integridad de los civiles motivadas por una violencia 
indiscriminada en situaciones de conflicto internacional o interno. 
40 Las causas de exclusión del art.11 son: 

a) han cometido un delito contra la paz, un delito de guerra o un delito contra la humanidad, de los 

definidos en los instrumentos internacionales que establecen disposiciones relativas a tales delitos; 

b) han cometido fuera del país de protección antes de ser admitidas como beneficiarias de la protección 

subsidiaria, es decir, antes de la expedición de la autorización de residencia basada en el reconocimiento 

de la condición de beneficiario de protección subsidiaria, un delito grave, entendiéndose por tal los que 

lo sean conforme al Código Penal español y que afecten a la vida, la libertad, la indemnidad o la libertad 

sexual, la integridad de las personas o el patrimonio, siempre que fuesen realizados con fuerza en las 

cosas, o violencia o intimidación en las personas, así como en los casos de la delincuencia organizada, 

debiendo entenderse incluida, en todo caso, en el término delincuencia organizada la recogida en el 
apartado cuarto del artículo 282 bis de la Ley de Enjuiciamiento Criminal, en relación con los delitos 

enumerados; 

c) son culpables de actos contrarios a las finalidades y a los principios de las Naciones Unidas 

establecidos en el Preámbulo y en los artículos 1 y 2 de la Carta de las Naciones Unidas; 

d) constituyen un peligro para la seguridad interior o exterior de España o para el orden público. 

Por su parte el art.12 recoge las siguientes: 

a) las personas que constituyan, por razones fundadas, un peligro para la seguridad de España; 

b) las personas que, habiendo sido objeto de una condena firme por delito grave constituyan una 

amenaza para la comunidad. 
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policiales. Este es uno de los lugares en los que se puede presentar la solicitud de asilo 

(Comisarias Provinciales o Comisarías de Distrito que se señalen mediante Orden del 

Ministerio del Interior). Son también lugares habilitados al efecto, Oficina de Asilo y 

Refugio, Puestos Fronterizo de entrada al territorio español, Centros de Internamiento 

de Extranjeros, Oficinas de Extranjeros, Misiones Diplomáticas y Oficinas Consulares 

(españolas en el extranjero). Una vez presentada la solicitud se iniciará el procedimiento 

correspondiente hasta la resolución del mismo, en el cual se valorara si concurren o no 

las circunstancias necesarias para el reconocimiento del asilo o la protección subsidiaria. 

Sobre este procedimiento (regulado en la Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del 

derecho de asilo y de la protección subsidiaria). Si haremos referencia a ciertas 

cuestiones inherentes a ese procedimiento especialmente, las relativas  los derechos y 

obligaciones de los solicitantes de la protección internacional.  

En primer lugar, una vez presentada la solicitud de asilo, el solicitante, en la lengua que 

pueda comprender será informado sobre los siguientes particulares: 

a) El procedimiento que debe seguirse. 

b) Sus derechos y obligaciones durante la tramitación, en especial en 

materia de plazos y medios de que dispone para cumplir éstas. 

c) La posibilidad de contactar con el Alto Comisionado de las Naciones 

Unidas para los Refugiados y con las Organizaciones no 

Gubernamentales legalmente reconocidas entre cuyos objetivos 

figure el asesoramiento y ayuda a las personas necesitadas de 

protección internacional. 

d) Las posibles consecuencias del incumplimiento de sus obligaciones o 

de su falta de colaboración con las autoridades. 

e) Los derechos y prestaciones sociales a los que tiene acceso en su 

condición de solicitante de protección internacional.
41

 

 

c. Derechos del solicitante. 

 En lo que respecta a los derechos del solicitante de la protección internacional, estos 

aparecen recogidos en el art.18.1 de la ley, y los que en la misma se recogen, son los 

siguientes:  

a) A ser documentado como solicitante de protección internacional; 

b) A asistencia jurídica gratuita e intérprete; 

c) A que se comunique su solicitud al ACNUR; 

d) A la suspensión de cualquier proceso de devolución, expulsión o 

extradición que pudiera afectar al solicitante; 

e) A conocer el contenido del expediente en cualquier momento; 

f) A la atención sanitaria en las condiciones expuestas; 

g) A recibir prestaciones sociales específicas en los términos que se 

recogen en esta Ley. 

De los derechos detallados cabe hacer una serie de precisiones. En primer lugar, en 

relación con la asistencia jurídica gratuita, es un derecho al que la jurisprudencia se ha 

referido en los siguientes términos: derecho del que, una vez debidamente informado, el 

propio solicitante puede disponer, pues está en su mano decidir si quiere o no ser 

                                                             
41 Art. 17.3 de la ley de asilo. 
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efectivamente asistido por letrado
42

. En segundo lugar cabe destacar el derecho de que 

se informe al ACNUR (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados) 

la solicitud de protección internacional. Es importante esta previsión pues en la ley se 

contiene de manera específica la intervención del Alto Comisionado en el 

procedimiento. En el art.34 se hace referencia al mandato que se impone a la 

Administración de comunicar al ACNUR la solicitud de protección internacional, quien 

podrá informarse de la situación de los expedientes, estar presente en las audiencias a 

la persona solicitante y presentar informes para su inclusión en el expediente. Así, es 

necesaria dentro del procedimiento de tramitación del asilo, que la solicitud del mismo, 

sea puesta en conocimiento del ACNUR. A partir de ahí no será preceptivo que emita el 

correspondiente informe sobre el concreto solicitante de asilo algo que quedó plasmado 

en la STS de 27 de marzo de 2012 (RC 2742/2011). Finalmente, el art.35 hace una serie 

de previsiones de las que cabe destacar la obligación de convocar al representante en 

España del ACNUR a las sesiones de la Comisión Interministerial de Asilo y Refugio 

(CIAR).  

De esta forma vemos que la intervención del Alto Comisionado en el procedimiento 

tiene una doble vertiente a la que ya se hizo referencia en el STS de 22 de junio de 2011 

(RC 733/2010) y que se corresponde con las previsiones a las que acabamos de hacer 

referencia y que concretamos una vez más siguiendo el tenor literal de la citada 

resolución en los siguientes términos:  

ordena a la Administración que se comunique al ACNUR cada 

presentación de solicitud de asilo(…)y exige una comunicación y 

convocatoria específica al ACNUR para asistir a la reunión de la CIAR 

que examinará la solicitud.  

Otro de los derecho recogidos en el art.18 y al que debemos hacer referencia, es el 

relativo a que la solicitud de asilo determine la suspensión inmediata de cualquier 

procedimiento de devolución, expulsión o extradición que pudiera afectar al solicitante. 

Es destacable que la solicitud de protección internacional determine la suspensión no 

solo de un procedimiento que se hubiese incoado, sino también de un expediente de 

expulsión que ya se hubiese resuelto. En estos casos, si bien puede valorarse 

negativamente a la hora de conceder el asilo (cuando se sospeche que su solicitud puede 

ser utilizada de forma fraudulenta para eludir la expulsión
43

) puede evitarse cuando 

efectivamente concurra una causa de protección.  

d. Obligaciones del solicitante. 

Hemos visto hasta ahora, con carácter general, los derecho de los solicitantes. No 

obstante, los mismos, tienen también una serie de obligaciones contenidas en el art.18.2 

de la ley y que se concretan en los siguientes: 

a) cooperar con las autoridades españolas en el procedimiento para la 

concesión de protección internacional; 

b) presentar, lo antes posible, todos aquellos elementos que, junto a su 

propia declaración, contribuyan a fundamentar su solicitud. Entre otros, 

podrán presentar la documentación de que dispongan sobre su edad, 

pasado -incluido el de parientes relacionados-, identidad, nacionalidad o 

                                                             
42 STS de 17 de mayo de 2011 (RC 4920/2009). 
43 STS de 12 de abril de 2012 (RC 5823/2011) 
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nacionalidades, lugares de anterior residencia, solicitudes de protección 

internacional previas, itinerarios de viaje, documentos de viaje y motivos 

por los que solicita la protección; 

c) proporcionar sus impresiones dactilares, permitir ser fotografiados y, 

en su caso, consentir que sean grabadas sus declaraciones, siempre que 

hayan sido previamente informados sobre este último extremo; 

d) informar sobre su domicilio en España y cualquier cambio que se 

produzca en él; 

e) informar, asimismo, a la autoridad competente o comparecer ante 

ella, cuando así se les requiera con relación a cualquier circunstancia de 

su solicitud. 

El deber de cooperación al que se hace referencia en el primer apartado es una 

consecuencia lógica del propio procedimiento de asilo. La presentación de documentos 

que permitan identificar al solicitante y en general que ayuden a fundamentar su 

pretensión es otra de las obligaciones más elementales, pudiendo incluso su omisión, ser 

causa de desestimación de la petición, tal y como se plasma en la STS de 10 de octubre 

de 2011 (RC 3933/2009) en su fto.jco. 5º. Una vez aportados los datos y documentos 

que fundamentan la solitud de la protección internacional, es deber de la Administración 

proceder a la investigación de los mismos (STS de 23 de septiembre de 2011 -RC 

4623/2010-) si bien se mantiene el deber de colaboración del solicitante con la 

Administración, siendo ejemplo del mismo, el deber de comunicar su domicilio en 

España así como cualquier cambio en el mismo (art.18.2.d) y concretamente a la 

Administración instructora del procedimiento, tal y como señala la sentencia recién 

citada (fto.jco. 5º). 

e. Otros derechos del solicitante. 

Una cuestión a la que siquiera brevemente podemos hacer referencia ahora, es la 

relativa  a los servicios sociales y de acogida de los que pueden ser beneficiarios los 

solicitantes de la protección internacional. Pues bien este es un derecho al que ya se 

hace alusión en el art.18.1.g) y que se desarrolla en los arts.30 y ss. de la ley. En este 

sentido podrán ser beneficiarios, los solicitantes que carezcan de recursos económicos. 

El reconocimiento de estas ayudas tiene su finalidad en la satisfacción de las 

necesidades básicas en condiciones de dignidad. Los servicios sociales y de acogida (su 

definición, contenido, disponibilidad y otros aspectos) serán determinados 

reglamentariamente por el Ministerio competente. También podrán ser autorizados para 

trabajar en España según se determine por vía reglamentaria. Finalmente cabe la 

posibilidad de reducción o retirada de las condiciones de acogida en alguno de los 

supuestos siguientes:
44

 

a) cuando la persona solicitante abandone el lugar de residencia 

asignado sin informar a la autoridad competente o, en caso de haberlo 

solicitado, sin permiso; 

b) cuando la persona solicitante accediese a recursos económicos y 

pudiese hacer frente a la totalidad o parte de los costes de las 

condiciones de acogida o cuando hubiere ocultado sus recursos 

                                                             
44 Art. 33 de la ley 12/2009. 
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económicos, y, por tanto, se beneficie indebidamente de las prestaciones 

de acogida establecidas; 

c) cuando se haya dictado resolución de la solicitud de protección 

internacional, y se haya notificado al interesado, salvo lo dispuesto en el 

apartado tercero del artículo 36 de esta Ley; 

d) cuando por acción u omisión se vulneren los derechos de otros 

residentes o del personal encargado de los centros donde estén acogidos 

o se dificulte gravemente la convivencia en ellos, de conformidad con lo 

establecido en las normas internas de los mismos; 

e) cuando haya finalizado el periodo del programa o prestación 

autorizado. 

No entraremos ahora en más detalle puesto que sobre las prestaciones y ayudas sociales 

a las que pueden acceder los solicitantes de protección internacional es algo que se 

tratará de forma detallada con ocasión del siguiente informe. 

f. Tramitación de las solicitudes de prestación internacional. 

Una cuestión a la que si podemos hacer referencia ahora es la relativa a la tramitación 

de las solicitudes y su regulación en la ley 12/2009.  

En primer lugar, la ley parte en su art.23 de establecer los órganos competentes en la 

tramitación de procedimiento de protección internacional. Tienen aquí el papel 

principal, la Oficina de Asilo y Refugio y la Comisión Interministerial de Asilo y 

Refugio. En la tramitación se distinguen dos procedimientos: 

 Procedimiento ordinario (art.24): en esencia, una vez admitida a trámite la 

solicitud el Ministerio del Interior dará lugar al procedimiento al que se 

incorporaran las diligencias de instrucción del expediente. Finalizada la 

instrucción del mismo, se dará traslado al CIAR, que formulará la propuesta 

para que el Ministerio del Interior resuelva sobre la concesión o denegación del 

asilo o la protección subsidiaria. Es importante tener en cuenta que a pesar de la 

obligación de la Administración de resolver, pasados seis meses sin 

pronunciamiento de la misma, se entenderá desestimada la solicitud. 

 Tramitación de urgencia (art.25): esta modalidad en la tramitación puede ser 

solicitada por el interesado o acordada de oficio por el Ministerio del Interior 

cuando concurra alguna de las causas siguientes: 

a) que parezcan manifiestamente fundadas; 

b) que hayan sido formuladas por solicitantes que presenten necesidades 

específicas, especialmente, por menores no acompañados; 

c) que planteen exclusivamente cuestiones que no guarden relación con 

el examen de los requisitos para el reconocimiento de la condición de 

refugiado o la concesión de la protección subsidiaria; 

d) que la persona solicitante proceda de un país de origen considerado 

seguro, en los términos de lo dispuesto en el artículo 20.1.d), y del que 

posea la nacionalidad, o si fuere apátrida, en el que tuviera su 

residencia habitual; 
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e) que la persona solicitante, sin motivo justificado, presente su solicitud 

transcurrido el plazo de un mes previsto en el apartado segundo del 

artículo 17; 

f) que la persona solicitante incurra en alguno de los supuestos de 

exclusión o de denegación previstos en los artículos 8, 9, 11 y 12 de la 

presente Ley. 

De estos procedimientos se informara al CIAR y se seguirá la tramitación del 

procedimiento ordinario, encontrándose la especialidad de esta modalidad de 

tramitación en sus plazos, que se verán reducidos a la mitad.  

En el marco de procedimiento de tramitación, el archivo pone fin al mismo, 

entendiéndose producido cuando el interesado retire la petición o desista de ella. 

Asimismo se entenderá que ha desistido cuando haya transcurrido el plazo de treinta 

días sin haber respondido a  las peticiones de facilitar información esencial para su 

solicitud, no se hubiese presentado a una audiencia personal a la que hubiera sido 

convocado, o no compareciera para la renovación de la documentación de la que se le 

hubiera provisto, salvo que demuestre que estos comportamientos fueron debidos a 

circunstancias ajenas a su voluntad
45

. Finalmente la notificación y los recursos que se 

pueden interponer en vía administrativa aparecen recogidos en los arts. 28 y 29 

respectivamente. 

g. Efectos de su concesión. 

Una vez que se resuelve el procedimiento de solicitud de asilo o de protección 

subsidiaria, se producen una serie de efectos, que lógicamente, varían en función de su 

concesión o denegación. Veamos en primer lugar los efectos de su concesión. 

La resolución por la que se concede la protección internacional supone el 

reconocimiento de la condición de refugiado. Dicho reconocimiento implica una serie 

de  efectos recogidos en el art.36 y que partiendo del reconocimiento de los derechos 

que se le atribuyen según el Convenio de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados, 

normativa vigente en materia de extranjería e inmigración y la normativa europea, se 

concretan en los siguientes términos: 

a) la protección contra la devolución en los términos establecidos en los 

tratados internacionales firmados por España; 

b) el acceso a la información sobre los derechos y obligaciones 

relacionados con el contenido de la protección internacional concedida, 

en una lengua que le sea comprensible a la persona beneficiaria de 

dicha protección; 

c) la autorización de residencia y trabajo permanente, en los términos 

que establece la Ley Orgánica 4/2000, de 11 de enero, sobre derechos y 

libertades de los extranjeros en España y su integración social; 

d) la expedición de documentos de identidad y viaje a quienes les sea 

reconocida la condición de refugiado, y, cuando sea necesario, para 

quienes se beneficien de la protección subsidiaria; 

                                                             
45 Art. 27. Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria 
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e) el acceso a los servicios públicos de empleo; 

f) el acceso a la educación, a la asistencia sanitaria, a la vivienda, a la 

asistencia social y servicios sociales, a los derechos reconocidos por la 

legislación aplicable a las personas víctimas de violencia de género, en 

su caso, a la seguridad social y a los programas de integración, en las 

mismas condiciones que los españoles; 

g) el acceso, en las mismas condiciones que los españoles, a la 

formación continua u ocupacional y al trabajo en prácticas, así como a 

los procedimientos de reconocimiento de diplomas y certificados 

académicos y profesionales y otras pruebas de calificaciones oficiales 

expedidas en el extranjero; 

h) la libertad de circulación; 

i) el acceso a los programas de integración con carácter general o 

específico que se establezcan; 

j) el acceso a los programas de ayuda al retorno voluntario que puedan 

establecerse; 

k) el mantenimiento de la unidad familiar en los términos previstos en la 

presente Ley y acceso a los programas de apoyo que a tal efecto puedan 

establecerse. 

Igualmente en el citado precepto se prevé el que se mantengan programas de ayuda para 

los refugiados cuando circunstancias especiales así lo requieran, así como llevar a cabo 

una serie de medidas que garanticen la igualdad en el acceso a los servicios generales. 

Ante situaciones de dificultades económicas se reconoce también la posibilidad de 

acceso a servicios de empleo, acceso a la vivienda, servicios educativos así como otras 

prestaciones y ayudas que se recogen en el art.36.4. 

h. Efectos de su denegación. 

En lo que respecta a los efectos de la denegación del asilo o la protección subsidiaria, 

suponen según el art.37 el retorno, la devolución, la expulsión, la salida obligatoria del 

territorio español o el traslado al territorio del Estado responsable del examen de la 

solicitud de asilo de las personas que lo solicitaron. La excepción la contiene el mismo 

precepto, al prever la posibilidad de que no se proceda a dar efectividad a los efectos 

citados, cuando de acuerdo con la Ley Orgánica 4/2000, el solicitante reúna los 

requisitos para permanecer en España en situación de estancia o residencia, o cuando se 

autorice la misma por razones humanitarias. 

i. Extensión familiar. 

En relación con los efectos de la concesión de la protección internacional, debemos 

tener en cuenta la posibilidad de extensión familiar de la protección así como la 

posibilidad de reagrupación familiar, efectos que se recogen en los arts.39 y ss. de la 

ley. La extensión de la protección por vía del art.40 se llevará sólo en relación con las 

personas que en relación con el solicitante y beneficiario del asilo o la protección 

subsidiaria ostenten el parentesco o relación a la que refiere el mismo precepto, esto es, 

los ascendientes en primer grado(…)sus descendientes en primer grado que fueran 
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menores de edad
46

 (…)el cónyuge o persona ligada por análoga relación de afectividad 

y convivencia (…)otro adulto que sea responsable del beneficiario de protección 

internacional, de acuerdo con la legislación española vigente, cuando dicho 

beneficiario sea un menor no casado (…)otros miembros de la familia de la persona 

refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria siempre que resulte suficientemente 

establecida la dependencia respecto de aquellas y la existencia de convivencia previa 

en el país de origen. De esta forma solo procede la extensión de la protección 

internacional a favor de las personas que se encuentren en los citados supuestos, tal y 

como ha quedado plasmado en la STS de 17 de mayo de 2011 (RC 2067/2008). Cabe 

también la posibilidad de reagrupación familiar según el art.41 en cuanto su apartado 

primero dispone que las personas refugiadas y beneficiarias de protección subsidiaria 

podrán optar por reagrupar a las enumeradas en el artículo anterior, aun cuando ya se 

encontrasen en España, sin solicitar la extensión del estatuto de que disfruten. Esta 

reagrupación será siempre aplicable cuando los beneficiarios sean de nacionalidad 

distinta a la persona refugiada o beneficiaria de protección subsidiaria. 

j. Cese y revocación en la condición de refugiado. 

Por último, en lo que respecta a la protección internacional visto desde un punto de vista 

general, debemos tener en cuenta que puede producirse el cese en la condición de 

refugiado cuando concurre alguna de las siguientes causas: 

a) expresamente así lo soliciten; 

b) se hayan acogido de nuevo, voluntariamente, a la protección del país 

de su nacionalidad; 

c) habiendo perdido su nacionalidad, la hayan recobrado 

voluntariamente; 

d) hayan adquirido una nueva nacionalidad y disfruten de la protección 

del país de su nueva nacionalidad; 

e) se hayan establecido, de nuevo, voluntariamente, en el país que 

habían abandonado, o fuera del cual habían permanecido, por temor a 

ser perseguidos; 

f) hayan abandonado el territorio español y fijado su residencia en otro 

país; 

g) no puedan continuar negándose a la protección del país de su 

nacionalidad por haber desaparecido las circunstancias en virtud de las 

cuales fueron reconocidos como refugiados; el Estado español tendrá en 

cuenta si el cambio de circunstancias es lo suficientemente significativo, 

sin ser de carácter temporal, como para dejar de considerar fundados 

los temores del refugiado a ser perseguido; 

                                                             
46 En relación con los menores de edad, la ley 12/2009 prevé en su Título V una serie de medidas que 

tiene en cuenta la situación de especial vulnerabilidad de algunos de ellos, tales como menores no 

acompañados, personas con discapacidad, personas de edad avanzada, mujeres embarazadas, familias 

monoparentales con menores de edad, personas que hayan padecido torturas, violaciones u otras formas 

graves de violencia psicológica o física o sexual y víctimas de trata de seres humanos. Con estas garantías 

se busca hacer frente a estas situaciones, las cuales al mismo tiempo serán tenidas en cuenta en la 

tramitación del expediente de solicitud de protección internacional. 
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h) no teniendo nacionalidad, puedan regresar al país de su anterior 

residencia habitual por haber desaparecido las circunstancias en virtud 

de las cuales fueron reconocidos como refugiados
47

. 

Se puede producir el cese en la protección subsidiaria, igualmente en algunos de los 

supuestos contenidos en el art.43:  

a) se solicite expresamente por la persona beneficiaria; 

b) la persona beneficiaria haya abandonado el territorio español y fijado 

su residencia en otro país; 

c) las circunstancias que condujeron a su concesión dejen de existir o 

cambien de tal forma que dicha protección ya no sea necesaria. El 

Estado español tendrá en cuenta si el cambio de circunstancias es lo 

suficientemente significativo, sin ser de carácter temporal, como para 

que la persona con derecho a protección subsidiaria ya no corra un 

riesgo real de sufrir daños graves. 

La revocación en el estatuto de refugiado o del relativo a la protección subsidiaria se 

producirá cuando concurra alguna de las causas previstas en el art.44: 

a) concurra alguno de los supuestos de exclusión previstos en los 

artículos 8, 9, 11 y 12 de esta Ley; 

b) la persona beneficiaria haya tergiversado u omitido hechos, incluido 

el uso de documentos falsos, que fueron decisivos para la concesión del 

estatuto de refugiado o de protección subsidiaria; 

c) la persona beneficiaria constituya, por razones fundadas, un peligro 

para la seguridad de España, o que, habiendo sido condenada por 

sentencia firme por delito grave, constituya una amenaza para la 

comunidad. 

El procedimiento de cese o revocación se llevara a cabo siguiendo el procedimiento 

contenido en el art.45 y que busca que los interesados tengan conocimiento del mismo y 

a través de las adecuadas garantías se pueda proceder a la resolución del mismo. 

Una vez expuesta la regulación del asilo y la protección subsidiaria podemos proceder a 

examinar en el caso concreto las solicitudes de asilo que presentan los tripulantes 

extranjeros de Pobre Mitrofán.  

 

3. Solicitud de asilo presentada por los ciudadanos daneses. 

En relación con los tripulantes daneses y su solicitud de asilo cabe hacer una serie de 

consideraciones. En primer lugar (y este es un dato común en todas las solicitudes de 

asilo presentadas en el supuesto de hecho) el motivo en el que fundamentan la solicitud 

de asilo es ser víctimas de una trama de tráfico ilícito de migrantes. La condición de 

víctimas alegadas por los solicitantes no se puede reconocer como alguna de las causas 

                                                             
47 Art.42. Ley 12/2009, de 30 de octubre, reguladora del derecho de asilo y de la protección subsidiaria. 
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previstas en el art.6.2 de la ley reguladora del asilo, además de no derivar de la 

actuación de los agentes de persecución que se recogen en el art.13 del citado texto 

legal. 

Este aspecto es más que discutible en el caso de los daneses pues estos son ciudadanos 

comunitarios y atendiendo en lo dispuesto en el Tratado de Lisboa por el que se 

modifica el Tratado de la  Unión Europea (art.2) en el que se hace referencia al espacio 

de libertad creado en el marco de la Unión y que elimina las fronteras interiores 

garantizando la libertad de circulación de los ciudadanos de la Unión Europea (que lo 

son por el mero hecho de ser nacionales de un Estado de la UE en virtud del art. 8 

Tratado de la UE).  

Esta libertad de circulación, también recogida en el art.21.1 del Tratado de 

Funcionamiento de la UE tuvo, en cierto modo, su origen en la libre circulación y 

residencia con finalidad de llevar a cabo una actividad económica (reconocida ya desde 

1951 en el Tratado de la CECA y desde 1957 en los tratados de Roma) extendiéndose 

este derecho a las familias del beneficiario económico y reconociendo el Tribunal de 

Justicia de la Unión Europea (TJUE en adelante) en caso de trabajo parcial o libre 

circulación en calidad de turistas
48

. De estas forma atendiendo además al Real Decreto 

240/2007 de 16 de febrero,  sobre entrada, libre circulación y residencia  en España de 

ciudadanos de los Estados  miembros de la Unión Europea y de otros  Estados parte en 

el Acuerdo sobre el Espacio  Económico Europeo, los ciudadanos comunitarios en 

virtud del art.4 sólo necesitarán para su entrada en España un documento de identidad 

válido y en vigor en el que se acredite su nacionalidad (con los que además cuentan). 

Teniendo en cuenta esto es difícil entender que  sobre ellos se pretendiese llevar a cabo 

una acción de inmigración clandestina en territorio español o de otro país de la UE en 

términos del art.318.bis CP. Asimismo teniendo en cuenta lo expuesto anteriormente en 

relación con los supuestos que dan lugar a la protección internacional, en los mismos no 

se encuentra recogido el tráfico ilegal de migrantes, por lo que podemos adelantar que a 

priori, el motivo alegado no es causa de concesión del asilo. Los daneses además, como 

ciudadanos comunitarios, gozan en España en igualdad que los propios nacionales 

españoles de los derechos a los que se hace referencia en el art.13 CE (salvo en lo que 

respecta al derecho de sufragio pasivo contenido en el art.23). De esta forma la creación 

de la ciudadanía europea que se desprende el Tratado de la UE, modificado por el 

Tratado de Lisboa (art.8) hace que los extranjeros puedan disfrutar, en España, de los 

mismos derechos fundamentales de que gozan los españoles en condiciones de 

igualdad
49

.  

A lo anterior debemos añadir además lo contenido en el artículo único del Protocolo (nº 

24) sobre asilo a nacionales de los Estados miembros de la UE en el cual se hace 

referencia a la condición de países seguros (los miembros de la UE)  a todos los efectos 

jurídicos y prácticos en relación con asuntos de asilo, sólo pudiendo considerarse 

admisible en una serie de supuestos tasados y que no son sino la excepción de una regla 

general y es que un nacional de un Estado miembro de la UE no tiene derecho al asilo 

en otro Estado de la UE. 

                                                             
48 Vid. Araceli Mangas Martín; Diego J. Liñan Nogueras. Instituciones y Derecho de la Unión Europea; 

7ª edición. Pág.145. 
49 Sobre este tercer status común se pronunció ya el Tribunal Constitucional en su Declaración de 1 de 

julio de 1992. 
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De esta forma, teniendo en cuenta los argumentos esgrimidos no podemos concluir este 

apartado sino con la afirmación de que los solicitantes daneses no podrán ser 

beneficiarios de la protección solicitada, si bien como ciudadanos comunitarios (con la 

debida documentación acreditativa de nacionalidad e identidad) no tendrán obligación 

alguna de abandonar el país gracias a la libertad de circulación en el marco de la UE. De 

esta forma si bien la concesión del asilo, con carácter general conlleva una serie de 

efectos, a los que ya hemos hecho referencia anteriormente y que suponían, en esencia, 

el retorno, la devolución, la expulsión, la salida obligatoria del territorio español o el 

traslado al territorio del Estado responsable del examen de la solicitud de asilo de las 

personas que lo solicitaron, entendemos que no sería de aplicación para el caso de los 

ciudadanos daneses teniendo en cuenta la condición de ciudadanos comunitarios a los 

que hemos  

 

4. Solicitud de asilo presentada por los tripulantes peruanos y filipinos. 

En el mismo apartado daremos solución a la “problemática” planteada por las 

solicitudes de asilo de los nacionales de Perú y Filipinas, justificándose esta resolución 

conjunta en la similitud de los argumentos que nos llevan a pronunciarnos sobre la 

procedencia o no del reconocimiento del derecho a la protección solicitada. 

Una vez más, y como ya hemos hecho referencia en el apartado anterior, el motivo 

aducido por los solicitantes del asilo, no puede entenderse como motivo de concesión de 

la protección internacional según lo dispuesto en la ley 12/2009 reguladora del derecho 

de asilo y protección subsidiaria, especialmente en sus arts.3,4, 6 y 7. Atendiendo a los 

citados preceptos, no estaríamos dentro de los motivos de persecución que motivan la 

concesión del asilo, así como, no nos encontramos ante actos llevados a cabo por los 

agentes de persecución que en la ley reguladora del asilo se recogen a tal efecto. 

Nuevamente la denegación del asilo tiene como consecuencia una serie de efectos 

previsto en el art.13 de la ley reguladora del asilo y que derivan en el retorno, la 

devolución, la expulsión, la salida obligatoria del territorio español o el traslado al 

territorio del Estado responsable del examen de la solicitud de asilo de las personas 

que lo solicitaron. 

En todo caso, la regla de que el tráfico ilícito de migrantes no es motivo de asilo, si bien 

no se desvirtúa en el presente caso, sí que plantea un motivo de no expulsión si los 

tripulantes extranjeros se adecuan a lo establecido en el art. 59 de la Ley Orgánica 

4/2000 sobre derechos y libertades de los extranjeros en España y su integración social. 

En dicho precepto, en su primer aparatado se hace la siguiente previsión:  

el extranjero que se encuentre irregularmente en España y sea víctima, 

perjudicado o testigo de un acto de tráfico ilícito de seres humanos, 

inmigración ilegal, explotación laboral o de tráfico ilícito de mano de 

obra o de explotación en la prostitución abusando de su situación de 

necesidad, podrá quedar exento de responsabilidad administrativa y no 

será expulsado si denuncia a los autores o cooperadores de dicho 

tráfico, o coopera y colabora con las autoridades competentes, 

proporcionando datos esenciales o testificando, en su caso, en el proceso 

correspondiente contra aquellos autores.  
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De esta forma en caso de que colaboren con las autoridades españolas en los términos 

indicados, a pesar de que no nos encontramos ante una causa de concesión de asilo, si 

nos encontraríamos ante un supuesto de no expulsión atendiendo al citado precepto. De 

esta forma una vez exentos de responsabilidad administrativa podrán optar por el 

retorno al país de procedencia o bien por solicitar la autorización de residencia y trabajo 

en el territorio español (art.59.3).  

De esta forma, en relación con los tripulantes peruanos y filipinos podemos concluir que 

no concurre causa para la concesión del asilo, si bien y como ya ha quedado indicado, 

cabe la posibilidad de acuerdo con la legislación en materia de extranjería de no 

proceder a su expulsión. Tampoco podemos afirmar, teniendo en cuenta los datos de 

que disponemos, de causas humanitarias que podrían justificar su no expulsión del 

territorio del Estado aunque no se les concediese el asilo o la protección subsidiaria. 

 

5. Solicitud de asilo de los tripulantes de Burkina Faso. 

 

a. La mutilación genital femenina y la concesión de asilo. 

La solicitud de asilo de los cuatro tripulantes procedentes de Burkina Faso presenta, 

como motivo común a las peticiones del resto de tripulantes, el haber sido víctimas de 

una trama de tráfico ilícito de migrantes. Sin embargo, veremos que presenta un 

elemento al cual debemos prestar especial atención y no es otro que el relat ivo al hecho 

de que afirmen estar huyendo con sus hijas menores de edad ante el temor de que estas 

sufran la mutilación genital en su pueblo natal. Este último aspecto hace necesario 

valorar si en este caso podría otorgarse la protección internacional solicitada.  

En relación a la trama de tráfico ilícito de migrantes no podemos sino hacer referencia a 

lo ya afirmado anteriormente en cuanto la misma no estaría dentro de los motivos 

previstos en la ley 12/2009 Reguladora del Derecho de Asilo y la Protección Subsidiaria 

y en la Convención de Ginebra sobre el Estatuto de los Refugiados, de 1951 y su 

Protocolo suscrito en Nueva York en 1967. Nuevamente podemos hacer referencia 

siquiera sea brevemente a la posibilidad de considerar la aplicación del art.59 de la ley 

de extranjería en cuanto una colaboración en los términos especificados en el propio 

precepto podría suponer una no expulsión del territorio español. En todo caso, debemos 

tener en cuenta que si bien en los casos anteriores la condición de victimas de  tráfico 

ilícito de migrantes es cuanto menos, discutible, en el caso de los tripulantes de Burkina 

Faso podemos pensar que si se da esta situación. Se puede pensar teniendo en cuenta 

datos como el lugar de procedencia del buque (Mauritania) y que en el mismo, viaje la 

familia con sus dos hijas menores (lo cual podría hacer cuestionable la condición de 

trabajadores a la que alude el patrón del buque). En todo caso la conclusión a la que 

debemos llegar aquí no se diferencia de las anteriores en cuanto el asilo no se 

concedería por este motivo. 

b. Valoración del motivo de solicitud del asilo. 

La cuestión realmente relevante aquí parte por lo tanto de determinar si el temor a sufrir 

la mutilación genital (en este caso de las hijas) es motivo para otorgar el asilo solicitado 

por los tripulantes de nuestro supuesto de hecho.  
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En primer lugar debemos valorar si la mutilación genital femenina (MGF) puede ser 

considerada como un motivo de los contenido en la Convención de Ginebra de 1952 y 

en la Ley 12/2009 Reguladora del Derecho de Asilo y la Protección Subsidiaria. En 

relación con la Convención de Ginebra, esta planteo inicialmente algunas controversias 

en cuanto no prevé la persecución por razón de género como una de las causas que dan 

lugar al otorgamiento de la condición de refugiado. Este aspecto inicialmente supuso 

que en España muchas de las solicitudes de asilo fuesen inadmitidas a trámite al no 

aducirse ninguna de las causas previstas en la Convención para otorgar el asilo. Sin 

embargo la jurisprudencia fue corrigiendo este aspecto y entendió que la mutilación 

genital es una forma de persecución que atenta contra el derecho a la vida y la 

integridad física de las mujeres, que la misma a pesar de no estar recogida de manera 

expresa en la Convención se puede encuadrar dentro de la persecución a un grupo social 

(en cuanto es una forma de violencia dirigida específicamente contra las mujeres) 

incluso aunque el agente de persecución no sea un agente estatal, la jurisprudencia ha 

establecido que las solicitudes de asilo no se deberán inadmitir a trámite por el solo 

hecho de que la mutilación genital no este comprendida dentro de la Convención de 

Ginebra. Por su parte la regulación que se hace por vía de la ley 12/2009 si comprende 

la perspectiva de género como uno de los motivos de persecución, lo cual ha facilitado 

la admisión a trámite de las solicitudes de asilo amparadas en el riesgo a sufrir la 

mutilación genital. En todo caso, debemos tener en cuenta también que una vez 

admitidas a trámite se iniciaría el procedimiento para valorar si concurren o no los 

presupuestos necesarios para otorgar la protección internacional. En este punto no 

podemos hacer sino especulaciones dado que los datos que se aportan en la redacción 

del supuesto de hecho no nos permiten determinar si dicho temor estaría o no 

debidamente fundado. Aquí si bien no es necesaria (según ha estableció el TS) una 

prueba plena de que el solicitante haya sufrido en su país de origen persecución por 

motivos de raza, religión o cualquier otra causa que dé lugar a la concesión del asilo, si 

es necesaria una prueba indiciaria
50

. En este caso por lo tanto debemos tener en cuenta 

que independientemente de la resolución a la que lleguemos cada caso puede variar en 

función de aquello que se acredita, el relato de los hechos y otro factores que se tienen 

en cuenta a la hora de conceder o no el asilo. 

Centrándonos ahora en el supuesto que nos ocupa, la mutilación genital femenina, si 

bien ya no se discute sobre su alegación como acto de persecución encuadrable dentro 

de las causas que dan lugar a la admisión a trámite de la solicitud de asilo, si es más 

discutible que la misma pueda ser motivo para reconocer el estatuto de refugiado. En  

este sentido entendemos que no cabe otorgar el asilo y por lo tanto la condición de 

refugiados si tenemos en cuenta una serie de factores que no justifican que estemos ante 

una persecución que motive la concesión de la protección internacional. En primer lugar 

debemos hacer alusión a que estamos ante una actuación que proviene de un ámbito 

social puramente privado (en cuanto la ablación vendría realizada por motivos 

religiosos o culturales) no estando motivada por la actuación de agentes estatales, a las 

que se podría pedir la correspondiente protección. En segundo lugar y para asentar lo 

anterior debemos tener en cuenta además que en Burkina Faso la mutilación genital 

femenina está prohibida (estando previstas para el caso penas de prisión) así como los 

matrimonios forzosos. A mayores debemos tener en cuenta que la mutilación genital es 

una práctica que en muchos casos se lleva a cabo como un paso dentro de la imposición 

a la mujer de un matrimonio forzoso. El hecho de que sean los propios padres quienes 

huyan con sus hijas puede indicar que son contrarios a estas prácticas eliminando en 

                                                             
50 STS de 18 de junio de 1998 (fto.jco.2º). 
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parte el factor de riesgo que en estos casos puede suponer la familia en cuanto son los 

que imponen el matrimonio y obligan a que se realice la mutilación genital. Además la 

familia procede de Uagadugú, capital de Burkina Faso, lo cual en cierto modo nos 

puede indicar no solo una mayor posibilidad de protección por parte de las autoridades 

estatales sino también un menor riesgo de presión social que es en muchos casos lo que 

suele provocar bien que se lleve a cabo la ablación o (en caso contrario) una situación 

de rechazo y desamparo a las personas que se niegan a realizarlo, presión social que sin 

embargo esta mucho más acentuada en un entorno rural (en el que además la protección 

por parte de los agentes estatales puede ser inexistente, siendo muestra de ello que una 

práctica como esta se siga llevando a cabo incluso cuando la misma se encuentra 

prohibida). 

Siguiendo además la línea jurisprudencia marcada por  la Audiencia Nacional
51

 y el 

Tribunal Supremo
52

, no procedería otorgar el asilo solicitado con todos los efectos que 

implica la denegación del mismo y que ya han sido expuestos con anterioridad. 

Por otro lado no debemos olvidar que cabe la posibilidad de otorgar una protección 

subsidiaria por razones humanitarias cuando no se otorgue el asilo, si bien debemos 

rechazar ya esta posibilidad en el presente supuesto. Las razones humanitarias que 

podrían impedir la expulsión del territorio español han sido también objeto de examen 

por la jurisprudencia (SAN de 7 de febrero de 2014 ROJ: SAN 647/2014) y ha 

establecido que dichas razones humanitarias no se refieren a  cualquier razón de tipo 

humanitario, sino que necesariamente tienen que estar vinculadas a un riesgo real de 

desprotección por razón de conflictos o disturbios graves de carácter político, étnico o 

religioso. Debe comprobarse si existen razones o circunstancias incompatibles con el 

disfrute de los derechos inherentes a la persona, caso de que esta tuviera que volver a su 

país. Las razones humanitarias por lo tanto han de ser lo suficientemente precisas en 

relación con la situación del interesado y la situación de su país de origen, no 

admitiéndose aquí causas imprecisas o genéricas. 

c. Posible aplicación del artículo 59 de la Ley de Extranjería. 

No concediéndose el asilo ni la protección subsidiaria, no debemos olvidar la 

posibilidad de que se conceda el derecho a permanecer en territorio español en caso de 

seguir la  vía prevista en el art.59 de la ley de extranjería. En caso de acogerse lo 

previsto en el citado precepto, los tripulantes de Burkina Faso quedaran exentos de toda 

responsabilidad administrativa y no serán expulsados del país, siempre que colaboren 

con las autoridades, denunciando o aportando datos de relevancia para la el proceso 

seguido contra los autores. Esta, como ya se ha indicado con ocasión de la resolución 

del asilo del resto de tripulantes es una opción facultativa para los extranjeros. En caso 

de que se acojan a esta posibilidad, las autoridades administrativas correspondientes 

podrán conceder una autorización provisional de  residencia y trabajo a favor de los 

extranjeros. En caso de que se acojan y se vean exentos de responsabilidad 

administrativa podrán optar, bien por el regreso asistido al país de procedencia, bien por 

un permiso de residencia y trabajo por circunstancias excepcionales contando además 

con las correspondientes facilidades para su integración social. En caso contrario se 

procederá a la tramitación del correspondiente expediente para decidir sobre su 

expulsión y retorno al país de procedencia. 

                                                             
51 SSAN de 27 de septiembre de 2014 (ROJ: SAN 4061/2013); de 7 de febrero de 2014 (ROJ: SAN 

647/2014); de 14 de abril de 2014 (ROJ: SAN 1738/2014). 
52 STS de 31 de mayo de 2011 (ROJ:STS 3414/2011). 
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6. Conclusiones. 

A la vista de todo lo expuesto a lo largo de este segundo informe, podemos hacer 

referencia a los aspectos determinantes de las conclusiones a las que hemos ido llegando 

durante el examen de cada uno de los casos.  

Primero, debemos destacar que el asilo que se solicita tiene su regulación básica en la 

Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de los Refugiados así como en la ley 

12/2009 reguladora del derecho de asilo y la protección subsidiaria. Atendiendo a lo 

establecido en los citados textos legales podemos ver que para la concesión de la 

protección internacional es necesaria la concurrencia de una serie de requisitos. La 

concesión o denegación de la protección internacional sigue un procedimiento dónde 

además de factores básicos (como puede ser la concurrencia de los motivos de 

persecución que dan lugar a la concesión del asilo) cobra especial importancia el 

aspecto probatorio. 

En segundo lugar, atendiendo a las circunstancias que rodean el presente supuesto, los 

solicitantes de asilo no tiene a priori derecho a la protección que solicitan. Los daneses 

quedarían fuera como ciudadanos comunitarios, los cuales, en todo caso, no tendrían 

ningún tipo de problema para desplazarse libremente, no solo por territorio español, 

sino por el de cualquier otro Estado miembro de la UE (contando además con la 

documentación pertinente). En el caso de los tripulantes peruanos y filipinos tampoco se 

podría justificar la condición de victimas de tráfico ilícito de migrantes como motivo 

para otorgar el asilo. En el caso de los tripulantes procedentes de Burkina Faso, 

nuevamente la condición de victimas de tráfico ilícito de migrantes no sería motivo para 

conceder  el asilo. Asimismo el motivo aducido de temor a la mutilación genital se ha 

venido considerando (y así lo hemos hecho nosotros) como regla general un motivo que 

no justifica la concesión de la protección internacional en los términos a que hemos 

hecho referencia con anterioridad, teniendo en cuenta además que es necesaria la 

concurrencia de una serie de pruebas (al menos indiciarias) que se aportarían durante la 

tramitación del asilo (aunque de las mismas no tenemos referencia alguna).  

En último lugar, no debemos olvidar que si bien los motivos aducidos por los tripulantes 

solicitantes de asilo no son de por si suficientes para el reconocimiento de la protección 

demandada (al margen de la más que discutible condición de victimas a la que algunos 

tripulantes aluden), hay que tener en cuenta la ley 4/2000, sobre derechos y libertades de 

los extranjeros en España y su integración social prevé la posibilidad de que no sean 

expulsados en caso de que colaboren con las autoridades en los términos previstos en el 

art.59 de la citada ley. En todo caso debemos tener en cuenta que esta es una 

posibilidad, una opción de la que se dispone y que los tripulantes pueden no aceptar, en 

cuyo caso se valoraría a la luz de la ley de extranjería las medidas a adoptar sobre los 

mismos, incluyendo su posible expulsión (y en su caso traslado al Centro de 

Internamiento de Extranjeros) y regreso al país de procedencia en los términos que 

prevé la ley. No hay que olvidar que pueden no ser expulsados, en cuyo caso podrían 

obtener a través de su consulado la documentación necesaria que les permita 

permanecer es España durante el tiempo previsto legalmente. 
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IV. INFORME RELATIVO A LA SOLICITUD DE PRESTACIONES DE 

SEGURIDAD SOCIAL Y DEL ACTA DE INFRACCIONES 

LABORALES. 

 

1. Introducción. 

A lo largo de este tercer informe, se valorará si en el presente supuesto se concederían 

las prestaciones solicitadas así como los aspectos en torno a los cuales gira el acta de 

infracciones laborales extendida por le Inspección de Trabajo y Seguridad Social. Para 

llevar a cabo el informe solicitado se tendrán en cuenta los aspectos esenciales en el 

marco de la regulación de las prestaciones que se solicitan así como los requisitos que 

se han de cumplir para determinar su concesión. Por último analizaremos los motivos 

que pueden justificar el acta de infracciones laborales así como los aspectos que 

pudiesen ser considerados más cuestionables dentro de la misma. 

 

2. Análisis general de las prestaciones sociales en el ordenamiento jurídico 

español. 

 

a. Marco regulador de las prestaciones sociales. 

Atendiendo a lo que se ha concluido en el informe anterior, debemos valorar atendiendo 

a las efectos que produce la denegación del asilo (y consiguientemente la del estatuto de 

refugiado) si procede la concesión de las prestaciones solicitadas por la familia natural 

de Burkina Faso, concretamente, las prestaciones por hijos menores y la prestación por 

desempleo. Asimismo valoraremos, a la luz del régimen sancionador en el orden social, 

el acta de infracciones laborales que se levanta en el marco del presente supuesto. 

En este apartado, trataremos la forme en que está configurada la asistencia social en 

nuestro ordenamiento jurídico. La asistencia social es una expresión contenida en el 

art.148.1.20ª CE concediendo a las Comunidades Autónomas la posibilidad de asumir la 

competencia en esta materia. La el concepto de asistencia social se desprende de la 

legislación general y el Tribunal Constitucional ha hecho referencia a la misma como: 

“un mecanismo protector de situaciones de necesidad específicas, 

sentidas por grupos de población a los que no alcanza aquel sistema y 

que opera mediante técnicas distintas de las propias de la Seguridad 

Social”
53

.  

Igualmente se hace referencia a la existencia de dos tipos de “asistencia social” (que se 

desprende de interpretar sistemáticamente los arts. 41 y 148.1.20ª), interna y externa
54

. 

La externa se caracteriza por su “sostenimiento al margen de toda colaboración 

contributiva o previa colaboración económica de los destinatarios o beneficiarios”
55

 y 

porque las ayudas “se financian con los créditos de los Presupuestos autonómicos”
56

, sin 

carga para el Estado. La interna aparece regulada en los arts.55 y 56 de la Ley General 

                                                             
53 STC 76/1986  
54 Clasificación realizada por Jesús Martínez Girón, Alberto Arufe Varela y Xosé Manuel Carril Vázquez 

Derecho de la Seguridad Social, (3ªed.), pág. 193. 
55 STC 239/2002 
56 Ibídem. 
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de la Seguridad Social (LGSS en adelante) si bien dicho preceptos no han tenido su 

correspondiente desarrollo reglamentario y han devenido inaplicables
57

. En todo caso, la 

asistencia de la Seguridad Social se ha concretado en el Título II de la LGSS 

estableciendo, entre otras, las prestaciones de protección no contributiva de las unidades 

familiares que trataremos con ocasión del presente informe. 

Otra de las prestaciones solicitadas y que también serán objeto de nuestro estudio, son 

las que derivan de la situación de desempleo. Esta prestación tiene también su previsión 

(además de manera muy concreta) en el anteriormente citado art.41 CE en el cual se 

hace referencia que: 

“los poderes públicos mantendrán un régimen público de Seguridad 

Social para todos los ciudadanos, que garantice la asistencia de 

prestaciones sociales suficientes ante situaciones de necesidad, 

especialmente en caso de desempleo”.  

La prestación de desempleo a su vez se ha concretado en la LGSS (atrs.203 a 234). 

Dentro de la protección de desempleo contenida en la LGSS existe una diferencia entre 

dos niveles de protección, el contributivo y el asistencial y cuya configuración veremos 

más adelante.  

De esta forma vemos tenemos ya una perspectiva general la regulación de la materia 

que ahora es objeto de nuestro análisis y sobre la que incidiremos de forma más 

concreta con ocasión de las prestaciones solicitadas. 

b. Prestación por hijos menores
58

. 

Una de las prestaciones que se solicitan es la relativa a los hijos menores. Con carácter 

general, las prestaciones de seguridad social se reconocen el art.41 CE a través de un 

régimen público de Seguridad Social que actué ante situaciones de necesidad. De forma 

concreta las prestaciones de Seguridad Social aparecen reguladas en el Capítulo IX
59

 del 

Título II de la LGSS que lleva por rubrica “Prestaciones familiares”. Junto con la 

LGSS, el plano normativo, se ve complementado por el Real Decreto 1335/2005, de 11 

de noviembre, por el que se regulan las prestaciones familiares de la Seguridad Social. 

Atendiendo a lo que la propia LGSS dispone en su art.181, las prestaciones familiares 

consisten en una asignación económica que se reconoce por cada hijo a cargo del 

beneficiario, menor de 18 años o mayor afectado de una discapacidad en grado igual o 

superior al 65%, cualquiera que sea su filiación, así como por los menores acogidos en 

acogimiento familiar, permanente o preadoptivo, siempre que no supere el límite de 

ingresos establecido. 

En el análisis de esta concreta prestación y a efectos de determinar si en el presente caso 

se reconocería el derecho a las mismas, trataremos una serie de aspectos contenidos en 

la LGSS.  

El primer aspecto que debemos tener en cuenta es el relativo a los causantes de esta 

prestación. El causante es el hijo o menor acogido a cargo, entendiéndose por el mismo, 

el hijo o menor acogido a cargo, el que conviva y dependa económicamente del 

                                                             
57 Vid. Jesús Martínez Girón, Alberto Arufe Varela y Xosé Manuel Carril; Derecho de la Seguridad 

Social; (3ªed.); pag.195. 
58  Se adjunta Anexo con impreso de solicitud de prestación por hijo a cargo. 
59 Vid. Arts. 181 a 190 de la Ley General de la Seguridad Social. 
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beneficiario. Se presume que existe esa dependencia cuando convive con el mismo (no 

se rompe la convivencia por separación transitoria). Asimismo, la dependencia 

económica no se pierde aunque el hijo o menor acogido a cargo realice una actividad 

lucrativa, siempre que siga conviviendo con el beneficiario y que los ingresos obtenidos 

no superen el 100% del salario mínimo profesional, en cada momento y en cómputo 

anual.  

Los beneficiarios
60

 en lo que ahora nos interesa son los progenitores, adoptantes o 

acogedores que cumplan con los requisitos exigidos en la ley. Estos requisitos aparecen 

recogidos en el art.182 LGSS y se concretan en esencia en los siguientes: 

a) Residir legalmente en territorio español 

b) Tener a su cargo hijos o menores acogidos, menores de 18 años o 

mayores afectados por una discapacidad en grado igual o superior al 

65% y residentes en territorio español.  

c) No tener derecho a prestaciones de esta misma naturaleza en 

cualquier otro régimen público de protección social. 

d) No percibir  ingresos anuales, de cualquier naturaleza, superiores a 

los límites establecidos
61

. No se exige límite de ingresos para el 

reconocimiento de la condición de beneficiario por hijo o menor 

acogido a cargo con discapacidad. 

La cuantía (aunque varía en función de la edad o el grado de minusvalía del hijo) de la 

prestación por hijos menores para el presente caso sería la que aparece recogida en el 

art.182.bis.1) en el que se fija una asignación económica de 291 por hijo menor. Estas 

prestaciones a las que hemos hecho referencia desaparecerían en caso de fallecimiento 

del hijo, mayoría de edad (salvo discapacitados), desaparición de la discapacidad, cese 

de la dependencia económica del hijo o superar el límite de ingresos permitidos. Por 

último, en cuanto a la regulación de esta prestación, hemos de indicar que el art.189.2 

recoge la incompatibilidad de las mismas con las percepciones de cualquier otras 

prestación análoga establecida en los restantes regímenes públicos de protección social. 

Hemos visto así los aspectos esenciales de la prestación solicitada, los cuales nos 

permiten llegar a la conclusión en este apartado de que la misma no será concedida a los 

tripulantes de Burkina Faso. Si bien en este caso podrían concurrir varios de los 

requisitos que la ley establece a tal efecto, faltaría uno de ellos, en concreto, el relativo a 

la residencia legal en territorio español. Este requisito no se cumple en el presente caso, 

pues de la redacción del mismo y como hemos ido viendo a lo largo de los informes 

precedentes los tripulantes se encuentran en una situación irregular. En todo caso y con 

ocasión de la referencia que se ha hecho en anteriores apartados del art.59 de la ley de 

extranjería, en caso de que los extranjeros se acogiesen a la vía del citado precepto, se 

podría reconocer temporalmente un permiso de residencia y trabajo en territorio 

español, de tal forma que, sería la única vía a través de la cual su situación en España 

sería la requerida en la LGSS (junto con el resto de requisitos mencionados) para el 

reconocimiento de la prestación por hijos menores solicitada. En todo caso, nuestra 

                                                             
60 Otros beneficiarios son los hijos con discapacidad mayores de 18 años que no hayan sido incapacitados 

judicialmente y conserven su capacidad de obrar, los huérfanos de ambos progenitores menores de 18 

años o afectados por una incapacidad de grado igual o superior al 65% y quienes hayan sido abandonados 

por sus progenitores o adoptantes siempre que no se encuentren en régimen de acogimiento familiar, 

permanente o preadoptivo y cumplan los requisitos de minusvalía mencionados 
61 La ley fija los ingresos “limite” para la pensión por hijo a cargo en 11.490,43 euros, incrementándose 

en un 15% por cada hijo o menor acogido a cargo, a partir del segundo, este incluido (art.182.2.c). 
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conclusión general debe realizarse en el sentido de que a priori no se reconocería la 

prestación solicitada. 

c. Prestación por desempleo
62

. 

La contingencia de desempleo se puede definir (atendiendo a los arts.203, 208 y 215 

LGSS) como la situación en que temporalmente se encuentran quienes pudiendo y 

queriendo trabajar, cesan en el trabajo que venían realizando y, en consecuencia, se ven 

privados de sus rentas salariales63. Esta contingencia está formada por cinco elementos64 

que se concretan en la temporalidad (protección que no tiene carácter vitalicio o sine 

die), poder trabajar (trabajador apto físicamente para el trabajo), querer trabajar 

(objetivada por la propia LGSS a través de una serie de obligaciones)65, cesar en un 

trabajo previo (quien no ha trabajado nunca no será por lo tanto un verdadero 

desempleado aunque si sea demandante de empleo) y necesidad de compensar la 

pérdida del salario. Como hemos indicado en nuestro apartado introductorio, la acción 

protectora de la Seguridad Social en cuanto al desempleo está formada por dos niveles 

de protección, el contributivo y el asistencial (art.204.1 LGSS). En cuanto a la 

prestación contributiva simplemente diremos que la misma requiere un periodo mínimo 

de cotización en los seis años anteriores a la situación legal de desempleo
66

. Además 

requiere, atendiendo a lo establecido en el art.207 LGSS, afiliación a la Seguridad 

Social o situación asimilada a la de alta, encontrarse en situación legal de desempleo y 

no haber cumplido la edad ordinaria para ser beneficiario de la pensión contributiva de 

jubilación. 

 De este nivel como desprende de su propia naturaleza y de los datos aportados en el 

caso práctico, quedan fuera los tripulantes de Burkina Faso al no reunir uno de los 

principales requisitos exigidos por la ley, el de la cotización previa.  

Al margen de la prestación por desempleo (contributiva) la cual parece ser la solicitada 

por los tripulantes de Burkina Faso, es necesario tener en cuenta la posibilidad de 

solicitar el subsidio por desempleo (asistencial) previsto en la LGSS, si bien para el 

mismo han de darse una serie de requisitos que pasamos a analizar. 

Otro de los niveles en la protección por desempleo es el asistencial
67

. A la vista de lo 

dispuesto en la regulación que la LGSS hace del nivel asistencial, arts.215 y ss., 

podemos ver como la misma tampoco sería reconocida a nuestros solicitantes. En el 

nivel asistencia se reconoce lo que la LGSS denomina como “subsidio por desempleo”. 

Este subsidio se presenta a través de diversas modalidades (ocho, concretamente) que se 

reconocerán para diferentes situaciones recogidas en el art.215 LGSS. Las diferentes 

modalidades del subsidio tienen una serie de características comunes
68

 y que se 

concretan (a tenor de lo dispuesto en los arts.215 y 217 LGSS) en los siguientes 

términos. En primer lugar “el beneficiario debe estar incurso en la contingencia de 

desempleo (antes definida), en segundo lugar, “se exige (al beneficiario) cumplir el 

                                                             
62  Se adjunta Anexo con impreso de solicitud de prestación por desempleo.  
63 Vid. Jesús Martínez Girón, Alberto Arufe Varela y Xosé Manuel Carril Vázquez ; Derecho de la 

Seguridad Social; (3ªed.); pág. 173. 
64 Ibídem. 
65 Posible nota al pie con las obligaciones que contiene la LGSS. 
66 La ley exige un periodo de cotización mínimo de 360 días. 
67 Se adjunta Anexo con impreso de solicitud del subsidio por desempleo. 
68 Características a las que se hace referencia en Jesús Martínez Girón, Alberto Arufe Varela y Xosé 

Manuel Carril Vázquez; Derecho de la Seguridad Social; (3ªed.), págs.187 y 188. 
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requisito de carencia de rentas (de cualquier naturaleza superiores, en cómputo mensual, 

al 75 por 100 del salario mínimo interprofesional, excluida la parte proporcional de dos 

pagas extraordinarias)”, y en tercer lugar, “la cuantía mensual del subsidio a percibir 

sea, en todos los casos, igual al 80 por ciento del indicador público de rentas de efectos 

múltiples mensual vigente en cada momento”. Vistas las características comunes de los 

subsidios, de forma concreta, los mismos se reconocen para las siguientes situaciones: 

a) Haber agotado la prestación por desempleo y tener responsabilidades 

familiares (art.215.1.1.a). 

b) Haber agotado la prestación por desempleo, carecer de 

responsabilidades familiares y ser mayor de cuarenta y cinco años de 

edad en la fecha del agotamiento (art.215.1.1.b). 

c) Ser trabajador español emigrante que habiendo retornado de países no 

pertenecientes al Espacio Económico Europeo, o con los que no 

exista convenio sobre protección por desempleo, acredite haber 

trabajado como mínimo doce meses en los últimos seis años en 

dichos países desde su última salida a España, y no tenga derecho a la 

prestación por desempleo (art.215.1.1c). 

d) Haber sido liberado de prisión y no tener derecho a la prestación por 

desempleo, siempre que la privación de libertad haya sido por tiempo 

superior a seis meses (art.215.1.1.d). 

e) Haber sido declarado plenamente capaz o inválido en el grado de 

incapacidad permanente parcial para la profesión habitual, como 

consecuencia de un expediente de revisión por mejoría de una 

situación de invalidez en los grados de incapacidad permanente total 

para la profesión habitual, incapacidad permanente absoluta para para 

todo trabajo o gran invalidez (art.215.1.1.e). 

f) Parados que hayan cotizado al menos tres meses y tengan 

responsabilidades familiares (art.215.1.2.a). 

g) Parados que hayan cotizado al menos seis meses, aunque carezcan de 

responsabilidades familiares (art.215.1.2.b). 

h) Trabajadores mayores de cincuenta y cinco años (art.215.1.3). 

Atendiendo a los supuestos en los que se reconoce el subsidio por desempleo 

(protección asistencial) así como los requisitos que se exigen para ser beneficiario de la 

prestación por desempleo (protección contributiva) siendo para esta ultima el requisito 

básico, la cotización previa, podemos concluir que atendiendo a las circunstancias del 

caso los tripulantes de Burkina Faso no tendrán derecho a percibir ni la prestación por 

desempleo ni el subsidio. Quedan por lo tanto fuera de la protección por desempleo 

prevista en la LGSS. 

 

3. La Inspección de Trabajo y Seguridad Social: configuración en el 

ordenamiento jurídico español. 

La Inspección de Trabajo es la policía de la “autoridad laboral” encargada de perseguir 

las infracciones administrativas laborales y de seguridad social que cometa el 

empresario
69

. Las principales fuentes reguladoras de esta materia se concretan en la Ley 

                                                             
69 Vid. Jesús Martínez Girón y Alberto Arufe Varela. Derecho crítico del Trabajo. Critical labor law 

(2ªed.); Pág.213. 
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42/1997, de 14 de noviembre, ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad 

Social, el Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que se aprueba el 

Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones en el Orden Social (LISOS), y 

el Real Decreto 928/1998, de 14 de mayo, por el que se aprueba el Reglamento General 

sobre procedimientos para la imposición de sanciones por infracciones de orden social y 

para los expedientes liquidatarios de cuotas de la Seguridad Social. A partir de las 

citadas normas, la inspección de Trabajo consta de cinco elementos caracterizadores
70

. 

En primer lugar, su naturaleza funcionarial (la actividad inspectora la llevan a cabo 

funcionarios públicos). En segundo lugar, naturaleza de inspección Integral (en cuanto 

es inspección de Trabajo y de Seguridad Social). Se caracteriza también por su 

naturaleza de servicio jurídico (el perfil formativo de los Inspectores de Trabajo es 

netamente jurídico). En cuarto lugar, naturaleza funcionalmente mixta (trabajo de 

“despacho” y trabajo de campo mediante visitas a empresas y centros de trabajo). Por 

último, naturaleza parcialmente disgregada, desde un punto de vista territorial (desde el 

1 de marzo de 2010 se dio un traspaso de funciones y servicios de la inspección de 

Trabajo, desde el Estado a la Generalitat de Cataluña). 

La actuación de la inspección de Trabajo aparece regulada en los arts.13 y 14 de la Ley 

42/1994, de 14 de noviembre, estableciendo, en líneas generales, que la inspección de 

Trabajo y Seguridad Social se realizara a través de la visita a los centros o lugares de 

trabajo (sin necesidad de previo aviso). La inspección también puede llevarse a cabo a 

través de la comparecencia de empresarios o trabajadores ante el funcionario para que 

aporten la documentación solicitada. Las actuaciones no podrán prolongarse más allá 

del plazo de nueve meses salvo que las mismas hayan sido obstaculizadas por el sujeto 

inspeccionado o debido a la complejidad de las actuaciones de se han de llevar a cabo. 

Las actuaciones llevadas a cabo por los funcionarios en la labor inspectora se reflejaran 

en el Libro de Visitas de la inspección de Trabajo y Seguridad Social. 

Los lugares en los que se pueden realizar las labores de inspección son diversos y 

aparecen recogidos en el art.4 del citado cuerpo legal. Para lo que ahora nos interesa 

(teniendo en cuenta lo que se puede deducir de los hechos del supuesto de hecho) 

simplemente destacaremos que dichas actividades se pueden realizar en los vehículos y 

los medios de transporte en general, en los que se preste trabajo, incluidos los buques 

de las marinas mercante y pesquera (…), tal y como establece el art.4.1.2.  

Una vez realizadas las actuaciones que el art.5 de la ley prevé para los Inspectores  de 

Trabajo, entre las que se encuentran (además de la visita al centro o lugar de trabajo, 

comparecencia de empresario o empleados), requerir información a las personas que se 

encuentren en el centro de trabajo inspeccionado, examen de documentos (tales como 

documentos de inscripción, altas, bajas, justificantes de abono de cuotas a la Seguridad 

Social), los Inspectores podrán adoptar, de acuerdo con el art.7 de la ley y entre otras 

medidas, la que se nos presenta en nuestro supuesto de hecho, iniciar el procedimiento 

sancionador mediante la extensión del acta de infracciones labores (o por obstrucción a 

la labor inspectora) que se hubiesen comprobado en el curso de la actividad inspectora. 

Las infracciones en el orden social aparecen recogidas en el Real Decreto Legislativo 

5/2000 por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de Infracciones y Sanciones 

en el Orden Social, y se definen como las acciones u omisiones de los sujetos 

responsables, tipificadas y sancionadas como tales en la normativa del orden social 

                                                             
70 Ibídem. Págs. 213 y 214. 
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(art.1). La ley clasifica las infracciones en leves, graves y muy graves. La ley, en los 

Capítulos II a V recoge las siguientes modalidades de infracciones en el orden social
71

: 

a) Infracciones laborales (art.5): (…) acciones u omisiones de los 

empresarios contrarias a las normas legales, reglamentarias y 

clausulas normativas de los convenios colectivos en materia de 

relaciones laborales(…) tipificadas y sancionadas de conformidad 

con la presente ley(…) son infracciones laborales en materia de 

prevención de riesgos laborales las acciones u omisiones(…) que 

icumplan las normas(…) en materia de seguridad y salud en el 

trabajo sujetas a responsabilidad conforme a esta ley. 

b) Infracciones en materia de Seguridad Social (art.20): (…) acciones y 

omisiones contrarias a las disposiciones(…) que regulan el sistema 

de Seguridad Social, tipificadas y sancionadas por la presenta ley. 

c) Infracciones en materia de emigración, movimientos migratorios y 

trabajo de extranjeros (art.33). 

d) Infracciones en materia de sociedades cooperativas (art.38). 

En lo que respecta a los sujetos responsables de las infracciones (art.2), varían en 

función del tipo, pero en todo caso ahora nos interesa destacar la responsabilidad del 

empresario (en la relación laboral), los empresarios, trabajadores por cuenta propia o 

ajena o asimilados, perceptores y solicitantes de prestaciones y las Mutuas de accidentes 

de Trabajo y Enfermedades Profesionales de la Seguridad Social (en materia de 

prestaciones de la Seguridad Social) y también debemos tener en cuenta la 

responsabilidad de los empresarios y trabajadores por cuenta propia y por cuenta ajena 

en infracciones relativas al trabajo de los extranjeros. En lo que respecta a las sanciones 

que se pueden imponer en el marco de la LISOS, estas varían en función del tipo de 

infracción. Dentro de las sanciones reguladas en el Capítulo VI de la ley, el tipo 

principal, lo constituye la sanción pecuniaria, la multa. En cuanto a la cuantía de las 

mismas, varia también dependiendo de la infracción ante las que nos encontremos
72

. 

Los criterios para la graduación de las sanciones recogidos en el art.39 son diversos, y 

de los mismos podemos destacar, internacionalidad del sujeto infractor, fraude, número 

de trabajadores (o beneficiarios) afectados, perjuicio causado y cantidad defraudada, 

etc. Por ultimo haremos referencia a que la cuantía de la multa también hará variar la 

autoridad laboral competente para la imposición de la sanción
73

. 

a. Actuación de la inspección de Trabajo y Seguridad Social: el acta de 

infracciones laborales
74

. 

Como en el presente caso, la extensión del acta de infracciones laborales supone el 

inicio del procedimiento sancionador. Este procedimiento aparece regulado en el 

Capítulo VIII LISOS. En el acta de infracciones laborales ha de constar, atendiendo al 

art.53, en la misma figuraran los hechos comprobados en el curso de la actividad 

inspectora, el tipo de infracción y su calificación (leve, grave o muy grave), los criterios 

de graduación, y la cuanta de la sanción pecuniaria propuesta por la inspección de 

Trabajo y Seguridad Social. En el acta se identificara también a la autoridad laboral 

competente para la resolución del expediente sancionador (frente al que las partes 

                                                             
71 A mayores, la ley sanciona las conductas tendentes a obstruir la labor inspectora en el art.50. 
72 La cuantía de las multas se puede ver en el art.40 LISOS. 
73 Las distintas autoridades competentes aparecen recogidas en el art.48 LISOS. 
74 Se adjunta Anexo con modelo de acta de infracciones laborales. 
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podrán formular las oportunas alegaciones
75

 en el plazo de 15 días hábiles
76

). Una vez 

transcurrido el plazo de alegaciones, la autoridad competente resolverá confirmando, 

modificando o dejando sin efecto el acta de infracción. Contra la resolución se podrán 

interponer los recursos administrativos o judiciales que legalmente procedan atendiendo 

a lo dispuesto en el art.54 LISOS
77

. 

A la luz de las precisiones realizadas en relación a la inspección de Trabajo y Seguridad 

Social y el procedimiento sancionador podemos analizar ya las concretas infracciones 

que se desprenden en nuestro supuesto de hecho. A falta de datos que nos puedan 

indicar la comisión de otras infracciones en el orden social haremos referencia a aquella 

a la que si se hace alusión en la exposición de los hechos, la falta de contrato de trabajo 

de todos los tripulantes del Pobre Mitrofán.  

A la hora de valorar la falta de contrato de trabajo, es necesario hacer referencia en 

primer lugar, al contrato de embarque o enrolamiento
78

. El contrato de embarque es el 

instrumento jurídico a través del cual se establece la relación laboral de los trabajadores 

del mar. Concretamente, el contrato de embarco es el instrumento contractual que se 

utiliza para establecer las relaciones laborales de quienes prestan sus servicios en los 

buques; se trata del contrato de trabajo que une al tripulante con el armador o naviero 

para la prestación de servicios a bordo
79

. La falta de contrato es fuera de toda duda una 

infracción del orden social, tipificada y sancionada como tal. Sin embargo en el presente 

caso es necesario tener en cuenta una serie de aspectos para valorar si realmente hay esa 

falta de contratos, especialmente partiendo de la declaración del patrón del barco, que 

afirma que todos son trabajadores y realizan distintas labores a bordo (además de la 

correlativa trama de tráfico ilícito de migrantes). Es especialmente importante tener en 

cuenta la declaración del patrón pues ello nos lleva a valorar el fundamento (sobre el 

que entendemos que se sustenta el acta de infracciones laborales) que es no tener 

contrato de trabajo, en términos generales. Debemos preguntarnos aquí como se puede 

llegar a esta afirmación. Al margen del contenido
80

 que se exige, con carácter general, 

en el Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el texto 

refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (Título I, Capítulo II, Sección 

Primera), en el contrato de embarco se nos plantea la duda de si el mismo ha de constar 

o no por escrito y por lo tanto si en el presenta caso se pude afirmar o no la inexistencia 

de los mismos. Pues bien, atendiendo a lo dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores, 

en su art.8 (forma del contrato), no se hace ninguna referencia específica a la forma que 

ha de revestir en contrato de embarco, por lo que a priori podemos afirmar que el mismo 

no ha de figurar por escrito (salvo exigencia del propio trabajador). Concretamente en 

dicho precepto solo se hace referencia a que han de constar por escrito: 

los contratos de trabajo cuando así lo exija una disposición legal y, en 

todo caso, los de prácticas y para la formación y el aprendizaje, los 

contratos a tiempo parcial, fijos-discontinuos y de relevo, los contratos 

para la realización de una obra o servicio determinado, los de los 

                                                             
75 Se adjunta Anexo con modelo de escrito de alegaciones. 
76 Art.52.1.b). 
77 Anexo con modelo de recurso de alzada. 
78 Se adjunta anexo con modelo de contrato de embarque o enrolamiento. 
79 Vid. Mª Isabel Ribes Moreno (coord.); El contrato de embarco en la Marina Mercante. (TOL: 

4153982). 
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trabajadores que trabajen a distancia y los contratados en España al 

servicio de empresas españolas en el extranjero(…)los contratos por 

tiempo determinado cuya duración sea superior a cuatro semanas(…) en 

este ultimo caso, su inobservancia no es causa de nulidad del contrato 

sino causa de establecimiento de una presunción (salvo prueba en 

contrario) de que el contrato de trabajo es por tiempo indefinido y a 

jornada completa.  

Atendiendo a lo que dispone este precepto y salvo que nos encontremos en alguno de 

los supuestos que exigen la constancia por escrito del contrato, en principio el contrato 

no tiene por qué figurar por escrito. Esta afirmación tiene como consecuencia, cuanto 

menos, cuestionar la supuesta infracción laboral siempre y cuando la misma se 

fundamente en la falta de contratos desde un punto de vista estrictamente físico. En todo 

caso la legislación en materia de trabajadores del mar y comercio marítimo, además de 

tener una importante regulación no solo en el Estatuto de los Trabajadores (a efectos 

puramente de relaciones laborales) y en el Código de Comercio (arts.573 y ss.), a nivel 

internacional existen dos Convenios especialmente importantes en esta materia. En 

primer lugar el Convenio de la OIT sobre el contrato de enrolamiento de la gente de mar 

(núm.22) y, en segundo lugar, el Convenio de la OIT sobre el trabajo marítimo 2006. El 

convenio núm.22 hace referencia sin embargo a la necesidad de que los contratos de 

embarco figuren por escrito. De esta forma atendiendo al citado convenio, y salvo que el 

Pobre Mitrofán no entre dentro del objeto de la norma (art.1.2), podemos defender la 

necesidad de que el contrato figure por escrito, lo cual desvirtuaría las afirmaciones 

anteriores y ayudaría a sustentar el acta de infracciones laborales. Así, la falta de 

previsión de este requisito en el Estatuto de los Trabajadores, puede no impedir la 

inclusión de requisitos como la constancia por escrito que se derivan de la rectificación 

de los citados Convenios.  

Además de los contratos no hay que olvidar que los trabajadores del mar han de estar 

afiliados a la Seguridad Social, en el Régimen Especial de los Trabajadores del Mar 

cuya gestión se encuentra atribuida al Instituto Social de la Marina (ISM en adelante). 

De esta forma (salvo que se trate de trabajadores por cuenta propia) el empresario o 

naviero deberá hacer las oportunas cotizaciones, pudiendo la Inspección de Trabajo y 

Seguridad Social iniciar mediante un acta de liquidación (por infracciones de la 

normativa de Seguridad Social), iniciar el correspondiente procedimiento liquidatorio 

por las cuotas no pagadas (con los correspondientes recargos). 

Igualmente, no debemos descartar la posibilidad de que se estuviese incurriendo en un 

delito del art.311 del CP, un delito contra los trabajadores. En este caso podría la misma 

constar en el acta de infracciones laborales, si bien se dará traslado para que conozca del 

mismo y se proceda a su enjuiciamiento a las autoridades judiciales competentes. 

En vista de todo lo anterior debemos tener en cuenta que sobre el acta de infracciones 

laborales se abre un problema a la hora de determinar el fundamento de las mismas. 

Atendiendo a los datos del supuesto de hecho, la lógica nos lleva a pensar que la 

extensión del acta obedece a la falta de contratos de trabajo a la que se hace referencia 

previamente. Dicha afirmación se sustenta en una actividad inspectora y probatoria de la 

que no tenemos conocimiento pero que en todo caso tiene una parte importante en la 

comprobación de la existencia “física” de los contratos de la tripulación. Atendiendo a 

la normativa aplicable habrá que valorar si los mismos han de constar o no por escrito, 

cuestión interpretativa atendiendo a los cuerpos normativos mencionados. Valorada 
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dicha cuestión se estaría en condiciones de afirmar la justificación del acta de 

infracciones laborales que se extiende. En todo caso podemos decantar nuestra postura 

aquí teniendo en cuenta los Convenios ratificados por España de los cuales deriva la 

obligación de que los contratos del caso figuren por escrito. Justificándose así la 

inexistencia de los contratos se procedería a la ejecución del acta de infracciones 

laborales que se hubiese levantado. 

b. Referencia al contrato del patrón y su calificación jurídica. 

Siquiera sea brevemente debemos hacer referencia a la particular condición que se ha 

venido reconociendo al contrato que une a naviero y al capitán o patrón del buque. A 

pesar de que el criterio ha sido vacilante sobre esta cuestión, la promulgación del Real 

Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, por el que se regula la relación laboral de carácter 

especial del personal de alta dirección y la jurisprudencia han venido considerando al 

capitán o patrón como alta dirección atendiendo para ello a las amplísimas facultades de 

dirección y representación del naviero (recogidas en el art.610 C de C), la consideración 

del buque como lugar de trabajo diferenciado
81

. Por su parte el TC
82

 también ha venido 

considerando al capitán como alto directivo atendiendo al cargo de confianza que 

ostenta. La consideración de la relación del capitán como de alta dirección (aunque ha 

sido discutida) tiene su importancia en el presenta caso a efectos de afirmar la falta de 

contrato de trabajo ya que deberemos tener en cuenta que el mismo se regirá por lo que 

las partes hayan pactado, a falta de pacto o si este no figura por escrito se estará a lo 

dispuesto en el Real Decreto 1382/1985, de 1 de agosto, y supletoriamente a lo 

dispuesto en el Estatuto de los Trabajadores. 

 

4. Conclusiones. 

El presente informe se nos antoja en cierto modo complejo, pues del mismo se 

desprenden conclusiones abiertas a debate. En relación con las prestaciones sociales, las 

mismas hemos visto que serían denegadas al no cumplir los requisitos exigidos por la 

normativa vigente. En todo caso siempre habrá que tener en cuenta la posibilidad de los 

tripulantes de acogerse a la vía prevista en la ley de extranjería y que podría tener su 

influencia en la resolución sobre las prestaciones solicitadas. Aquí, hacemos referencia 

al art.59 de la Ley de Extranjería, el cual abre la vía de que los que se acojan a la misma 

no puedan tener un permiso de residencia temporal, lo cual supondría el cese en la 

situación de estancia irregular y podría suponer, por ejemplo, la concesión de la 

prestación por hijos menores solicitada. En todo caso la misma, es una vía opcional por 

lo que su inclusión en el informe responde a la finalidad de que el mismo pueda ser más 

completo a la hora de incluir las posibilidades que el ordenamiento jurídico nos aporta. 

No debemos olvidar que en todo caso, la denegación de las prestaciones solicitadas no 

es motivo para denegar otro tipo de ayudas o asistencia social que en el ámbito local, a 

través de servicios sociales, buscan garantizar el disfrute de los derechos fundamentales 

y condiciones de vida dignas. Así, los solicitantes de las prestaciones podrían tener sus 

necesidades básicas cubiertas a través de este régimen de protección social. 

                                                             
81 STSJ de Madrid de 9 de febrero de 1995, STSJ Andalucía, Sevilla, de 12 de febrero de 1992 y STSJ 

Tenerife de 27 de mayo de 1999. 
82 STC 20/1994 de 27 de enero. 
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En relación con los aspectos relativos al acta de infracciones laborales, los datos nos 

obligan a hacer valoraciones diversas a partir de las cuales la “solución” puede ser 

distinta. El acta que tratamos aquí, debemos entender que se sustenta en la inexistencia 

de contratos de trabajo de los tripulantes. Dicha afirmación se obtiene a partir de una 

labor inspectora y solo a la luz de la misma se podrá afirmar si efectivamente se ha 

incurrido en una sanción de la  normativa del orden social. Teniendo en cuenta lo 

anterior hemos destacado los aspectos más cuestionables que creemos podría presentar 

el acta y a través de los cuales se podría considerar la posible resolución del expediente 

sancionador a la que la misma da comienzo.  

Una vez tenidos en cuenta dichos aspectos podemos entender justificada el acta de 

infracciones laborales motivada por la inexistencia de contratos de trabajo. Igualmente 

no debemos descartar, atendiendo a las circunstancias del caso la posible comisión de 

un delito contra los trabajadores tipificado en los arts.311 y ss. CP, pudiendo resultar del 

presente caso una conducta tendente a restringir los derechos de los trabajadores 

empleando a trabajadores extranjeros sin permiso de trabajo, la cual tendría su 

correspondiente sanción en el orden jurisdiccional penal.  

 

V. INFORME RELATIVO AL ANALISIS DE LOS CONTRATOS 

MERCANTILES QUE SE DESPRENDEN DEL CASO EXPUESTO. 

 

1. Consideraciones previas. 

En el presente informe debemos analizar los contratos de carácter mercantil del presente 

supuesto, lo que aparecen o pueden intuirse. Para ello es importante partir de que no se 

puede afirmar con total seguridad la existencia de un contrato determinado pues la 

misma estaría condicionada por las propias características de cada contrato en particular 

y por los hechos de cada caso concreto a las que en el presente no se hace excesiva 

referencia.  

Se procederá así a destacar los principales contratos a través de los cuales se lleva a 

cabo la explotación del buque pudiendo amoldarse cualquiera de ellos al presente caso. 

 

2. La explotación del buque. 

En el supuesto de hecho la identificación de los distintos contratos mercantiles gira en 

torno al derecho marítimo y la explotación del buque. Los distintos contratos que 

trataremos aquí, tienen su regulación principal en el Código de Comercio, el cual sigue 

en cierto modo la orientación del contrato de fletamento como núcleo dentro de la 

explotación del buque con finalidad de transporte
83

. Sin embargo los cambios que se 

han producido en las condiciones técnicas de navegación han tenido también su reflejo 

en la explotación del buque, lo cual no justifica que hoy en día el núcleo de la misma 

                                                             
83 Vid. Fernando Sánchez Calero; Juan Sánchez-Calero Guilarte. Instituciones de Derecho Mercantil. 

Volumen II (36ª ed.). Pag.701. 
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siga siendo el contrato de fletamento, siendo necesario atender a otras modalidades de 

explotación que se han venido adaptando a las novedades de la navegación
84

. 

En lo que respecta a la explotación del buque, en el presente caso podemos descartar en 

principio la explotación directa en cuanto entendemos que el buque no es propiedad de 

la empresa Sousa-Holstein S.A., y por lo tanto nos moveremos en torno a los principales 

contratos empleados en la empresa de navegación. Pero además debemos partir de la 

necesidad de diferenciar el caso de que quienes lleven a cabo las actividades de 

narcotráfico sean los tripulantes o bien sea la propia empresa que suscribe el contrato en 

virtud del cual se explota el buque. En el primer caso no parece que nos podamos 

inclinar por una contrato u otro en cuanto la tripulación puede llevar a cabo actividades 

de contrabando independientemente del contrato por el cual se explota el buque. Sin 

embargo, si el contrabando lo pretende llevar a cabo la empresa de conservas cuya 

mercancía transporta el buque, podríamos pensar que unos contratos pueden ser, a tal 

efecto, más útiles.  

 

3. Contrato de arrendamiento de buque
85

. 

Por el contrato de arrendamiento de buque su propietario (arrendador) se obliga 

mediante la percepción de un determinado canon (que suele denominarse flete) a poner 

a disposición de otra persona el uso de un buque sin armar y equipar
86

. Siguiendo la 

mejor doctrina
87

 el arrendador se obliga a garantizar durante la vigencia del contrato el 

uso y goce pacífico del buque a cambio de una contraprestación económica, no teniendo 

por lo tanto, la necesidad de ser propietario, siendo suficiente aquí que esté facultado 

para garantizar el uso y goce pacífico de la cosa. El hecho de que el buque se ponga a 

disposición sin armar y equipar se ha utilizado por la jurisprudencia para distinguirlo del 

contrato de fletamento
88

. En el arrendamiento de buque el arrendatario asume las 

funciones de armar el buque y explotarlo para que pueda navegar en las condiciones 

reglamentarias, ocupando así la figura del naviero.  

A pesar de que tal y como hemos destacado, la puesta a disposición del buque sin armar 

ni equipar ha sido una característica utilizada para la distinción del arrendamiento y 

fletamento, no ha dejado de señalarse por la doctrina la existencia de dos clases de 

arrendamiento
89

. El arrendamiento de casco desnudo (bareboat charter) en el cual el 

casco debe estar en condiciones de navegabilidad y la tripulación debe ser contratada 

directamente por el arrendatario. El arrendamiento de buque armado y equipado 

(charter by demise) además de la cesión del casco armado y apto para la navegación, el 

control de la dotación, contratada directamente por el arrendador, ha de pasar a manos 

del arrendatario. 

Las obligaciones que asume el arrendador del buque son al de poner a disposición del 

arrendatario el buque en las condiciones necesarias para la navegabilidad, debiendo 

hacer las reparaciones necesarias para conservar la cosa para el uso a que se destina. 

Asimismo el arrendador del buque responderá por lo vicios ocultos del buque y 

                                                             
84 Ibídem, pag.702. 
85 Se adjunta Anexo con modelo de contrato de arrendamiento de buque. 
86 Ibídem. pág.703 
87 Vid. Aurelio Menéndez y Ángel Rojo. Lecciones de Derecho Mercantil. Volumen II (10ª ed.); Pág.546. 
88 En este sentido SSTS de 26 de julio de 1990 (RJ 1990,6181), de 1 de abril de 1995 (RJ 1995,2924). 
89 Vid. Aurelio Menéndez y Ángel Rojo.  Lecciones de Derecho Mercantil. Volumen II (10ª ed.); Pág.546. 
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defenderá al arrendatario de los eventuales ataques de terceros que dificulten el ejercicio 

de su derecho. 

El arrendatario asume como obligación principal, la del pago del flete y destinar el 

buque al uso pactado (además de la obligación de armar y equipar el buque como ya se 

ha hecho referencia). 

En el caso de encontrarnos ante un arrendamiento de buque, el arrendador seria persona 

(física o jurídica) que pondría a disposición de Sousa-Holstein S.A., el buque en las 

condiciones mencionadas. Si consideramos que es la sociedad de nuestro caso la que 

lleva a cabo las actividades de contrabando podríamos pensar en este contrato como el 

que se utiliza para la explotación del buque.  

 

4. Contrato de fletamento
90

. 

El contrato de fletamento se define como aquel el virtud del cual una persona (fletante) 

se obliga a poner un buque armado y equipado a disposición de otra persona (fletador), 

que se compromete a pagar una cantidad determinada (flete), bien en proporción a un 

tiempo determinado o bien por la realización de uno o más viajes
91

. 

Hemos visto la diferencia existente entre el contrato de arrendamiento y el de 

fletamento, pues bien, nuevamente debemos hacer referencia a un factor que permite 

diferenciar el contrato de fletamento y el de transporte. Concretamente, el fletante, a 

diferencia del porteador, no asume en todos los casos la obligacion de transportar una 

mercancía de un lugar a otro, y en todo caso la misma no se considera obligación 

principal (que si tendrá la de poner el buque a disposición del fletador). 

En lo que respecta a la forma del contrato de fletamento, el mismo es consensual si bien 

a efectos probatorios se ha establecido la póliza (charter-party). La póliza ha de 

contener todas las circunstancias a las que se hacer referencia en el art.652 C de C, 

destacando que las mismas deberá estar firmada por las partes contratantes, y debiendo 

figurar las condiciones o cláusulas que las mismas estipulen.  

a. Modalidades del contrato de fletamento. 

Dentro del contrato de fletamento es necesario distinguir dos modalidades. El 

fletamento por tiempo (time charter). Aquí la puesta a disposición del buque (armado y 

equipado) se hace por un periodo de tiempo determinado. Aunque como regla general el 

fletante conserve la gestión náutica del buque a través del capitán, en esta modalidad de 

fletamento pude que el capitán pase a depender del fletador precisamente en las tareas 

de explotación comercial del buque. En todo caso  el fletador no puede despedir al 

capitán aunque pueda pedir al fletante (que mantiene el control náutico) que lo haga.  

La otra modalidad es el fletamento por viaje. En este caso además de poner a 

disposición un buque armado y equipado, el fletante se compromete frente al fletador a 

realizar uno o más viajes (se compromete a un resultado: navegación del buque de un 

puerto a otro). Dentro del fletamento por viaje, podemos distinguir en función del 

número de viajes que el fletante se compromete hacer (pueden ser uno o varios y si es 

                                                             
90 Se adjunta Anexo con modelo de contrato de fletamento. 
91 Vid. Fernando Sánchez Calero; Juan Sánchez-Calero Guilarte. Instituciones de Derecho Mercantil. 

Volumen II (36ª ed.); Pág. 705.  
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de ida y vuelta estaremos ante el denominado “viaje redondo”. También se puede 

atender al espacio que dentro del buque se pone a disposición del fletador, todo el buque 

(fletamento total) o un parte (fletamento parcial). Incluso el fletante puede asumir la 

condición de porteador o transportista y obligarse no solo a la realización de los viajes 

sino también al transporte de las mercancías en las condiciones en que hubiesen sido 

recibidas. 

b. Obligaciones de las partes. 

En cuanto  las obligaciones de las partes, el fletante, tiene el cualquiera clase de 

fletamento, la obligación de poner (en tiempo y lugar pactados) a disposición el buque, 

armado, equipado y reuniendo las condiciones necesarias para la navegabilidad (que ha 

de ser mantenida por el fletante durante el viaje) atendiendo al destino que se vaya a dar 

al buque. 

En caso de que estemos ante un fletamento por viaje, y aunque el fletante se haya 

comprometido únicamente realizar uno o varios viajes y por lo tanto no al transporte de 

las mercancías, tiene la obligación de poner a disposición del fletador los mecanismos 

del buque de carga y descarga, así como las estiba (colocación de las mercancías) en 

cuanto afecta a la seguridad y estabilidad del buque. En caso de que nos encontremos 

ante un fletamento de todo el buque, el fletante no podrá admitir cargas de otra persona 

sin autorización del fletador. Otra de las obligaciones es iniciar el viaje en el tiempo 

pactado, siguiendo la ruta prevista. En caso de que durante el viaje el buque quedara 

inservible, el fletante tiene la obligación de fletar otro a su costa para cumplir con la 

obligación asumida. Si esto no fuera posible se pagará el flete en función de la distancia 

recorrida. En caso de que el fletante se comprometa al transporte de mercancías, tiene la 

obligación de trasladarlas en el mismo estado en que las recibió. Asume además la 

obligación de entregar al fletador el conocimiento de embarque, título que prueba la 

recepción de las mercancías y habilita a su retirada a la llegada al puerto de destino (esta 

obligación podrá omitirse si el conocimiento de embarque no es exigido por el fletador). 

En cuanto a las obligaciones del fletador, este ha de utilizar el buque durante el tiempo 

previsto así como destinarlo al uso que se haya pactado y devolverlo al puerto que se 

haya pactado. Igualmente deberá hacer frente entre otros (como regla general) a los 

gastos de calderas, puerto, carga, descarga y practicaje. Otra de las grandes obligaciones 

del fletador, es el pago del flete para el cual el C de C establece una serie de previsiones 

contenidas en los arts.658 y ss. 

Es necesario destacar que con el fin de garantizar el cumplimiento de las obligaciones 

recíprocas de las partes, las pólizas conceden al armador-fletante un derecho de 

retención sobre todos los cargamentos y los fletes que haya podido devengar el fletador, 

este, por su parte, tiene un derecho de retención sobre el buque por todas las cantidades 

pagadas por adelantado y no vencidas
92

. 

c. Rescisión del contrato. 

La rescisión del contrato de fletamento (además de por mutuo acuerdo) se puede deber a 

la petición del fletador (estableciéndose las causas en el art.688 C de C), a la petición 

del fletante (causas recogidas en el art.689 C de C) o por causa de fuerza mayor( que 

puede ser antes de hacerse a la mar y por lo tanto impide la ejecución del contrato o bien 

                                                             
92 Vid. Aurelio Menéndez, Ángel Rojo. Lecciones de Derecho Mercantil. Volumen II (10ª ed). Pág.550. 
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puede ser durante el viaje en cuyo caso se rescinde parcialmente y solo se pagara el flete 

en proporción a la distancia recorrida). 

En este caso, el fletante pondría a disposición de la empresa Sousa- Holstein, en los 

términos a los que hemos hecho referencia, un buque para una determinada empresa de 

navegación. Una cuestión que debemos tener en cuenta aquí, es que el conocimiento de 

embarque supone hacer constar en el mismo, entre otros particulares, las mercancías que 

se cargan en el buque y por lo tanto la posibilidad de que el fletante se niegue a realizar 

actividades ilícitas.  

Por ultimo hemos de indicar que cabe la posibilidad de que el fletador de un buque por 

entero cede a una o varias personas, en todo o en parte, los derechos que tenía frente al 

fletante derivados del contrato de fletamento. En este caso estamos ante un contrato de 

subfletamento. En esta modalidad de fletamento, las partes iniciales (fletante y fletador) 

no ven modificada su relación contractual. En fletador (o subfletante) adquiere las 

correspondientes obligaciones con respecto a los subfletadores y viceversa. Por su parte 

los subfletadores podrán exigir la puesta a disposición del buque al fletante aunque 

inicialmente este sea considerado como parte ajena al contrato de subfletamento. 

 

5. Contrato de transporte marítimo
93

. 

 

a. Concepto y características: el conocimiento de embarque. 

El contrato de transporte (marítimo de mercancías) se define como aquel en virtud del 

cual una persona (porteador) asume, mediante un determinado precio, la obligación de 

transportar por mar, de un lugar a otro, mercancías bajo su propia custodia. El contrato 

de transporte marítimo internacional se encuentra regulado en nuestro ordenamiento por 

la Ley de Transporte Marítimo de 1949 (LTM). El transporte de cabotaje por su parte se 

encuentra recogido (como todo contrato de transporte que no se encuentre en la LTM) 

en el C de C. Entre un texto normativo y otro podemos destacar que la LTM es 

imperativa y sus previsiones no pueden ser modificadas (en perjuicio de los cargadores 

o tenedores del conocimiento de embarque) en virtud de lo que establezcan las partes. 

El C de C sin embargo es en buena parte de carácter dispositivo. 

Dentro del contrato de transporte marítimo de mercancías (contrato consensual) un 

elemento clave en el mismo es el conocimiento de embarque, medio a través del cual se 

documenta el contrato y por lo tanto prueba del mismo. La fuerza probatoria del mismo 

se sustenta en una presunción iuris tantum (admite prueba en contrario) de la realidad 

del buque y su entidad. La prueba en contrario no es posible cuando se transmite el 

conocimiento a un tercero de buena fe. Otra de las características que se le atribuyen al 

conocimiento de embarque es su condición de título valor que habilita a la entrega de 

las mercancías en el puerto de destino y las representa, de tal forma que, el poseedor 

legitimo del título tiene también la posesión mediata de las mercancías y con las 

disposición del título se dispone también de las mercancías. Sobre lo que ha de contener 

el conocimiento de embarque, la LTM y C de C contienen un régimen más y menos 

detallado respectivamente (destacando que deberá constar la calidad, cantidad, numero 

de bultos y marca, así como los elementos personales del contrato y la delimitación del 

viaje). Dentro del propio conocimiento, el porteador puede formular reservas (para el 

                                                             
93 Se adjunta Anexo con modelo de contrato de transporte marítimo de mercancías.  
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caso de marcas, peso, cantidad y numero deberán ser razonadas) que harán que las 

declaraciones contenidas en el conocimiento pierdan en buena parte su valor. Del 

conocimiento de embarque se sacaran cuatro ejemplares indicando para quien van 

dirigidos (naviero, capitán, cargador o consignatario). De los ejemplares solo el del 

consignatario tiene la condición de título-valor a la que hemos hecho referencia y el que 

representa las mercancías.  

Otros documentos similares al conocimiento de embarque son: 

 El conocimiento recibido para embarque: acredita que las mercancías 

han sido entregadas pero no si han sido cargadas (una vez cargadas 

podrá ser canjeado por un conocimiento de embarque ordinario). 

Tiene naturaleza de título-valor y es representativo de las mercancías 

en los términos señalados. 

 Ordenes de entrega (delivery orders): documentos expedidos por el 

tenedor del conocimiento por medio de los cuales este ordena al 

porteador que entregue a la persona que se designa en el titulo parte 

de la mercancía por el transportada. Las órdenes de entrega visadas 

tiene la condición de títulos-valores, no así las que no se encuentran 

visadas. 

 Conocimiento directo: se produce cuando intervienen varios 

porteadores pudiendo incluso emplearse medios diferentes para el 

transporte de las mercancías. 

 

b. Obligaciones de las partes. 

Del contrato de transporte marítimo se desprenden una serie de obligaciones para 

porteador y cargador. 

El primero ha de transportar las mercancías de un lugar a otro en el mismo estado que 

las recibió, esto es, transporte y custodia de las mercancías. Dichas obligaciones 

comienzan desde el momento en que recibe las cosas por el cargador hasta que las 

devuelve al consignatario. Las obligaciones del porteador empiezan ya antes de iniciar 

el viaje pues deberá poner el buque en condiciones de navegabilidad, incluyendo la 

aptitud para el transporte de las mercancías (estableciendo el C de C responsabilidad del 

porteador frente a los cargadores si prueban que el buque no estaba el condiciones de 

recibir la mercancía). Debe cuidar por lo tanto de la carga y la estiba de las mercancías 

(la LTM solo la establece para el caso de que la carga se haga con los medios propios 

del buque). Durante el viaje debe seguir la ruta trazada que según el C de C no podrá ser 

modificada sin justa causa (la LTM admite un cambio de ruta razonable) y deberá 

custodiar la carga. Después del viaje ha de cuidad la descarga de las mercancías hasta 

que estén al costado del buque, en todo caso o solo si se efectúa mediante los medios 

propios del buque, dependiendo de si empleamos en C de C o la LTM respectivamente. 

Finalmente otra de las grandes obligaciones es la entrega de las mercancías al 

destinatario. 

En cuanto a las obligaciones del cargador, destacan la de entregar las mercancías al 

porteador (poniéndolas al costado del buque o a bordo) y debiendo entregar 

estrictamente las mercancías descritas en la declaración de embarque (no otras 
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diferentes o de comercio ilícito). Pago del flete (variara en función del volumen o peso 

de la mercancía aplicándose en todo caso las reglas contenidas en el C de C). 

Hemos visto que las dos grandes obligaciones del porteador son el transporte y custodia 

de las mercancías. En caso de incumplimiento de las mismas tanto el C de C como la 

LTM atribuyen una responsabilidad siempre que tal incumplimiento se deba a culpa del 

porteador o sus dependientes. Concretamente, el C de C recoge, en esencia, como 

supuestos de exoneración de responsabilidad del porteador, el caso fortuito, la fuerza 

mayor, el hecho del cargador o destinatario y el vicio propio de la cosa. La LTM hace 

una enumeración de los supuestos de exoneración que se contienen en el art.8 y que no 

dejan de coincidir con los que se  acaban de enunciar.  

En todo caso una vez que el porteador incurre en responsabilidad no está obligado a una 

indemnización completa del daño. A tal efecto la doctrina, atenla falta de previsión 

normativa, ha estimado conveniente aplicar los criterios del transporte terrestre (límite 

máximo del precio corriente de la mercancía transportada en el lugar y día en que se 

debió entregar). En el marco de la aplicación de la LTM el limite se fijara atendiendo al 

valor de las mercancías (siempre que el mismo conste en el conocimiento de embarque) 

no pudiendo superar la cuantía de 666,67 unidades de cuenta por bulto o unidad, o bien 

las dos unidades de cuenta por kilo (estos límites no son aplicables en caso de 

incumplimiento doloso del porteador).  

Para el ejercicio de las acciones contra los porteadores, tanto el C de C como la LTM 

han establecido una serie de plazos. El C de C en caso de acciones por daños o faltas en 

la entrega establece que deberán ser ejercitadas en el momento de las entregas o de 24 

horas si los daños no apareciesen al exterior. El plazo será de un año, a contar desde el 

día siguiente a la entrega, en caso de daños o pérdida del cargamento. La LTM por su 

parte no establece este tipo de plazos, sino solo la necesidad de que el consignatario 

haga las oportunas reservas en el momento de la entrega o en el plazo de tres días (en 

caso de daños no aparentes). En caso de no hacerse, se entienden consignadas en la 

forma prevista. A partir de entonces las acciones tienen un plazo de caducidad de un 

año. 

Al igual que en el caso del contrato de fletamento, la constancia de las mercancías que 

se cargan en el buque (en el conocimiento de embarque), así como la intervención de 

porteadores, no parecen indicar como la modalidad de contrato mas adecuada si a través 

de ella se pretende ocultar una actividad ílicita, bien de contrabando, o bien de tráfico 

ilícito de migrantes. 

 

6. El contrato de seguro marítimo
94

. 

 

a. Concepto y características. 

La inclusión de este contrato no deriva de ninguna referencia que en los hechos se haga 

del mismo, sino a completar el análisis que nos ocupa con un contrato más que habitual 

(y razonable) en la empresa de navegación y que podría concurrir en el presente caso. 

En términos generales, el art.1 de la Ley de Contrato de Seguro (LCS en adelante) 

define el contrato de seguro como: 

                                                             
94 Se adjunta Anexo con modelo de póliza de seguro marítimo. 
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“aquel por el que el asegurador se obliga, mediante el cobro de una 

prima y para el caso de que se produzca un evento cuyo riesgo es objeto 

de cobertura, a indemnizar, dentro de los límites pactados, el daño 

producido al asegurado o a satisfacer un capital, una renta u otras 

prestaciones convenidas”.  

Algunos autores lo han definido como el contrato por el cual una entidad aseguradora 

cambio de una contraprestación dineraria se obliga a reparar, asistir o indemnizar a otra 

(asegurado o a quien esta ordene los daños seguidos por la verificación de un suceso o 

evento futuro e incierto acaecido dentro de los límites pactados
95

. 

El seguro marítimo es una concreta modalidad de contrato de seguro
96

 de daños o de 

indemnización efectiva, esto es, el asegurador resarce el daño económico sufrido o 

experimentado por el asegurado y hasta el alcance de la suma asegurada que podrá o no 

coincidir con el valor del interés asegurado
97

. Por lo tanto, su finalidad es indemnizar al 

asegurado en caso de que se produzcan ciertos daños provocados por los riesgos de la 

navegación. La regulación del mismo se encuentra en los arts.737 y ss. del C de C, con 

aplicación subsidiaria del art.2 y disposición final de la LCS. Dentro de esta modalidad 

contractual tiene también un peso más que notable las pólizas-tipo que adoptan las 

cláusulas del Instituto de Aseguradores de Londres.  

En el contrato de seguro marítimo es especialmente importante la póliza, no a efectos 

puramente probatorios, sino a efectos constitutivos. En la misma han de constar los 

elementos esenciales del contrato y los pactos que establezcan las partes, así como la 

persona por cuya cuenta se hace el seguro
98

. Debemos destacar también la conocida 

como póliza flotante, que recoge un contrato único y definitivo de seguro, relativo al 

conjunto de intereses que según se vayan exponiendo al riesgo asegurado serán 

cubiertos por el asegurador. Evita tener que realizar un contrato en cada expedición.  

El interés asegurado en el contrato de seguro marítimo puede variar. Será interés 

asegurado, el buque, en caso de seguro de buques (o de cuerpos). En el mismo pueden 

estar contenidos, las maquinas, aparejos, pertrechos y cuanto este adscrito al buque (no 

su cargamento). En el seguro de mercancías, las mimas son objeto del interés asegurado, 

debiendo ser individualizadas en la póliza. 

El beneficio esperado, esto es, el valor que se prevé que puedan alcanzar las mercancías 

una vez llegadas al puerto de destino (deducidos gastos de transporte y seguro) puede 

ser también objeto de interés asegurado.  El flete también puede ser objeto del seguro.  

Las deudas o gastos que puedan surgir en la navegación  marítima pueden ser también 

objeto de interés asegurado (ej: gastos de contribución a la avería común, deber de 

resarcimiento que deriva de la responsabilidad civil). 

En lo que respecta al riesgo, el mismo es variado, hablándose generalmente de varadas, 

temporales, naufragios, abordaje, echazón, fuego, apresamiento y otros riesgos propios 

                                                             
95 Vid. Abel B. Veiga Copo . Tratado del Contrato de Seguro (2009). Pág. 41. 
96 A su vez el contrato de seguro marítimo puede presentar varias modalidades dependiendo del interés 

expuesto al riesgo (seguro de buques, de cargamento, de beneficio esperado y de responsabilidad) o por la 

duración del contrato (seguro por tiempo o por viaje, que a su vez, puede ser de ida y vuelta o viaje 

redondo). 
97 Vid. Abel B. Veiga Copo .Tratado del Contrato de Seguro (2009). Pág 33. 
98 Otras menciones que ha de contener se establecen en el art.737 C de C. 
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de la navegación marítima (el art.755 hace referencia a cualesquiera otros accidentes o 

riesgos de la mar). En cuanto a los riesgos excluidos aparecen recogidos en el art.756 C 

de C (riesgo de guerra, orden de embargo de un Gobierno, retención, apresamiento y 

cierre de puerto, saqueo, represalia, huelgas y motines, responsabilidad por daños a las 

personas etc.).  

b. Obligaciones de las partes. 

Atendiendo al contrato de seguro marítimo debemos hacer referencia a las obligaciones 

de las partes. En cuanto a las obligaciones y deberes del contratante, la principal es el 

pago de la prima, en lugar, tiempo y forma (única e indivisible con carácter general y 

salvo excepciones). Deberá comunicar al asegurador los factores que influyan en los 

riesgos asegurados.  

La principal obligación del asegurador consiste en el pago de la indemnización en caso 

de que se produzca el hecho dañoso. Se llevara a cabo a través de la liquidación por 

avería y por abandono. La liquidación por avería busca que el asegurador (dentro de los 

límites pactados en el contrato) pague una indemnización que se corresponda al daño 

realmente producido. Para ello se ha de tener en cuenta la cuantía del daño (en caso de 

ser total se atenderá principalmente al interés designado en la póliza y en caso de ser 

parcial se atenderá al valor de residuo). En lo que respecta a la cuantía de la 

indemnización destacaremos que la misma viene determinada por la relación existente 

entre la suma asegurada y el valor del interés asegurado (si bien se han establecido 

límites concretos en el C de C). La prueba del daño corresponde al asegurado. 

La liquidación por abandono a la que hemos hecho referencia busca que en 

determinados casos, a través de la declaración de abandono (por el propietario o persona 

autorizada) de las cosas aseguradas (en su totalidad) por parte del asegurado 

(notificación al asegurador acompañada de la reclamación formal), se transfieran los 

derechos sobre las mismas al asegurador y a cambio se le exige la totalidad de la suma 

asegurada. Este procedimiento se prevé para la pérdida total de las cosas aseguradas, 

cuando el buque queda inhábil para la navegación y para cuando las pérdidas sufridas 

por las cosas aseguradas superen las tres cuartas partes del valor asegurado. 

Finalmente hemos de indicar que la prescripción de las acciones en el contrato de 

seguro marítimo será de tres años salvo en el caso de que el asegurador se subrogue en 

los derechos del asegurado contra los responsables del daño en cuyo caso el plazo de 

prescripción será el que corresponda a la acción en que se ha subrogado (generalmente, 

un año). 

7. Conclusiones. 

En el presente informe, los contratos posibles pueden ser diversos. De esta forma 

podemos preguntarnos qué contrato puede ser el más indicado para ocultar actividades 

como la de contrabando. Para ello entendemos que se buscará en la modalidad de 

explotación del buque en el que el propietario del mismo tenga un menor control y sea 

la entidad que procede a su explotación la que se encargue de la carga buque e incluso 

del control de la tripulación. Para ello puede parecer el más adecuado para tal fin, el 

contrato de arrendamiento de buque por las propias características del mismo. En todo 

caso debemos tener en cuenta que en realidad nos es posible determinar con seguridad 

la concurrencia de un contrato u otro, pudiendo ser cualquiera de ellos el contrato a 

través del cual se lleve a cabo al explotación del Pobre Mitrofán. 
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VI. INFORME RELATIVO A LA RESPONSABILIDAD DEL SR. 

SILVESTRE-HOLMS, EN SU CONDICIÓN DE ADMINISTRADOR 

DE LA EMPRESA CONSERVAS Y CONGELADOS SOUSA-

HOLSTEIN, S.A. 

 

 

1. Consideraciones previas: referencia a la responsabilidad en que puede 

incurrir el capitán. 

En este caso no podemos asegurar la condición del Sr. Silvestre-Holms como naviero. 

No obstante para el caso de que se determinase dicha condición es necesario tener en 

cuenta que en caso de que el capitán haga un mal uso de los poderes de representación 

que en el marco de la empresa marítima le han sido atribuidos, el capitán responderá 

frente al naviero del daño que le cause (art.618 y 621 C de C). Sin embargo del daño 

que se derive de los actos del capitán, responde el naviero frente a terceros, tanto si se 

deriva por incumplimiento del contrato, como si se trata de actos propios del ámbito 

extracontractual (con carácter general en base a la responsabilidad general de los actos 

de los dependientes que se contiene en el art.903 Código Civil). 

Asimismo debemos tener en cuenta que la responsabilidad del administrador también 

variará en función del contrato de explotación del buque ante el que nos encontremos. 

 

2. Perspectiva general relativa a las diferentes responsabilidades en que puede 

incurrir el administrador.  

En este punto se nos plantea la necesidad de valorar la responsabilidad del 

administrador en relación a los hechos que se nos presentan en nuestro caso. La 

responsabilidad del administrador la podemos clasificar ya en torno a tres grandes 

categorías: responsabilidad penal, responsabilidad civil y responsabilidad laboral. Al 

mismo tiempo las diferentes responsabilidades traen causa de hechos distintos a los que 

iremos haciendo referencia y que se pueden desprender de nuestro supuesto de hecho. 

No obstante esto no quiere decir que no pudiesen existir otras responsabilidades, si bien 

las mismas se dilucidarían a lo largo del concreto expediente y por lo tanto fuera de lo 

que a la vista de los datos podemos analizar.  

Para situarnos ya en lo que se analizara de forma pormenorizada en las siguientes líneas 

los hechos de los que partimos para analizar la responsabilidad del Sr. Silvestre-Holms 

se concretarían en los siguientes. En relación con las diferentes responsabilidades en 

que pueda incurrir debemos entender que las mismas giran en buena parte alrededor de 

la orden de detención, que entendemos fundamentada en base  a la posible relación que 

pueda tener el Sr. Silvestre-Holms con la trama de tráfico ilícito de migrantes e incluso 

un posible delito contra los derechos de los trabajadores. A partir de ahí iremos 

desgranando en los diversos ámbitos la responsabilidad que pudiera tener en calidad de 

administrador de la sociedad cuya mercancía transportaba el Pobre Mitrofán. 
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3. Responsabilidad penal: la orden de detención. 

 

a. Responsabilidad del administrador. 

Para el análisis de este punto, es necesario partir de si procede o no la detención del Sr. 

Silvestre-Holms. A falta de más datos debemos entender que la orden de detención se 

sustenta en la posible vinculación  del Sr. Holms en el delito de tráfico ilícito de 

migrantes. La detención, ante las sospechas de su vinculación con la trama estaría 

justificada la detención atendiendo a las previsiones que se hace a tal efecto en la 

LECrim (arts.489 y ss.) así como lo dispuesto en el CP en relación con los sujetos 

criminalmente responsables recogidos en los arts.27
99

 y ss. Amparándonos en las 

previsiones de una y otra norma podemos justificar la detención del administrador de la 

empresa cuyas mercancías transporta el buque y contra el que parecen dirigirse las 

acusaciones de las presuntas víctimas. De forma concreta, el CP, en su art.31, recoge la 

responsabilidad del administrador de hecho o de derecho de una persona jurídica cuando 

las circunstancias requeridas para ser sujeto activo del delito concurran en la entidad en 

cuyo nombre o representación obre.  Se hace por lo tanto una referencia concreta a la 

responsabilidad que en el seno de un procedimiento penal se podría atribuir al Sr. 

Silvestre-Holms como administrador de la sociedad. Sobre este punto en el presente 

caso la responsabilidad puede venir de derivada de su participación en el delito de 

tráfico ilícito de migrantes. Atendiendo a la configuración del delito vemos que no es 

suficiente con la consciencia y la voluntad de que se promueve, favorece o facilita el 

traslado ilegal de personas, sino que es preciso que el sujeto conozca la naturaleza de las 

circunstancias que lo acompañan
100

. Se da así la posibilidad de sancionar en calidad de 

autor a todo el que participa o colabora de cualquier forma en el tráfico ilegal o 

inmigración clandestina con actos previos o posteriores, se configura por lo tanto un 

tipo unitario de autor
101

.  

Para tal ilícito el art.318 bis CP (apartado cuarto) hace una concreta previsión en 

relación con los administradores, aplicando a los mismos la pena en su mitad superior, 

que podrá elevarse a la superior en grado.  

Otra de las posibles responsabilidades del administrador que se podrían presentar en el 

supuesto de hecho, es la que deriva de la comisión de los delitos contra los trabajadores 

previstos en los arts. 311 y ss. CP. Sin embargo, la comisión de un ilícito penal en tal 

sentido no puede darse por probada aquí teniendo en cuenta los datos de los que 

disponemos, de tal forma que, su inclusión responde a una mera finalidad de cubrir 

todos los ámbitos en los que el administrador de la sociedad pueda aparecer como 

responsable (en este caso, penal). En el marco de los delitos contra los trabajadores, el 

art.318 CP prevé la imposición de las penas a los administradores de la empresa 

(cuando los delitos se atribuyesen a una persona jurídica) cuando figuren como 

responsables de los delitos, o cuando conociéndolos y pudiendo remediarlos, no 

hubiesen hecho nada al respecto. 

                                                             
99 En el Código Penal se establece la responsabilidad criminal de los autores y cómplices, por los delitos y 

faltas cometidos. 
100 En estos términos se hace referencia al delito del 318 bis CP en, FÁTIMA PÉREZ FERRER; Análisis 

dogmático y político-criminal de los delitos contra los derechos de los ciudadanos extranjeros 

(Monografías de Derecho Penal, 2006). 
101 Ibidem. Págs. 79 y 80. 
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En todo caso debemos tener en cuenta aquí, que la responsabilidad del administrador en 

relación con un posible delito de tráfico ilícito de migrantes, así como por un delito 

contra los trabajadores dependerá, como hemos señalado, del contrato de explotación 

del buque. Aquí entra en juego la relación o el control que la empresa Sousa-Holstein 

tiene con la tripulación. En caso de que la misma sea contratada, o ejerza un control 

sobre la misma la responsabilidad puede ser más clara. Sin embargo, en caso de 

modalidades de explotación de buque como puede ser el transporte marítimo, la relación 

con la tripulación no es igual de intensa por lo que la responsabilidad a estos efectos se 

podría poner en duda. 

b. Responsabilidad de la persona jurídica. 

Igualmente en el marco del CP debemos tener en cuenta la responsabilidad que hoy en 

día se atribuye también a las personas jurídicas (art.31 bis) y que las hace criminalmente 

responsables de los delitos cometidos en nombre o por cuenta de las mismas, y en su 

provecho, por sus representantes legales y administradores de hecho o de derecho. En 

este punto hemos de destacar la previsión concreta que el art.318 bis CP hace en 

relación a la posibilidad de que del delito de tráfico ilícito de inmigrante sea también 

responsable una persona jurídica. En este caso el mismo precepto prevé una pena 

concreta, si bien, no debemos olvidar la posibilidad de que en caso de que los delitos o 

faltas de que se trate sean cometidos por personas jurídicas el art.129 CP prevé la 

aplicación de las medidas accesorias contenidas en el art.33.7 CP, letras c) a g) y que se 

concretan en las siguientes: 

d) Clausura de sus locales y establecimientos por un plazo que no podrá 

exceder de cinco años. 

e) Prohibición de realizar en el futuro las actividades en cuyo ejercicio 

se haya cometido, favorecido o encubierto el delito. Esta prohibición 

podrá ser temporal o definitiva. Si fuere temporal, el plazo no podrá 

exceder de quince años. 

f) Inhabilitación para obtener subvenciones y ayudas públicas, para 

contratar con el sector público y para gozar de beneficios e incentivos 

fiscales o de la Seguridad Social, por un plazo que no podrá exceder de 

quince años. 

g) Intervención judicial para salvaguardar los derechos de los 

trabajadores o de los acreedores por el tiempo que se estime necesario, 

que no podrá exceder de cinco años. 

Sin embargo esto no deja de ser una afirmación que se puede aplicar de manera genérica 

pero que ha de matizarse en el presente caso. Esto se debe a la condición de Senador 

que ostenta el Sr. Silvestre-Holms y que hace necesario seguir un procedimiento 

específico para su detención.  

c. La condición de Senador. 

La CE en su art.71 hace contiene la inviolabilidad de los Diputados y Senadores así 

como su inmunidad (durante el período de su mandato) por lo que solo podrán ser 

detenidos en caso de flagrante delito, no pudiendo ser inculpados ni procesados sin la 

previa autorización de la Cámara respectiva, estableciéndose además la competencia de 
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la Sala de lo Penal del Tribunal Supremo
102

 para conocer de las causas seguidas contra 

Diputados y Senadores. Partimos por lo tanto de la inmunidad del Sr. Silvestre-Holms 

que pone de manifiesto lo que parece ser un error en la orden de detención emanada del 

juez. Para la detención del Sr. Holms, y en general para la de un Diputado o Senador 

será necesario seguir un procedimiento. Siguiendo lo establecido en el art.750 LECrim 

el Juez o Tribunal (que como en el presente caso) encuentre méritos para procesar a un 

Diputado o Senador, se abstendrá de conocer de ese concreto procedimiento que como 

ya hemos indicado pasara a la Sala de lo Penal del TS. En este órgano jurisdiccional, de 

acuerdo con lo previsto en el art.57.2 LOPJ se nombrara de entre los miembros de la 

Sala, un instructor que no formara parte de la Sala para el enjuiciamiento de la causa. En 

primer lugar, vemos cual es el primer paso a la hora de proceder a la imputación, o 

como en el caso, detención de un Senador, viendo al mismo tiempo, el primer error en 

la actuación por parte del juez. En todo caso, sigamos analizando el procedimiento a 

seguir. 

Una vez que la competencia es asumida por la Sala de lo Penal de TS y se ha nombrado 

a un Instructor, se procede a solicitar la autorización (en forma de suplicatorio) a la que 

hace referencia el art.750 LECrim y la propia ley de 9 de febrero de 1912. Una cuestión 

que se ha venido debatiendo es la relativa al momento idóneo para solicitar el 

suplicatorio. Al respecto no hay unanimidad si bien si se pueden destacar tres grandes 

posturas ante esta cuestión
103

. Una de las opiniones defiende que se proceda a pedir el 

suplicatorio antes de la admisión a trámite de la denuncia o querella (defendida por ATS 

de 8 de octubre de 1991). Otra postura sostiene que se ha de pedir el suplicatorio una 

vez que se admite a trámite la denuncia o querella, ya que será entonces cuando de 

acuerdo con el art.118 LECrim se adquiera el status jurídico de parte. Finalmente existe 

la postura que entiende que el suplicatorio ha de pedirse cuando existan indicios 

racionales de criminalidad (STC 51/1985 de 10 de abril). En todo caso lo que resulta 

indiscutible e imprescindible es la necesidad el suplicatorio como medio para proceder a 

la detención de un parlamentario
104

. De esta forma siguiendo lo dispuesto en el art.756 

LECrim se tramitara por conducto del Ministro de Justicia. Si el Senado (o el Congreso) 

denegasen la autorización solicitada se procederá al sobreseimiento de la causa de 

acuerdo con lo dispuesto en el art.754. En todo caso, debemos indicar que el 

suplicatorio deberá ir acompañado del testimonio de los cargos que resultes contra el 

Senador o Diputado, dictamen del Ministerio Fiscal y peticiones particulares (art.755 

LECrim).  

Una vez remitido el suplicatorio a la Cámara, el art.22 del Reglamento del Senado, 

establece el procedimiento que se seguirá para otorgar o no la autorización solicitada y 

que de forma clara nos indica la tramitación del indulto en los siguientes términos: 

(…) 2. El Presidente del Senado, una vez recibido el suplicatorio, lo 

remitirá acto seguido a la Comisión de Suplicatorios, la cual, 

reclamando, en su caso, los antecedentes oportunos y con audiencia del 

                                                             
102 A la competencia de la Sala de lo Penal del TS para conocer de las causas que se sigan contra 

Diputados y Senadores aluden además del art.71.2 CE, el art.57.1.2º de la LECrim, y el art.1 de la Ley de 

9 de febrero de 1912 declarando los Tribunales que han de entender en el conocimiento de las causas 

contra Senadores y Diputados. 
103 Vid. Susana Gómez Aspe. La responsabilidad de los miembros del gobierno y la exigencia del 

suplicatorio.  
104 La exención se encontraría en el caso de que nos encontrásemos ante un delincuente in fraganti en 

cuyo caso se podrá detener y procesar sin la necesidad de la autorización según los dispuesto en el art.751 

LECrim. 
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interesado, deberá emitir dictamen en un plazo máximo de treinta días. 

El debate del dictamen será incluido en el orden del día del primer Pleno 

ordinario que se celebre. 

3. El Senado se reunirá en sesión secreta para ser informado del 

dictamen sobre el suplicatorio de que se trate. Se podrá abrir debate 

relativo a la concesión del suplicatorio, con dos turnos a favor y dos en 

contra de forma alternativa. 

4. El Presidente del Senado, en el plazo de ocho días, contados a partir 

del acuerdo de la Cámara, dará traslado del mismo al Tribunal Supremo 

enviándole copia autorizada de la resolución adoptada. 

5. El suplicatorio se entenderá denegado si la Cámara no se hubiese 

pronunciado sobre el mismo en el plazo de sesenta días naturales, 

computados durante el período de sesiones, a partir del día siguiente al 

del recibo del suplicatorio. 

6. Concedido el suplicatorio y firme el auto de procesamiento, la 

Cámara podrá acordar por mayoría absoluta de sus miembros, y según 

la naturaleza de los hechos imputados, la suspensión temporal en la 

condición de Senador. 

A la vista de lo anterior y los datos con los que contamos podemos decir que la 

detención del Sr. Silvestre-Holms no ha seguido el cauce previsto legalmente siendo 

necesario el suplicatorio de la Cámara para poder detenerlo y procesarlo, actuaciones 

que en todo caso corresponderá al TS (Sala Penal) como titular de competencia. El 

suplicatorio se presenta así como una pieza fundamental y sobre el mismo se ha venido 

pronunciando al TC
105

 estableciendo su significado en torno a la finalidad no de 

protección personal sino del buen funcionamiento de la Cámara
106

.  

Podemos tener en cuenta por lo tanto no solo la posible responsabilidad del Sr. Holms 

como administrador, sobre la cual no podemos pronunciarnos ya que las misma se 

resolvería en virtud del correspondiente expediente judicial haciendo nosotros 

simplemente referencia al motivo de esa posible responsabilidad, sino también a 

aquellas en que puede incurrir el juez que ordena su detención para el caso que esta se 

llevase a cabo. En caso de que el juez tuviese conocimiento de su condición de Senador 

estaríamos ante un posible delito del art.501 CP (autoridad judicial que inculpare o 

procesare a un miembro de las Cortes Generales sin los requisitos establecidos por la 

legislación vigente). En caso de que el juez desconociese tal condición, la autoridad 

competente para proceder a la detención, seria informada (como resulta lógico) por el 

propio Senador de su condición y su inmunidad. En tal caso no se procedería a su 

detención, incurriéndose en caso contrario en un delito del art.500 CP, pudiendo iniciar 

por su parte el Senador un procedimiento de habeas corpus
107

 para su puesta inmediata a 

disposición judicial de la persona detenida ilegalmente, para que a tal fin la autoridad 

decida sobre su situación, siendo en este caso la única solución, su inmediata puesta en 

libertad. 

                                                             
105 Vid. SSTC 90/1985; 92/1983; 206/1992  
106 Vid. ATS de 23 de enero de 2003. 
107 Procedimiento regulado Ley Orgánica 6/1984, de 24 de mayo, reguladora del procedimiento de 

«Habeas Corpus».  
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4. Responsabilidad del administrador en el marco de las Sociedades de 

Capital. 

Estamos aquí ante una responsabilidad de naturaleza civil, distinta de la 

responsabilidad, fiscal o penal en que puede incurrir como administrador de la sociedad. 

Los administradores responden por lo tanto de los daños causados con su conducta 

contraria a la ley o los estatutos, o cualquier acto realizado incumpliendo los deberes 

inherentes al desempeño del cargo
108

. En todo caso la responsabilidad se vincula a 

daños que derivan, no de cualquier acto que resulte inadecuado o acots ordinarios de 

gestión, sino de aquellos que se revelan abusivos o influyentes en el ejercicio de sus 

competencias. 

En caso de que no se trate de un administrador único, la responsabilidad es solidaria 

para los miembros del órgano de administración, salvo que acrediten causa de 

exoneración (recogidas en el art.510 Ley de Sociedades de Capital). Esto implica que 

todos son igualmente culpables mientras no se acredite causa d exoneración pero en 

todo caso la responsabilidad es personal y como tal ha de individualizarse
109

. 

Al margen de la posible responsabilidad en que pueda incurrir el Sr Holms en calidad de 

administrador de la sociedad es necesario tener en cuenta la responsabilidad que el Real 

Decreto Legislativo 1/2010, de 2 de julio, por el que se aprueba el texto refundido de la 

Ley de Sociedades de Capital, le atribuye para el caso de que pudiera darse en nuestro 

supuesto de hecho. La responsabilidad de los administradores de la sociedad aparece 

regulada en los arts. 236 y ss. de la LSC, responsabilidad frente a la sociedad, los socios 

y los acreedores sociales por el daño que causen por actos u omisiones contrarios a la 

ley o a los estatutos o por los realizados incumpliendo los deberes inherentes al 

desempeño del cargo
110

 (art.236 LSC). En caso de incurrir en alguna responsabilidad la 

sociedad podrá dirigirse contra el administrador a través de la acción social de 

responsabilidad  previo acuerdo de la junta general, que puede ser adoptado a solicitud 

de cualquier socio aunque no conste en el orden del día (…) no pudiendo los estatutos 

establecer una mayoría distinta a la ordinaria para la adopción de este acuerdo (…) en 

cualquier momento la junta general podrá transigir o renunciar al ejercicio de la 

acción, siempre que no se opusieren a ello socios que representen el cinco por ciento 

del capital social
111

. 

Como hemos destacado, las formas de proceder ante los daños causados por el 

administrador son a través de la acción social de responsabilidad (cuando los daños los 

sufra la sociedad) y la acción individual de responsabilidad (cuando los daños los sufran 

socios y acreedores directamente) por lo que, por su parte los socios y terceros afectados 

                                                             
108 Vid. Aurelio Menéndez; Ángel Rojo. Lecciones de Derecho Merantil. Volumen I (10ª ed.). Pág. 509. 
109 Ibidem. Pág.510. 
110 Los deberes de los administradores se regulan en los arts. 225 y ss. LSC y se concretan en el deber de 

diligente administración (la de un ordenado empresario), deber de lealtad, prohibición de utilizar el 

nombre de la sociedad y de invocar la condición de administrador (para la realización de operaciones por 

cuenta propia), prohibición de aprovechar oportunidades de negocio, comunicar situaciones de conflicto 

de intereses, prohibición de competencia y deber de secreto. 
111 Vid. art.238 LSC. 



65 
 

por los actos de los administradores podrán ejercitar las correspondientes acciones para 

la protección de sus intereses (art.241 LSC)
112

. 

 

5. Responsabilidad fiscal del administrador. 

Por último, en lo que respecta a las diferentes responsabilidades en que puede incurrir el 

administrador de la sociedad, es necesario hacer referencia a la responsabilidad que en 

sede administrativa se puede generar, la responsabilidad fiscal. A tal efecto, el art.43 de 

la Ley General Tributaria establece la condición de responsables subsidiarios de los 

administradores de hecho o de derecho de las sociedades cuando: 

(…) habiendo éstas cometido infracciones tributarias, no 

hubiesen realizado los actos necesarios que sean de su 

incumbencia para el cumplimiento de las obligaciones y deberes 

tributarios, hubiesen consentido el incumplimiento por quienes de 

ellos dependan o hubiesen adoptado acuerdos que posibilitasen 

las infracciones. Su responsabilidad también se extenderá a las 

sanciones. 

(…)hayan cesado en sus actividades, por las obligaciones 

tributarias devengadas de éstas que se encuentren pendientes en 

el momento del cese, siempre que no hubieran hecho lo necesario 

para su pago o hubieren adoptado acuerdos o tomado medidas 

causantes del impago. 

 

6. Conclusiones. 

Con los visto hasta ahora podemos ver que la responsabilidad de administrador puede 

variar. Varía en buena parte, en función del contrato de explotación del buque ante el 

que nos encontremos. Además, en el caso de la infracción de contrabando dependerá de 

quien se presente como responsable de la misma, pues si la llevan a cabo la tripulación 

la responsabilidad no sería la misma que si dicha actividad fuese llevada a cabo por la 

propia sociedad directamente. En todo caso no quedaría en el primer supuesto exenta de 

la responsabilidad por actos de sus empleados en caso de que tuviese tal relación con los 

tripulantes. La responsabilidad penal aquí se presenta por lo tanto diversa, si bien el 

procedimiento de detención del Senador se habrá de respetar en todo caso, siendo los 

aspectos fundamentales del mismo, la competencia para su enjuiciamiento por la Sala 

de lo Penal del TS y la necesidad de la autorización (suplicatorio) de la Cámara. 

En lo que respecta a las responsabilidades, tanto civil, como administrativa, la mismas 

dependerán de la existencia de daños o perjuicios causados a la sociedad, a los socios o 

a terceros, algo que a la luz de los hechos relatados no se puede afirmar con seguridad. 

 

 

                                                             
112  Se adjunta Anexo con modelo de demanda de juicio ordinario ejercitando la acción de responsabilidad 

contra el administrador de la sociedad anónima. 
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VII. CONCLUSIÓN. 

Analizando todo lo expuesto hasta ahora podemos hacer una serie de conclusiones, 

tomando para ello como referencia, los aspectos más destacables de nuestros informes y 

que han servido de base para arrojar algo de luz sobre el presente supuesto y las 

cuestiones que se nos planteaban. 

En relación a las actuaciones llevadas a cabo por las autoridades hemos de destacar que 

la intervención de la Guardia Civil estaría justificada atendiendo a la competencia que 

ostenta en materia de contrabando así como en la aplicación de la ley española sobre 

buques de pabellón español de acuerdo con el art.23.1 de la LOPJ. Además debemos 

tener en cuenta que dentro de dichas actuaciones han de respetarse una serie de 

garantías para la salvaguarda de derechos fundamentales (como la inviolabilidad del 

domicilio) que se pudieran ver afectados. En lo que respecta a la actuación en relación 

con la carga, los más importante es llegar a la conclusión de que la misma no constituye 

un delito de contrabando lo cual a su vez nos indica (además de aspectos como la 

sanción de la misma) que no será competente para el conocimiento y sanción de la 

misma, el orden jurisdiccional penal, sino que el correspondiente expediente 

sancionador se tramitará por vía administrativa. En lo que respecta a los tripulantes la 

detención de los mismo y la puesta a disposición judicial (en el caso de los españoles) 

estaría justificada teniendo en cuenta los indicios de comisión de un ilícito penal, si bien 

la inexistencia del mismo (al menos en lo que respecta al contrabando) supondrá que los 

mismo queden exentos de toda responsabilidad por esta vía.  

Relativo a las solicitudes de asilo es el segundo informe y del mismo debemos destacar 

como aspectos determinantes de su resolución, que la causa común alegada por los 

tripulantes de ser víctimas de una trama de tráfico ilícito de migrantes no justificaría de 

acuerdo con la ley y la jurisprudencia la concesión del mismo. Igualmente, aunque 

ofreciendo más dudas, al menos en su planteamiento, la mutilación genital femenina 

tampoco sería causa en el presente caso para la solicitud de la protección internacional 

solicitada. Por último, en lo que respecta a este informe, no debemos olvidar la 

posibilidad de aplicación de la Ley de Extranjería, que por vía del art.59 daría la 

posibilidad de que las víctimas de tráfico ilícito de migrantes no fuesen expulsadas del 

territorio español en los términos que prevé la propia ley y a los que hemos hecho 

referencia. 

Las prestaciones de seguridad social solicitadas y que se encuandran dentro del marco 

de la acción protectora de la Seguridad Social, no serán concedidas tampoco  a los 

solicitantes debido a la falta de concurrencia de los requisitos que la LGSS establece a 

tal efecto, destacando aquí, la falta de residencia legal en España para la prestación por 

hijos menores, así como la falta de contribución previa para la prestación por 

desempleo. Por su parte, el acta de infracciones laborales entendemos que se sostiene en 

la falta de contratos, estableciéndose a tal efecto, un régimen de sanciones y de sujetos 

responsables en el marco de la LISOS. Asimismo no se debe dejar de tener en cuenta 

aquí la posible existencia de un delito contra los trabajadores previsto en los arts.311 y 

ss del CP. 

Los contratos mercantiles que se pueden dar son como hemos visto diversos, no 

pudiendo hacer aquí una conclusión demasiado concreta. En todo caso debemos tener 

en cuenta que dichos contratos pueden variar dependiendo de los factores que puedan 
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intervenir en el supuesto de hecho y a los que hemos hecho referencia. Aquí hemos 

destacado especialmente el contrato que podría ser preferible para la sociedad si a través 

del buque buscase ocultar actividades de contrabando. Este es uno de los aspectos a 

tener en cuenta si bien, contratos como el arrendamiento, el fletamento o el transporte 

marítimo podrían ser perfectamente posibles dentro de nuestro supuesto de hecho. 

Por último, la responsabilidad del administrador parte nuevamente del contrato por el 

cual se explote el buque y por el cual la mercancía de su propiedad sea la carga del 

mismo. En todo caso, en términos general hemos destacado las principales 

responsabilidades en que puede incurrir. Destaca la responsabilidad civil que todo 

administrador tiene por los daños causados a la sociedad, los socios o terceros. Una 

responsabilidad civil que se establece con carácter subsidiario en la LGT. Y finalmente 

destaca la responsabilidad penal en cuanto a la posible vinculación que pudiese tener 

con la trama de tráfico ilícito de migrantes. En el marco de esta responsabilidad cobra 

especial importancia su condición de Senador (aforado) y por lo tanto el específico 

procedimiento que se ha de seguir para la detención del mismo y su posible imputación, 

para que el marco de un proceso judicial (en este punto) u otro procedimiento 

acompañado de la correspondiente fase probatoria se pueda determinar la 

responsabilidad no sólo del administrador, sino de otros aspecto planteados a lo largo 

del supuesto y sobre los que sólo a través del correspondiente procedimiento se puede 

llegar a una conclusión definitiva y concreta. 
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ANEXO II. Acta de aprehensión de la Guardia Civil. 

 

 

 
 

 
DIRECCIÓN GENERAL DE LA POLICÍA Y LA GUARDIA CIVIL 
     COMANDANCIA DE LA GUARDIA CIVIL  (poner provincia) 

(poner Unidad) 

 

 

 

ACTA DE APREHENSIÓN

 
ACTUANTES: 

 En 
__________________________
_________ 
A las___________horas, del 
día___________ de          
_____________de 200____, por 
los actuantes, pertenecientes al 
Puesto Principal de la Guardia 
Civil de _________________, 
por medio de la presente Acta 
hacen constar: 
 
 Que se procede a la 
incautación de los efectos al 
margen reseñados, cuando el 
inculpado los 
transportaba_______________

__________________________
__________________________

______________________________________________________. 
 
 El Género reseñado queda depositado en las dependencias  policiales, a 
disposición de la Autoridad Judicial.  
 

Guardia Civil provisto de T.I.P. núm.:  
  
Guardia Civil provisto de T.I.P. núm.: 
 

INCULPADO                                                  
Nombre: 

Apellidos:  
Documento:  
Lugar Nacimiento: 
Fecha Nacimiento:  
Domicilio: 
 
Número:  
Localidad y Prov.: 
 
Teléfono: 
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Y para que conste se extiende la presente, que es firmada por los 

actuantes junto al inculpado, al que se entrega una copia de la presente Acta, 
como recibo de los efectos intervenidos. 

 
 

 
Firma de los actuantes:                  Firma del 

inculpado: 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

EFECTOS INTERVENIDOS 

____________________________________________________________________________
__________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
___________________ 
____________________________________________________________________________
__________________ 
____________________________________________________________________________
__________________ 
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Anexo III. Impreso de solicitud de asilo. 
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Anexo IV. Impreso de solicitud de prestación por hijos menores. 
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Anexo V. Impreso de solicitud de prestación por desempleo. 
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Anexo VI. Impreso de solicitud de subsidio por desempleo. 
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Anexo VII. Modelo de acta de infracciones laborales. 

 



117 
 

 



118 
 

 

 



119 
 

 

 

 

 

 



120 
 

Anexo VIII. Modelo de escrito de alegaciones. 

    ESCRITO DE ALEGACIONES  

   

 

Datos Generales 

  
 

 

Nº de Acta:       

 

 

 

Datos Identificativos  del Alegante 

 

Nombre o Razón Social:       

 N.I.F o C.I.F:       
 

 

Actividad:       

 C.C.C.:       
 

 

Domicilio Social:       
 

 

Domicilio Centro Trabajo:       
 

 

Localidad:       
 

 

Provincia:       

 Código Postal:       
 

 

Datos del Representante Legal (en su caso) 
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Nombre y Apellidos:       
 

 

N.I.F o C.I.F:       

 N.A.F.:       
 

 

Domicilio:       
 

 

Localidad:       
 

 

Provincia:       

 Código Postal:       
 

 

 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios Públicos, 
reconoce a los ciudadanos el derecho a relacionarse con las Administraciones Públicas utilizando 
medios electrónicos para el ejercicio de los derechos previstos en el art. 35 de la Ley 30/1992, de 
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de 
Protección de Datos, se informa que el presente formulario contiene datos de carácter personal 
que se incorporarán a un fichero titularidad del Ministerio de Empleo y Seguridad Social y serán 
tratados con la única finalidad de gestionar funciones derivadas del motivo de la solicitud y, en su 
caso, a cederlos a las Instituciones y Organismos previstos en el art. 12 de la Ley 42/1997 de 14 de 
noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a efectos de completar su 
gestión. Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y oposición 
mediante un escrito dirigido a la Dirección General de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social 
donde se efectúe el Registro del presente documento. 

  

 

ESCRITO DE ALEGACIONES 

Por medio del presente escrito y habiendo recibido el/las Acta/s que se indica/n a continuación, 
incoada/s por la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social, contra la/s misma/s presento 
ESCRITO DE ALEGACIONES en base a los siguientes MOTIVOS: 

 

      
 

 

 Por tanto SOLICITO: 
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0 

La anulación del/de las Acta/s 0 

La anulación o reducción del importe consignado en el/las Acta/s 

0 

La reducción del importe consignado en el/las Acta/s 

  FIRMA DEL ALEGANTE 

   

 

 

 

Firmado:............................................. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



123 
 

Anexo IV. Modelo de recurso de alzada. 

 ESCRITO DE RECURSO DE ALZADA  

   

Datos Generales 

  

  

 Datos de la Resolución Recurrida  

 

* Nº de acta definitiva / Resolución:       

 

Datos del Recurrente 

 

Nombre o Razón Social:       

 N.I.F o C.I.F:       

 

Actividad:       

 C.C.C.:       

 

 

Domicilio Social:       

 

 

Domicilio Centro de Trabajo:       

 

 

Localidad:       

 

 

Provincia:       

 Código Postal:       
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Teléfono:       

   

 

Datos del Representante Legal (en su caso) 

 

Nombre y Apellidos:       

 

 

N.I.F o C.I.F:       

 N.A.F.:       

 

 

Domicilio:       

 

 

Localidad:       

 

 

Provincia:       

 Código Postal:       

 

     

Teléfono:       

   

 

 

 * Cumplimentación Obligatoria.  

 

 

La Ley 11/2007, de 22 de junio, de acceso electrónico de los ciudadanos a los Servicios 

Públicos, reconoce a los ciudadanos (art. 6.1) el derecho a relacionarse con las 

Administraciones Públicas utilizando medios electrónicos para el ejercicio de los 
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derechos previstos en el art. 35 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 

Jurídico de Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 5.1 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de 

Diciembre de Protección de Datos, se informa que el presente formulario contiene datos 

de carácter personal que se incorporarán a un fichero titularidad del Ministerio de 

Empleo y Seguridad Social y serán tratados con la única finalidad de gestionar 

funciones derivadas del motivo de la solicitud y, en su caso, a cederlos a las 

Instituciones y Organismos previstos en el art. 12 de la Ley 42/1997 de 14 de 

noviembre, Ordenadora de la Inspección de Trabajo y Seguridad Social, a efectos de 

completar su gestión. Se podrán ejercer los derechos de acceso, rectificación, 

cancelación y oposición mediante un escrito dirigido a la Dirección General de la 

Inspección de Trabajo y Seguridad Social donde se efectúe el Registro del presente 

documento. 

 

CONTENIDO DEL RECURSO DE ALZADA  

 

 

 

  FIRMA DEL RECURRENTE / REPRESENTANTE LEGAL 

   

  Firmado:............................................. 
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Anexo X. Modelo de contrato de embarque o enrolamiento. 
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XIII. Contrato de arrendamiento de buque. 
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Anexo XII. Contrato de fletamento. 

Contrato de fletamento. FOR\2009\48 

CONTRATO DE FLETAMENTO 

En ..... , a ..... de ..... de .....  

REUNIDOS 

De una parte: 

D. ........................ , mayor de edad, de estado civil ..... , vecino de ..... , domiciliado 

en ........................ , con documento nacional de identidad número .....  

De otra: 

D. ........................ , mayor de edad, de estado civil ..... , vecino de ..... , domiciliado 

en ........................ , con documento nacional de identidad número .....  

 

INTERVIENEN D ........................ , en nombre y representación de ........................ , 

en lo sucesivo "EL FLETANTE", en virtud de poder otorgado a su favor ante el 

Notario de ........................ D ........................ , en fecha ..... , con el número de 

protocolo ..... , poder que se halla debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

........................ y vigente, según manifiesta. 

D ........................ , en nombre y representación de ........................ , en lo sucesivo 

"EL FLETADOR", en virtud de poder otorgado a su favor ante el Notario de 

........................ D ........................ , en fecha ..... , con el número de protocolo ..... , 

poder que se halla debidamente inscrito en el Registro Mercantil de ........................ 

y vigente, según manifiesta. 

Todas las partes, en el respectivo carácter con el que intervienen, se reconocen 

mutuamente la capacidad legal en Derecho necesaria para concertar el presente 

CONTRATO DE FLETAMENTO , y a tal efecto, libremente y de común 

acuerdo, 

 

EXPONEN 

PRIMERO.- Que EL FLETANTE es propietario del buque " ........................ " 

(nombre del buque), matrícula ..... de la lista ..... con bandera de ........................ 

estado de ........................ registrado en ........................ buque de carga general y con 

las siguientes características: 

- Arqueo Bruto: .....  

- Arqueo Neto: .....  

- Peso muerto: .....  

- Capacidad de carga rodada: .....  
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- Maquinaria principal: .....  

- Maquinaria adicional: .....  

- Capacidad de pasajeros: .....  

- Capacidad de bodegas: .....  

SEGUNDO.- Que EL FLETADOR está interesado en celebrar un contrato de 

fletamento del buque descrito en el Exponendo Priemo para transportar 

........................ (descripción de la mercancía) al puerto de ........................ (nombre). 

TERCERO.- Que ambas partes de común acuerdo llevan a efecto el presenten 

contrato con arreglo a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

PRIMERA .- OBJETO El objeto del presente contrato es el fletamento del buque 

descrito en el Exponiendo Primero durante ..... días a contar desde el día siguiente al 

..... (día) de ..... (mes) de ..... (año), en que el buque estará a disposición del Fletador 

para el transporte de: 

- ..... toneladas de .....  

- ..... toneladas de .....  

- ..... toneladas de .....  

EL FLETADOR podrá prorrogar el plazo de fletamento notificándoselo al 

FLETANTE con ..... días de antelación, devengando el mismo flete que se abonará 

al contado y por adelantado. 

 

SEGUNDA .- FLETE Precio 

El precio establecido para el flete es de ..... euros/día. 

Pago 

El pago del ..... % del precio se efectuará el día ..... en la cuenta corriente núm. ..... 

que EL FLETANTE tiene suscrita con la entidad ........................ en su sucursal ..... . 

El ..... % restante del precio del transporte lo recibirá FLETANTE en el plazo de ..... 

desde el día siguiente a la entrega de las mercancías en el lugar de destino con 

aceptación por el destinatario. 

Retraso en el pago 

El retraso en más de ..... días en cualquiera de los pagos dará derecho al FLETANTE 

a exigir al FLETADOR un interés moratorio del ..... % respecto de cada uno de los 

pagos no satisfechos puntualmente. 
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TERCERA .- ENTREGA DEL BUQUE En el puerto de origen 

EL FLETANTE se compromete a poner a disposición del FLETADOR el buque el 

día ..... de ..... (mes) de ..... (año) en perfecto estado de navegabilidad, acondicionado 

para el transporte de mercancías, limpio y capaz de desarrollar con plena carga la 

velocidad de ..... nudos con mar llana con un consumo de ..... toneladas de 

combustible líquido recorriendo ..... millas marinas. 

En el puerto de destino 

EL FLETADOR entregará el buque al FLETANTE en el puerto de ........................ , 

en las mismas condiciones en que lo recibió y con la misma cantidad de 

combustible. Hasta que se entregue el buque, éste devengará el flete previamente 

acordado bien sea por día o por fracción. 

 

CUARTA .- TRIPULACIÓN El capitán, D. ........................ , así como la tripulación 

del buque estarán sujetos a las órdenes del fletador, y cumplirán la normativa 

nacional de la marina mercante de ........................  

 

AUTORIZACIÓN DE SUBCONTRATACIÓN EL FLETADOR está autorizado 

para subcontratar con terceros cargadores determinadas parcelas de carga. EL 

FLETADOR asumirá la total responsabilidad ante EL FLETANTE y si por ello se 

irrogase algún perjuicio al FLETANTE o a los cargadores, será responsable de la 

eventual indemnización por daños y perjuicios que pudiera corresponderles. 

 

QUINTA .- SEGURO El deterioro o disminución de las mercaderías por cualquier 

causa no será causa obstativa del pago íntegro del flete al FLETANTE. 

EL FLETADOR contratará un seguro que resulte satisfactorio para EL FLETANTE 

y proporcionará a éste, a su solicitud, pruebas de la existencia de dicho seguro. La 

cobertura incluirá, entre otros aspectos, los daños provocados por fenómenos de la 

naturaleza, incendios, robo o piratería. EL FLETADOR informará con prontitud 

FLETANTE de cualquier peligro asegurable y cualquier suceso extraordinario que 

afecten a la mercancía y al buque fletado, tomando las medidas necesarias para la 

resolución del problema y la satisfacción de las reclamaciones. 

Igualmente, EL FLETADOR deberá asegurar las mercaderías antes del embarque y 

entregar una copia de la póliza al FLETANTE. 

 

SEXTA .- GASTOS Gastos de cuenta del FLETADOR 

Serán de cuenta del FLETADOR todos los gastos relativos a la carga y descarga, 

estiba y desestiba, de combustible, de puertos, de practicaje, derechos, impuestos, 

amarre y todos los que se devenguen por el fletamento que no correspondan al 

FLETANTE. 
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Igualmente, EL FLETADOR sufragará los gastos relativos al seguro de las 

mercancías transportadas. 

Gastos de cuenta del FLETANTE 

Los gastos de provisiones, salarios, seguros del buque, pertrechos y mantenimiento 

del buque en perfectas condiciones de navegabilidad serán a cargo del FLETANTE. 

 

 DERECHO DE RETENCIÓN EL FLETANTE autoriza al FLETADOR a retener 

hasta el ..... % del flete hasta que los gastos y responsabilidades que son de cuenta y 

cargo del FLETANTE no hayan sido íntegramente satisfechos. 

 

 OPERACIONES DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO En caso de realizarse 

reparaciones en el buque para mantener sus condiciones de navegabilidad y, éste 

deba entrar en dique seco o similar, no se devengará el flete diario de dichas 

operaciones. 

Cualquier otra causa de detención del buque correrá a cuenta del FLETADOR, 

aunque se produzca por negligencia del personal de a bordo. 

 

SEPTIMA .- RESOLUCIÓN DEL CONTRATO El Contrato podrá resolverse por 

las siguientes causas: 

1. Por voluntad de cualquiera de las Partes cuando medie incumplimiento grave de 

las obligaciones pactadas. 

2. Por acuerdo de las Partes por escrito. 

3. La extinción de la personalidad jurídica de cualquiera de las Partes o la 

suspensión de pagos, quiebra, concurso o embargo de bienes de alguna de ellas a 

menos que se garantice de cualquier forma la deuda. 

Tras la entrada en vigor de la Ley Concursal (RCL 2003, 1748), y de conformidad 

con su artículo 61.3, "Se tendrán por no puestas las cláusulas que establezcan la 

facultad de resolución o la extinción del contrato por la sola causa de la declaración 

de concurso de cualquiera de las partes". 

En cualquier caso, la Parte que pretenda resolver el presente Contrato alegando 

incumplimiento de la contraparte, deberá requerirle al cumplimiento de la 

obligación de forma fehaciente, otorgándole un plazo de ..... días a la Parte 

incumplidora para que pueda subsanar dicho incumplimiento. Transcurrido dicho 

plazo sin que los incumplimientos hubiesen sido subsanados, el perjudicado podrá 

ejercitar la mencionada facultad. 

En el supuesto de que los incumplimientos fueren de imposible subsanación en el 

plazo de 30 días, el perjudicado podrá ejercitar directamente la facultad opción, sin 

necesidad de remitir, previamente, el antedicho requerimiento. 
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OCTAVA .- GASTOS E IMPUESTOS Todos los gastos e impuestos que se 

originen como consecuencia de la formalización, cumplimiento o extinción del 

presente contrato y de las obligaciones que de él se deriven serán de cargo de 

........................  

Igualmente, los gastos judiciales que se ocasionen por incumplimiento del presente 

contrato serán por cuenta de la parte incumplidora, incluidos honorarios del 

Procurador y Abogado aunque sus intervenciones no fueran preceptivas. 

 

NOVENA .- JURISDICCIÓN COMPETENTE Y LEY APLICABLE Para cuantas 

cuestiones o divergencias pudieran suscitarse en relación con el presente contrato, la 

competencia de los Juzgados y Tribunales que deban conocer del asunto se 

determinará de conformidad con los criterios de competencia objetiva, funcional y 

territorial legalmente aplicables. 

El presente contrato tiene carácter mercantil y se regirá por sus propias cláusulas, y 

en lo en ellas no dispuesto, por lo previsto en el Código de Comercio, demás leyes 

especiales y usos mercantiles. 

 

DECIMA .- NOTIFICACIONES Toda notificación que se efectúe entre las partes 

se hará por escrito y será entregada personalmente o de cualquier otra forma que 

certifique la recepción por la parte notificada en los respectivos domicilios indicados 

en el encabezamiento de este Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado a la otra de 

forma inmediata y por un medio que garantice la recepción del mensaje. 

 

DECIMAPRIMERA .- GENERALIDADES El presente contrato anula y 

reemplaza cualquier contrato o acuerdo anterior entre las partes con el mismo objeto 

y sólo podrá ser modificado por un nuevo acuerdo firmado por ambas partes. 

Si alguna de las cláusulas del presente contrato fuere declarada nula o inaplicable, 

dicha cláusula se considerará excluida del contrato, sin que implique la nulidad del 

mismo. En este caso las partes harán cuanto esté a su alcance para encontrar una 

solución equivalente que sea válida y que refleje debidamente sus intenciones. 

Los encabezamientos de las distintas cláusulas lo son sólo a efectos informativos, y 

no afectarán, calificarán o ampliarán la interpretación de este Contrato. 

Y en prueba de conformidad y aceptación de cuanto antecede, ambas partes firman 

los ..... folios del presente CONTRATO DE FLETAMENTO, extendido por 

duplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha mencionados en el 

encabezamiento. 

 

Fdo. Don ........................  
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(El Fletador) 

Fdo. Don ........................  

(El Fletante) 
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Anexo XIII. Contrato de transporte marítimo. 

Contrato internacional de transporte marítimo. FOR\2012\620 

En ........................ a ..... de ........................ de 20 .....  

 

DECIMOSEPTIMA .- REUNIDOS 

De una parte: 

D ........................ mayor de edad, de estado civil ........................ vecino de 

........................ domiciliado en ........................ con documento nacional de identidad 

número ........................  

De otra: 

D ........................ mayor de edad, de estado civil ........................ vecino de 

........................ domiciliado en ........................ con documento nacional de identidad 

número ........................  

 

INTERVIENEN 

D ........................ en nombre y representación de ........................ en lo sucesivo "EL 

CLIENTE", en virtud de poder otorgado a su favor ante el Notario de 

........................ D ........................ en fecha ........................ con el número de 

protocolo ..... poder que se halla debidamente inscrito en el Registro Mercantil de 

........................ y vigente, según manifiesta. 

D ........................ en nombre y representación de ........................ en lo sucesivo "EL 

TRANSITARIO", en virtud de poder otorgado a su favor ante el Notario de 

........................ D ........................ en fecha ........................ con el número de 

protocolo ........................ poder que se halla debidamente inscrito en el Registro 

Mercantil de ........................ y vigente, según manifiesta. 

Todas las partes, en el respectivo carácter con el que intervienen, se reconocen 

mutuamente la capacidad legal en Derecho necesaria para concertar el presente 

CONTRATO DE TRANSPORTE MARÍTIMO , y a tal efecto, libremente y de 

común acuerdo, 

 

EXPONEN 

PRIMERO .- Que EL CLIENTE es una persona jurídica de derecho privado 

dedicada a la ........................ de ........................ . 

 

SEGUNDO .- Que EL TRANSITARIO es una persona jurídica dedicada al 

transporte marítimo de mercancías. 
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TERCERO .- Que ambas partes de común acuerdo llevan a efecto el presenten 

contrato con arreglo a las siguientes: 

 

CLÁUSULAS 

CUARTA .- OBJETO EL TRANSITARIO se compromete a la prestación de 

servicios logísticos al CLIENTE en la forma establecida en las cláusulas siguientes. 

El presente contrato tendrá una duración de ..... años 

 

QUINTA .- OBLIGACIONES DEL CLIENTE El CLIENTE, y/o en su caso, sus 

agentes o encargados, garantizan al TRANSITARIO la exactitud de la declaración 

de las mercancías en lo que respecta a sus características, descripción, marcas, 

número, cantidad, peso y volumen. En todo caso, el CLIENTE indemnizará al 

TRANSITARIO de todas las pérdidas, daños, averías, penalidades y/o gastos en que 

pueda incurrir el TRANSITARIO como consecuencia de las inexactitudes que sobre 

dichos extremos se hubiesen realizado en la declaración. Adicionalmente, el 

TRANSITARIO se reserva el derecho a realizar, en el momento de recepción de las 

mercancías, las reservas que entienda convenientes o necesarias. 

El CLIENTE, y/o en su caso, sus agentes o encargados, serán responsables de todas 

las pérdidas, daños, averías y gastos derivados del embalaje inadecuado, defectuoso 

o mal empleado de las mercancías. El CLIENTE responderá asimismo de los daños, 

perjuicios y averías originados en los equipos de manipulación o en los medios de 

transporte, así como de los gastos que se ocasionen con motivo de un embalaje 

defectuoso o inadecuado. En este sentido, el TRANSITARIO se reserva el derecho a 

realizar, en el momento de recepción de las mercancías, las oportunas reservas 

respecto del embalaje de la mercancía. 

El CLIENTE, y/o en su caso, sus agentes o encargados, estarán obligados a informar 

previamente al TRANSITARIO acerca de la naturaleza inflamable, explosiva o 

peligrosa de las mercancías objeto de transporte, almacenaje o manipulación, así 

como de las precauciones excepcionales que, en su caso, deban adoptarse. En caso 

de omisión o insuficiente información, el CLIENTE será responsable de los daños y 

gastos producidos en las mercancías y aquellos producidos, directa o 

indirectamente, al TRANSITARIO por su embarque, almacenaje o manipulación. 

En este caso, el TRANSITARIO quedará facultado para, con anterioridad a su 

descarga, desembarcar, destruir o neutralizar las mercancías, sin que el CLIENTE ni 

el destinatario de la mercancía tengan derecho a indemnización alguna por este 

concepto. 

Las garantías y obligaciones del CLIENTE recogidas en los puntos anteriores se 

amplían, en el caso de envíos a EE.UU., a los requisitos de información previa y de 

documentación necesaria para la importación en aquel país que en cada momento se 

requieran por el mismo, respondiendo el CLIENTE de su exactitud y puntualidad, 

haciéndose cargo de cuantos gastos, daños y perjuicios puedan derivarse de su 

incumplimiento, sin que el TRANSITARIO sea responsable de las consecuencias 
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derivadas de no haberse podido informar a la Aduana norteamericana de la 

naturaleza del envío con la antelación prescrita o de fallos en la documentación de 

importación. En caso de omisión o insuficiente información, responderá el 

CLIENTE de los perjuicios ocasionados por las mercancías, teniendo el 

TRANSITARIO derecho a reintegrarse de los gastos que por tal motivo se le causen 

y quedando exento de cualquier responsabilidad si las mercancías tuvieran que ser 

descargadas, destruidas o neutralizadas, según requieran las circunstancias y sin que 

haya lugar a indemnización al remitente y/o destinatario. 

 

SEXTA .- OBLIGACIONES GENERALES DEL TRANSITARIO El 

TRANSITARIO se obliga a organizar a su propia discreción el transporte, la 

manipulación, el acarreo y el almacenaje de las mercancías que le sean confiadas, de 

la manera más apropiada y empleando la debida diligencia, salvo que reciba del 

CLIENTE instrucciones expresas respecto del modo de organizar cualquiera de los 

servicios mencionados. 

A los efectos de organizar los servicios descritos en el párrafo 5.1 anterior, y salvo 

instrucción en contrario del CLIENTE, el TRANSITARIO podrá seleccionar y 

contratar a terceros que actúen en su condición de transportistas, responsables de 

almacén, agentes de aduanas y otros que requiera el transporte, almacenaje, 

manipulación y entrega de mercancías, todos los cuales serán considerados agentes 

independientes del TRANSITARIO. El TRANSITARIO contratará, en la medida de 

lo posible, la prestación de dichos servicios con aquellas compañías o empresas que 

se sometan a los Convenios Internacionales en vigor. Para el caso en que ello no 

fuera posible, contratará con compañías de reconocido prestigio y solvencia. 

Las mercancías serán confiadas a tales terceros sujetas a los términos y condiciones, 

tales como limitaciones de responsabilidad por perdida, daños, gastos o retraso en la 

entrega, que se establezcan en las hojas de ruta, conocimientos de embarque y 

recibos extendidos por tales empresas, transportistas, empresas de almacén y otros. 

Las cartas de porte o conocimientos de embarque correspondientes a la ejecución 

efectiva de todo o parte del transporte, almacén u otra actividad necesaria para la 

ejecución final de la remisión de las mercancías, estarán disponibles durante su total 

vigencia. 

 

SEPTIMA .- LIMITACIÓN DE RESPONSABILIDAD El TRANSITARIO 

responderá frente al CLIENTE únicamente por pérdidas y daños de las mercancías 

que provengan de negligencia, falta o incumplimiento de sus obligaciones 

contractuales. La responsabilidad del TRANSITARIO por este concepto se 

entenderá que comienza desde el momento en que reciba la mercancía y hasta la 

efectiva entrega de la misma al CLIENTE, al destinatario o al representante 

autorizado de cualquiera de éstos, o al porteador que efectúe el transporte de la 

mercancía hasta su destino final. 

La responsabilidad directa o indirecta del TRANSITARIO por pérdidas o daños 

parciales en las mercancías, quedará limitada a las cuantías que resulten de aplicar a 

cada caso concreto los importes que se indican a continuación: 
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(i) En los transportes terrestres dentro de España, se estará a la limitación de 

responsabilidad recogida en el artículo 3º del Reglamento de la Ley de Ordenación 

de los Transportes Terrestres. 

(ii) En el caso de transportes terrestres internacionales, la cantidad de 8,33 DEG por 

cada kilogramo de peso bruto de mercancía perdida o dañada. 

(iii) En el caso de transportes por mar, la cantidad de 666,67 DEG por bulto o 

unidad o a 2 DEG por cada kilogramo de peso bruto de mercancía perdida o dañada, 

cualquiera que resulte superior. 

(iv) En el caso de transportes aéreos, la cantidad de 17 DEG por cada kilogramo de 

peso bruto de mercancía perdida o dañada. 

En todo caso, la responsabilidad acumulada del TRANSITARIO por pérdidas o 

daños parciales en las mercancías tendrá como límite el valor total de las mercancías 

declarado por el CLIENTE. 

Para el caso en que el TRANSITARIO fuera declarado responsable de los perjuicios 

ocasionados por la falta de entrega de las mercancías dentro del plazo fijado en la 

documentación relativa al transporte o por cualquier pérdida o daño indirecto 

distinto al de pérdida o daño en la mercancía, se limitará a los perjuicios que tal 

dilación hubiera causado sin que en ningún caso su responsabilidad pueda exceder 

de la cuantía correspondiente a la retribución que deba pagarse en virtud del 

contrato celebrado con el TRANSITARIO. 

Las presentes limitaciones se aplicarán a todas las reclamaciones que se dirijan 

contra el TRANSITARIO, independientemente de que la reclamación se funde en la 

responsabilidad contractual o extracontractual. 

Cuando la responsabilidad derive de hecho o actos ocurridos durante la ejecución 

del transporte, si en ella hubiera de subrogarse el TRANSITARIO, en ningún caso 

excederá de la responsabilidad que asumen frente al mismo, las compañías de 

ferrocarriles, de navegación, aéreas, de transporte por carretera, de almacenes de 

depósito o cualquier otro intermediario que intervengan en el transcurso del 

transporte, con arreglo a las reglamentaciones y convenios internacionales en vigor. 

En todo caso, el TRANSITARIO se reserva su derecho a repetir contra cualquier 

tercero responsable directo de la pérdida o daño total o parcial en las mercancías.  

Cualquier acción legal contra el TRANSITARIO y/o contra sus empleados, ya sea 

de manera conjunta o individualizada, por pérdida o daño en las mercancías, 

quedará sujeta a las limitaciones establecidas en los párrafos anteriores. 

 

OCTAVA .- EXONERACIÓN DE RESPONSABILIDAD El TRANSITARIO 

quedará exonerado de cualquier responsabilidad si la elección de terceros que actúen 

en su condición de transportistas, TRANSITARIOs, TRANSITARIOes de almacén, 

agentes de aduanas y otros que requiera el transporte, almacenaje, manipulación y 

entrega de las mercancías, ha tenido lugar de conformidad con las instrucciones 

recibidas del CLIENTE. También quedará exonerado de cualquier responsabilidad 

cuando las instrucciones de transporte hayan sido transmitidas a los terceros 
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subcontratados de acuerdo con la orden de transporte dada por el CLIENTE. En 

estos casos, el TRANSITARIO podrá renunciar al ejercicio de sus derechos frente a 

dichos terceros cediéndolos en favor del CLIENTE. 

El TRANSITARIO no será responsable de la pérdida o daño en la mercancía, a no 

ser que dicha pérdida o daño ocurra mientras la mercancía esté bajo la custodia y 

control del TRANSITARIO. 

El TRANSITARIO no será responsable si la mercancía ha sido transportada por el 

CLIENTE o su representante. 

El TRANSITARIO no será responsable de las consecuencias que se deriven en las 

operaciones de carga o descarga que no hayan sido realizadas por él. 

El TRANSITARIO no será responsable por pérdida, daño o gastos que se deriven en 

conexión con el número, contenido, peso, marcas o descripción de la mercancía. 

El TRANSITARIO no será responsable de cualquier pérdida o gasto en que pueda 

incurrir el CLIENTE, tales como pérdida de beneficios, pérdida de CLIENTEs, 

multas, pérdidas debidas a depreciación o cláusulas de penalización, fluctuaciones 

en el cambio de divisas, tasas o impuestos incrementados por las Autoridades, en 

que pueda incurrir el CLIENTE en relación con el transporte contratado. 

El TRANSITARIO tampoco será responsable de las pérdidas o daños que puedan 

sufrir las mercancías si concurriese alguna de las circunstancias que se detallan a 

continuación: 

(i) Culpa o negligencia del CLIENTE o de su representante autorizado. 

(ii) Embalaje, rotulado y estiba defectuosos o la ausencia de los mismos, siempre y 

cuando no haya sido el TRANSITARIO el encargado de ejecutar el embalaje, 

marcado y estiba de la mercancía. Asimismo, el TRANSITARIO no será 

responsable del embalaje de la mercancía de la cual no puede verificar el contenido. 

(iii) Guerra, rebelión, revolución, insurrección, usurpación de poder o confiscación, 

nacionalización o requisición por o bajo las ordenes de un Gobierno o de una 

Autoridad pública o local. 

(iv) Huelga, lock-outs y otros conflictos laborales que afecten al trabajo. 

(v) Daños causados por energía nuclear. 

(vi) Desastres naturales. 

(vii) Fuerza mayor. 

(viii) Robo. 

(ix) Circunstancias que el TRANSITARIO no hubiese podido evitar y cuyas 

consecuencias no pudiese prever. 

(x) Disminución en volumen o peso o de cualquier otra pérdida o daño resultante de 

vicios ocultos, naturaleza especial o vicio propio de la mercancía. 
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(xi) Demás causas de exoneración establecidas en los convenios o disposiciones 

legales vigentes. 

 

NOVENA .- SEGUROS El TRANSITARIO no asegurará las pérdidas o daños que 

puedan ocasionarse en las mercancías durante su manipulación, almacenaje o 

transporte, salvo que el CLIENTE le instruya específicamente por escrito. En este 

caso, el TRANSITARIO procederá a contratar los oportunos seguros en nombre del 

CLIENTE actuando en calidad de agente. 

En el caso de que se haya suscrito una cobertura de seguro a petición del CLIENTE, 

las condiciones generales para el transporte se ajustarán a aquéllas de la póliza que 

cubra el transporte y/o almacenamiento. 

 

DECIMA .- PRECIO El precio correspondiente a los transportes y demás servicios 

contratados con el TRANSITARIO se fijará con arreglo a las tarifas vigentes en el 

momento de la contratación y dentro de los límites en ellas previstos. De no existir 

tarifas en el momento de la contratación, se aplicarán los precios usuales o de 

mercado correspondientes al lugar en que se contrate el servicio. 

Los gastos adicionales que se produzcan como consecuencia de hechos o 

circunstancias posteriores a la fecha de contratación o, en su caso, a la fecha de 

emisión de expedición, serán de cuenta y cargo del CLIENTE, siempre que estén 

debidamente justificados y no se deba a culpa o negligencia del TRANSITARIO. 

El pago del precio, así como de cualesquiera gastos, se realizará al contado, salvo 

condiciones especiales previamente pactadas. 

 

DECIMAPRIMERA .- RECLAMACIONES En el momento de la entrega de las 

mercancías, los destinatarios deberán verificar las condiciones en que se encuentran 

las mismas, así como que la cantidad, número y peso de los bultos se corresponden 

con los datos consignados en la documentación referente al transporte, debiendo 

informar inmediatamente al TRANSITARIO sobre cualquier defecto o pérdida 

aparente en cualquier pieza. 

En el caso de que alguna irregularidad o pérdida no sea observada inmediatamente 

por el receptor de las mercancías, éste deberá hacer constar sus reservas por escrito 

dentro de las 48 horas siguientes a la entrega de las mercancías o en los términos y 

condiciones señalados en las cartas de porte, conocimientos de embarque etc., o en 

su defecto, en los términos y condiciones establecidos en los Convenios 

Internacionales que regulan la modalidad de transporte de que se trate. De lo 

contrario perderá el derecho a hacer cualquier reclamación contra el 

TRANSITARIO. 

El plazo de prescripción, o en su caso, la caducidad para iniciar alguna acción contra 

el TRANSITARIO será de 1 año a partir de la fecha de entrega de la mercancía al 

destinatario o bien en el caso de una pérdida total, desde la fecha en que 

hipotéticamente la mercancía debería haber sido entregada. Ello no obstante, la 
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prescripción, o en su caso, la caducidad, de las acciones derivadas de la realización 

material de las distintas operaciones de transporte, tendrá lugar en el lapso de tiempo 

que señalen las cartas de porte, conocimientos, etc., o en su caso, los Convenios 

internacionales que regulen los diferentes medios de transporte, comenzando a 

correr el plazo de prescripción en función de lo que en tales documentos o 

Convenios se establezca. 

 

DECIMASEGUNDA .- DERECHO DE RETENCIÓN Independientemente de 

cualquier motivo, el TRANSITARIO tiene derecho en general y en particular a 

retener la mercancía transportada de CLIENTEs que no hayan abonado las 

cantidades que les sean debidas en virtud de los servicios que le encomienden. 

Podrá hacer valer éste derecho por cualquier medio que estime procedente y sea 

admisible con arreglo a las leyes. Si las mercancías se perdieran o destruyesen, el 

TRANSITARIO tendrá los mismos derechos mencionados anteriormente respecto a 

las indemnizaciones que sean satisfechas por las compañías de seguros, empresas de 

transporte u otros. 

 

DECIMATERCERA .- SUBCONTRATACIÓN El transporte de las mercancías 

deberá ser realizado por EL TRANSITARIO con los medios personales y materiales 

integrantes de su propia organización empresarial, utilizando vehículos de los que 

disponga en tal concepto. 

No obstante, cuando el transporte se lleve a cabo por EL TRANSITARIO mediante 

la colaboración de otro transportista que cuente con el personal y los vehículos 

adecuados para realizarlo, no quedará desvirtuada su condición de TRANSITARIO 

único frente al CLIENTE. 

En todo caso, los vehículos utilizados habrán de reunir las condiciones adecuadas 

para el transporte del envío de que se trate, así como para el acceso y circulación por 

los lugares en que haya de realizarse su carga y descarga, cuando tales condiciones 

le hubiesen sido previamente comunicadas por el REMITENTE. 

 

DECIMACUARTA .- RESOLUCION DEL CONTRATO El Contrato podrá 

resolverse por las siguientes causas: 

1. Por voluntad de cualquiera de las Partes cuando medie incumplimiento grave de 

las obligaciones pactadas. 

2. Por acuerdo de las Partes por escrito. 

3. La extinción de la personalidad jurídica de cualquiera de las Partes o la 

suspensión de pagos, quiebra, concurso o embargo de bienes de alguna de ellas a 

menos que se garantice de cualquier forma la deuda. 

En cualquier caso, la Parte que pretenda resolver el presente Contrato alegando 

incumplimiento de la contraparte, deberá requerirle al cumplimiento de la 

obligación de forma fehaciente, otorgándole un plazo de ..... días a la Parte 

incumplidora para que pueda subsanar dicho incumplimiento. Transcurrido dicho 
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plazo sin que los incumplimientos hubiesen sido subsanados, el perjudicado podrá 

ejercitar la mencionada facultad. 

En el supuesto de que los incumplimientos fueren de imposible subsanación en el 

plazo de 30 días, el perjudicado podrá ejercitar directamente la facultad opción, sin 

necesidad de remitir, previamente, el antedicho requerimiento. 

 

DECIMAQUINTA .- CLÁUSULA PENAL En caso de resolución del contrato por 

causa imputable a cualquiera de las Partes, la parte contraria no estará obligada a la 

devolución de las mercancias o cantidades entregadas hasta ese momento, fijándose 

además una cantidad adicional de ........................ € como indemnización que la 

parte incumplidora deberá abonar a ........................  

 

DECIMASEXTA .- GASTOS E IMPUESTOS Todos los gastos e impuestos que se 

originen como consecuencia de la formalización, cumplimiento o extinción del 

presente contrato y de las obligaciones que de él se deriven serán de cargo de 

........................  

Igualmente, los gastos judiciales que se ocasionen por incumplimiento del presente 

contrato serán por cuenta de la parte incumplidora, incluidos honorarios del 

Procurador y Abogado aunque sus intervenciones no fueran preceptivas. 

 

DECIMOSEPTIMA .- Para cuantas cuestiones o divergencias pudieran suscitarse 

en relación con el presente contrato, ambas partes establecen someterse a los 

Juzgados y Tribunales de ........................ renunciando expresamente a su fuero 

propio si lo tuvieran 

En el caso de que la parte o partes que hubieran resultado condenadas en el fallo de 

la sentencia no cumplieran voluntariamente con el fallo de la sentencia en el plazo 

de ..... días, deberán abonar a quien le hubiera vencido en el pleito la cantidad de 

........................ euros ( ........................ €), sin perjuicio de la indemnización por 

daños y perjuicios que pudiera corresponderles. 

El presente contrato tiene carácter mercantil y se regirá por sus propias cláusulas, y 

en lo en ellas no dispuesto, por la ley de ........................  

 

DECIMAOCTAVA .- NOTIFICACIONES Toda notificación que se efectúe entre 

las partes se hará por escrito y será entregada personalmente o de cualquier otra 

forma que certifique la recepción por la parte notificada en los respectivos 

domicilios indicados en el encabezamiento de este Contrato. 

Cualquier cambio de domicilio de una de las partes deberá ser notificado a la otra de 

forma inmediata y por un medio que garantice la recepción del mensaje. 
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DECIMANOVENA .- GENERALIDADES El presente contrato anula y reemplaza 

cualquier contrato o acuerdo anterior entre las partes con el mismo objeto y sólo 

podrá ser modificado por un nuevo acuerdo firmado por ambas partes. 

Si alguna de las cláusulas del presente contrato fuere declarada nula o inaplicable, 

dicha cláusula se considerará excluida del contrato, sin que implique la nulidad del 

mismo. En este caso las partes harán cuanto esté a su alcance para encontrar una 

solución equivalente que sea válida y que refleje debidamente sus intenciones. 

Los encabezamientos de las distintas cláusulas lo son sólo a efectos informativos, y 

no afectarán, calificarán o ampliarán la interpretación de este Contrato. 

 

Y en prueba de conformidad y aceptación de cuanto antecede, ambas partes firman 

los ..... folios del presente CONTRATO INTERNACIONAL DE TRANSPORTE 

MARÍTIMO, extendido por duplicado y a un solo efecto, en la ciudad y fecha 

mencionados en el encabezamiento. 
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Anexo XIV. Contrato de seguro marítimo. 

 

 

 

 



148 
 

 

 

 

 

 



149 
 

 

 

 

 

 



150 
 

Anexo XV. Demanda de juicio ordinario ejercitando la acción de responsabilidad 

contra el administrador de una sociedad anónima. 

AL JUZGADO DE LO MERCANTIL DE _______________ 

D./D.ª _______________, Procurador de los Tribunales, colegiado n.º ___, en 

nombre y representación de la entidad _______________S.L. Nota , según acredito 

mediante escritura de poder que acompaño a la presente, bajo la dirección del 

Abogado D./D.ª _______________, colegiado n.º ___, ante el Juzgado comparezco 

y como mejor proceda en derecho, DIGO: 

Que por medio del presente escrito, formulo demanda de JUICIO DECLARATIVO 

ORDINARIO, contra D./D.ª _______________ Nota , como administrador único de 

la mercantil S.A. vecino de _______________ Nota , ejercitando la ACCION DE 

RESPONSABILIDAD CONTRA LOS ADMINISTRADORES DE UNA 

SOCIEDAD ANONIMA 

La demanda se basa en los siguientes: 

HECHOS 

PRIMERO.- La sociedad S.A., mi mandante, tiene como objeto el suministro de 

materiales para la construcción a empresas del sector como es la sociedad S.L. En 

concreto, a petición de está sociedad, por medio de D./D.ª , se procedió a suministrar 

durante los meses de y de , diversas partidas de diferentes materiales, más 

concretamente por un valor total de Euros. 

El pago de la mercancía debía realizarse mediante recibo girado por mi representada 

a los días de recepción de la mercancía con cargo a la cuenta corriente núm , abierta 

por la S.A. en la entidad bancaria . 

La mercancía fue correctamente entregada, cumpliendo mi patrocinado con sus 

obligaciones, no siendo así por la entidad S.A., que no procedió al pago de ninguna 

de las partidas referenciadas. 

Se acompaña como documentos n.º 1 y 2, facturas emitidas por las partidas 

suministradas, notas de entrega de la mercancía con conformidad de entrega. 

SEGUNDO Que habiendo resultado infructuosas las gestiones practicadas para 

cobro del crédito, se interpuso demanda de juicio , que se siguió ante el Juzgado de 

Primera Instancia de , que dictó auto despachando ejecución, habiendo resultado 

infructuosos los embargos trabados ya que la sociedad carece de bienes y de 

actividad, sin que haya sido disuelta ni liquidada. 

Acreditando lo anterior se acompaña como documento núm. 3 testimonio de la 

sentencia de de de del Juicio del Juzgado de Primera Instancia n.º de . 

TERCERO. Ante esta situación se procedió a solicitar las oportunas certificaciones 

al Registro Mercantil de , resultando de tales certificaciones que con fecha ____ de 

__________ de _____ y mediante escritura pública otorgada ante el Notario de 

________, Don ________, se constituyó la sociedad S.A. con un capital de 

________ Euros, íntegramente desembolsado, cuyo objeto social consiste en 

_____________. 



151 
 

En Junta General de fecha , se designó como Administrador único a D./D.ª , por 

plazo de años. 

Se adjunta como documento núm.4 certificación del Registro Mercantil de . 

CUARTO. Del análisis de la contabilidad se deduce que desde el año , la sociedad 

iba acumulando perdidas que reducían el patrimonio de la sociedad a menos de la 

mitad del capital social, e incluso no se ha realizado el deposito de cuentas desde el 

año , incurriendo por tanto en causa legal de disolución. 

El órgano de administración de la sociedad S.A., debió convocar Junta General para 

adoptar el acuerdo de disolución, o para remover tal causa, en el plazo de dos meses 

desde que se advierte la causa de disolución. No se realizado nada de lo antedicho, 

ya que la sociedad en la actualidad, ha desaparecido sin más del trafico mercantil, 

sin encontrarse en fase de liquidación o disolución, ni se ha iniciado procedimiento 

de suspensión de pagos o quiebra. 

Se acompañan como documentos núm. a certificación del Registro Mercantil de , 

acreditativos del estado de la cuentas anuales, y depositadas en el registro por S.A. 

Es por ello, por lo que no ha quedado más remedio a esta parte que la interposición 

de la presente demanda judicial 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 

I 

CAPACIDAD.- Las partes ostentan la capacidad procesal necesaria conforme a lo 

establecido en los arts. 6 y ss. de la LEC. 

II 

REPRESENTACIÓN.- Está representado el actor/a por el Procurador que suscribe, 

habilitado para ejercer en el territorio del Juzgado al que nos dirigimos, y asimismo 

asistido del Letrado/a del Ilustre Colegio de Abogados de __________ . 

III 

LEGITIMACIÓN.- La legitimación ACTIVA corresponde al demandante en su 

condición de acreedor de la deuda contraída por la sociedad. Y la legitimación 

PASIVA al demandado D/D.ª en su condición de administrador único de la sociedad 

según lo dispuesto en el art. 365.1 del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio 

que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de capital. 

JURISDICCIÓN.- Es competente la jurisdicción civil, con arreglo a lo establecido 

en los arts. 9.2, 21.1 y 22 de la LOPJ. 

V 

COMPETENICA OBJETIVA.- Corresponde al Juzgado de lo Mercantil en 

aplicación a lo dispuesto en el artículo 86 ter.2 a) LOPJ. 

VI 
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PROCEDIMIENTO.- La acción debe tramitarse conforme las normas del juicio 

declarativo ordinario pues según dispone el art. 249.2 del mismo texto legal, se 

decidirán por la vía del procedimiento ordinario todas las demandas cuya cuantía 

exceda de 3.000 euros (Real Decreto 1417/2001), como es el caso. 

VII 

CUANTÍA.- La cuantía de la presente litis de acuerdo con el art. 251.1.ª de la LEC, 

asciende a __________ Euros. 

VIII 

ASUNTO DE FONDO.- El art. 367 del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de 

julio que aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de capital, consagra 

una responsabilidad de los administradores por las obligaciones sociales posteriores 

a la causa legal de disolución, por parte de los administradores que incumplan la 

obligación de convocar en le plazo de dos meses la Junta general para que adopte, 

en su caso, el acuerdo de disolución, así como los administradores que no soliciten 

la disolución judicial o, si procediere, el concurso de la sociedad, en el plazo de dos 

meses a contar desde la fecha prevista para la celebración de la junta, cuando ésta no 

se haya constituido, o desde el día de la Junta, cuando el acuerdo hubiera sido 

contrario a la disolución o al concurso. 

El Tribunal Supremo en sentencia de 25 de marzo de 2008 TOL1.371.337 establece 

"... La responsabilidad de los administradores por obligaciones sociales, con carácter 

solidario con la sociedad, prevista en el artículo 363.1, letras a. d. y e. del Real 

Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio que aprueba el Texto Refundido de la Ley 

de Sociedades de capital, constituye una responsabilidad por deuda ajena "ex lege", 

en cuanto su fuente -hecho determinante- es el mero reconocimiento legal, sin que 

sea reconducible a perspectivas de índole contractual o extracontractual. Se 

fundamenta en una conducta omisiva del sujeto al que por su específica condición 

de administrador se le exige un determinado hacer, y cuya inactividad se presume 

imputable -reprochable-, salvo que acredite una causa razonable que justifique o 

explique adecuadamente el no hacer. Responde a la "ratio" de proporcionar 

confianza al tráfico mercantil y robustecer la seguridad de las transacciones 

comerciales, cuando intervienen personas jurídicas mercantiles sin responsabilidad 

personal de los socios (art. 1 del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio que 

aprueba el Texto Refundido de la Ley de Sociedades de capital), evitando la 

perdurabilidad en el tiempo de situaciones de crisis o graves disfunciones sociales 

con perturbación para otros agentes ajenos, y la economía en general. No tiene 

naturaleza de sanción o pena civil por lo que no se plantea en el asunto ninguna 

eventual consideración de derecho intertemporal. Son presupuestos legales de 

aplicación, además de la existencia de una obligación social que legitima al acreedor 

para el ejercicio de la pretensión, que el patrimonio se haya reducido a una cantidad 

inferior a la mitad del capital social y que el administrador incumpla la obligación 

de convocar la junta general para que adopte, en su caso, el acuerdo de disolución 

(art. 367 del Real Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio que aprueba el Texto 

Refundido de la Ley de Sociedades de Capital y que. Y en el caso que se enjuicia 

concurren los tres requisitos porque el actor tiene un crédito contra la sociedad 

Inmobiliaria Vistanevada S.A., esta entidad carece de patrimonio y el administrador 

de la misma no convocó la junta general, no sólo la preceptiva del art. 365 del Real 

Decreto Legislativo 1/2010 de 2 de julio , sino ninguna, manteniendo a la entidad en 
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una situación de absoluta inoperatividad jurídica. Y por lo que respecta a la alusión 

en el motivo a la disposición transitoria tercera, apartado 3 , LSA, la alegación de su 

vulneración no tiene base alguna porque en la misma se dispone la responsabilidad 

personal y solidaria de los administradores (y, en su caso, liquidadores) que no 

hubiesen adoptado e inscrito las medidas previstas en los apartados 1 y 2 de la 

propia Transitoria antes del 30 de junio de 1.992, lo que claramente se infringió en 

el caso. ..." 

IX 

INTERESES.- Procede, asimismo, imponer intereses sobre dicha cantidad, de 

conformidad con los arts. 1.101 y 1.108 del Código Civil y 341 del Código de 

Comercio. 

X 

COSTAS.- Es preceptiva la condena en costas, incluso aunque se produzca 

allanamiento, conforme a lo dispuesto en los arts. 394 y 395 de la LEC. 

Por lo expuesto, 

SUPLICO AL JUZGADO, que teniendo por presentado este escrito de demanda 

junto con sus copias y documentos que se acompañan, se sirva admitirlo, dando 

traslado del mismo al demandado y después de cumplidos los demás trámites 

procesales, se dicte Sentencia en la cual se declare a D/D.ª, como responsable 

solidario, condene al pago a mi mandante de la cantidad de Euros, como principal 

con expresa imposición de costas. 

PRIMER OTROSÍ DIGO: Que siendo el poder general para pleitos y 

necesitándolo para otros usos, 

SUPLICO AL JUZGADO: que una vez tomada nota en Autos, sea desglosado y 

devuelto a esta parte. 

Principal y otrosí por ser de Justicia que pido en __________  

Fdo.: D./D.ª ______________Fdo.: D./D.ª ______________ 

 

Este documento es de carácter informativo y no tiene valor oficial. 

 


